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El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), órgano rector del Sistema Estadístico 
Nacional, pone a disposición de las autoridades nacionales, regionales, locales, investigadores, 
profesionales, estudiantes y público en general, el documento "Perú: Indicadores de Gestión 
Municipal 2018", con la finalidad de proporcionar información estadística descentralizada que 
sirva de apoyo a la gestión nacional, regional y municipal en el marco del fortalecimiento del 
proceso de descentralización.

Esta actividad se llevó a cabo teniendo como base legal, la Ley N° 27563, que crea el Registro 
Nacional de Municipalidades a cargo del Instituto Nacional de Estadística e Informática; y el 
Decreto Supremo N° 033-2002-PCM que la reglamenta, con el propósito de integrar y disponer 
de la información estadística de todas las municipalidades del país.

El documento muestra los resultados del Registro Nacional de Municipalidades 2018, que 
contiene información de las 196 municipalidades provinciales y 1 mil 676 municipalidades 
distritales del país.

Los dos primeros capítulos describen la metodología del Registro Nacional de Municipalidades 
y el marco institucional de los gobiernos locales; además de 12 capítulos, que presentan 
indicadores de gestión municipal a nivel departamental, sobre temas en recursos humanos; 
maquinaria pesada y vehículos operativos; tecnologías de la información y comunicaciones; 
planificación municipal; finanzas municipales; desarrollo económico local; servicios sociales; 
limpieza pública, infraestructura cultural, deportiva y recreativa; seguridad ciudadana; gestión 
del riesgo de desastres, y protección y conservación del ambiente.

De esta manera, el documento "Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018" representa 
una valiosa fuente de información estadística de la realidad municipal, convirtiéndose en un 
instrumento de utilidad para la adecuada toma de decisiones por parte de las entidades del 
sector público y privado.

El Instituto Nacional de Estadística e Informática expresa su agradecimiento a los alcaldes de las 
municipalidades provinciales y distritales, así como a los funcionarios municipales que brindaron 
información en el Registro Nacional de Municipalidades, haciendo posible la elaboración y 
difusión del presente documento.

Lima, diciembre 2018

Francisco Costa Aponte
Jefe (e)

Instituto Nacional de Estadística e Informática

Presentación 





5

Resumen Ejecutivo ........................................................................................................................ 13 

1 Metodología del Registro Nacional de Municipalidades................................................... 21

1.1 Objetivo ...................................................................................................................... 21

1.2 Unidad de investigación ................................................................................................ 21

1.3 Periodo de referencia .................................................................................................... 21

1.4 Método de recolección de datos .................................................................................... 21

1.5 Cobertura .................................................................................................................... 22

2 Marco Institucional de la Municipalidad ............................................................................ 25

2.1 Definición .................................................................................................................... 25

2.2 Autonomía ................................................................................................................... 25

2.3 Origen......................................................................................................................... 25

2.4 Misión ......................................................................................................................... 25

2.5 Tipos de municipalidad ................................................................................................. 25

2.6 Concejo Municipal ....................................................................................................... 26

3 Recursos Humanos ............................................................................................................. 29

3.1 Personal de las municipalidades ..................................................................................... 29

3.1.1 Personal de las municipalidades al 31 de marzo de 2018 .................................. 29

3.1.2 Personal de las municipalidades al 31 de diciembre de 2017 ............................. 29

3.2 Personal con alguna discapacidad ................................................................................. 33

3.3 Requerimiento de asistencia técnica ............................................................................... 35

3.4 Requerimientos de capacitación ..................................................................................... 37

4 Maquinaria Pesada y Vehículos Operativos ....................................................................... 41

4.1 Maquinaria pesada operativa ........................................................................................ 41

4.2 Vehículos operativos ..................................................................................................... 45

4.2.1 Vehículos operativos de utilidad para la limpieza pública ................................... 48

5  Tecnologías de la Información y Comunicaciones ............................................................ 51

5.1 Computadoras operativas ............................................................................................. 51

5.2 Acceso a Internet .......................................................................................................... 54

5.3 Sistemas informáticos .................................................................................................... 56

5.3.1 Sistemas informáticos implementados por el Estado que utiliza la municipalidad ..56

5.3.2 Sistemas informáticos implementados por la municipalidad para apoyar la 
gestión ........................................................................................................... 58

5.4 Portal de Transparencia Estándar.................................................................................... 59

5.5 Telefonía fija y móvil ..................................................................................................... 61

Contenido



Instituto Nacional de Estadística e Informática

6

6  Planificación Municipal ...................................................................................................... 65

6.1 Instrumentos de Gestión y Desarrollo Urbano y/o Rural ................................................... 65

6.1.1 Plan de Desarrollo Municipal Concertado (PDMC) ............................................ 66

6.1.2 Plan Estratégico Institucional (PEI) ..................................................................... 67

6.2 Instrumentos de Gestión y Desarrollo Urbano y/o Rural que incluyen Procesos de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres .............................................................. 68

6.3 Texto Único de Procedimientos Administrativos según Metodología de Determinación 
de Costos .................................................................................................................... 69

6.4 Administración Tributaria ............................................................................................... 71

7 Finanzas Municipales .......................................................................................................... 79

7.1 Ingreso municipal recaudado ........................................................................................ 79

7.1.1 Ingreso municipal recaudado a nivel departamental .......................................... 79

7.1.2 Municipalidades con mayores ingresos ............................................................. 80

7.1.3 Tipo de ingresos municipales ........................................................................... 83

7.1.3.1 Fondo de Compensación Municipal .................................................. 84

7.1.3.2 Canon y sobrecanon transferido a las municipalidades ....................... 84

7.2 Gasto municipal ejecutado ............................................................................................ 89

7.2.1 Municipalidades con mayores gastos ................................................................ 91

7.2.2 Tipos de gasto municipal ejecutado .................................................................. 93

7.2.2.1 Gastos en construcción de edificios y estructuras ................................ 94

8 Desarrollo Económico Local ............................................................................................... 97

8.1 Licencias de funcionamiento para establecimientos ......................................................... 97

8.1.1 Licencias de funcionamiento para establecimientos de servicios y comercio ......... 98

8.1.2 Licencias de funcionamiento para actividades agropecuarias y 
establecimientos de artesanía y manufactura ................................................... 102

8.2 Licencias de edificación ............................................................................................... 103

8.2.1 Viviendas unifamiliares y multifamiliares .......................................................... 104

8.3 Acciones para incentivar a las Micro y Pequeñas Empresas ............................................ 107

8.4 Producción artesanal ................................................................................................... 109

9 Servicios Sociales ............................................................................................................. 113

9.1 Organizaciones Sociales ............................................................................................. 113

9.1.1 Programa del Vaso de Leche .......................................................................... 113

9.1.2 Comedores Populares ................................................................................... 115

9.1.3 Clubes de Madres ......................................................................................... 116

9.2 Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CIAM) ..................................................... 117

9.3 Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) ...................... 119

9.4 Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) ......................................... 121

9.4.1 Casos atendidos por asesoría especializada legal en las defensorías municipales 122

9.4.2 Casos atendidos por alimentos en las defensorías municipales ......................... 124

9.4.3 Casos atendidos por violencia a niñas, niños y adolescentes en las 
defensorías municipales ................................................................................. 126



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

7

10 Limpieza Pública ............................................................................................................... 131

10.1 Recojo de residuos sólidos ........................................................................................... 131

10.1.1 Frecuencia de recojo de residuos sólidos ........................................................ 131

10.2 Cantidad promedio diaria de residuos sólidos recolectados ........................................... 132

10.3 Destino final de los residuos sólidos ............................................................................. 133

10.4 Instrumentos de Gestión de Residuos Sólidos ................................................................ 135

11 Infraestructura Cultural, Deportiva y Recreativa .............................................................. 139

11.1 Locales de uso recreacional y cultural ........................................................................... 139

11.2 Biblioteca Municipal ................................................................................................... 142

11.3 Infraestructura Deportiva y/o Recreativa ........................................................................ 144

12 Seguridad Ciudadana ........................................................................................................ 149

12.1 Serenazgo .................................................................................................................. 149

12.1.1 Habitantes por cada efectivo de serenazgo en Lima Metropolitana ................... 151

12.2 Intervenciones registradas por el serenazgo .................................................................. 154

12.3 Equipamiento e infraestructura para actividades de serenazgo ........................................ 155

12.3.1 Unidades móviles operativas para actividades de serenazgo ............................. 155

12.3.2 Equipamiento de seguridad ........................................................................... 156

12.3.3 Equipos de comunicación y videovigilancia ..................................................... 156

12.3.3.1 Radio comunicador ........................................................................ 157

12.3.3.2 Cámaras de videovigilancia ............................................................ 158

12.4 Sectorización para actividades de patrullaje .................................................................. 160

12.5 Patrullaje integrado del serenazgo con la Policía Nacional del Perú................................. 161

12.5.1 Modalidad de patrullaje integrado ................................................................. 162

12.5.2 Frecuencia de patrullaje integrado.................................................................. 162

12.6 Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) ................................................... 163

12.7 Plan de Seguridad Ciudadana ..................................................................................... 164

13 Gestión del Riesgo de Desastres ...................................................................................... 167

13.1 Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD) ............................... 167

13.2 Plataforma de Defensa Civil (PDC) ............................................................................... 168

13.3 Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL) .................................................... 169

13.3.1 Medios de comunicación que dispone el Centro de Operaciones de 
Emergencia Local.......................................................................................... 170

13.4 Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil ........................... 171

13.4.1 Medios de comunicación de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u 
Oficina de Defensa Civil ................................................................................ 172

13.4.2 Acciones que realizó la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina 
de Defensa Civil ........................................................................................... 172

13.5 Programa Presupuestal por Resultados N° 068 “Reducción de la Vulnerabilidad y 
Atención de Emergencias por Desastres” ...................................................................... 173

13.5.1 Procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres vinculados al Programa 
Presupuestal por Resultados N° 068 ............................................................... 173

13.6 Peligros de Origen Natural e Inducidos por la acción humana ....................................... 174



Instituto Nacional de Estadística e Informática

8

14 Protección y Conservación del Ambiente ......................................................................... 179

14.1 Municipalidades que tienen Oficina o Unidad Ambiental ...............................................179

14.2 Denuncias ambientales registradas ............................................................................... 180

14.3 Elementos que originan contaminación ambiental ......................................................... 182

14.4 Instrumentos de Gestión Ambiental que dispone la municipalidad .................................. 183

14.5 Acciones que realizó la municipalidad para incentivar la conservación del ambiente ........ 184



9

Cuadro n° 01 Perú: Personal de las municipalidades por condición laboral y sexo, según 

departamento y categoría de ocupación, al 31 de diciembre de 2017 y 31 de marzo 

de 2018 .................................................................................................................. 187

Cuadro n° 02 Perú: Personal de la municipalidad con alguna discapacidad por sexo, según 

departamento, al 31 de diciembre de 2017 y 31 de marzo de 2018 ............................ 201

Cuadro n° 03 Perú: Municipalidades que requieren asistencia técnica, según departamento, 2018 ...... 202

Cuadro n° 04 Perú: Municipalidades que requieren capacitación, según departamento, 2018 ............ 204

Cuadro n° 05 Perú: Maquinaria pesada que disponen las municipalidades, por condición de uso, 

según departamento, 2018 ....................................................................................... 206

Cuadro n° 06 Perú: Vehículos y equipos que disponen las municipalidades, por condición de uso, 

según departamento, 2018 ....................................................................................... 208

Cuadro n° 07 Perú: Computadoras operativas de las municipalidades por tipo de procesador, según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 210

Cuadro n° 08 Perú: Municipalidades que cuentan con servicio de internet y computadoras con 

acceso a este servicio, según departamento, 2018 ...................................................... 211

Cuadro n° 09 Perú: Municipalidades que utilizan sistemas informáticos implementados por el 

estado, según departamento, 2018 ........................................................................... 212

Cuadro n° 10 Perú: Municipalidades que tienen sistemas informáticos implementados para apoyar 

la gestión, según departamento, 2018 ....................................................................... 213

Cuadro n° 11  Perú: Municipalidades que tienen portal de transparencia estándar, según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 214

Cuadro n° 12 Perú: Municipalidades que tienen líneas de telefonía instaladas y en servicio, según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 215

Cuadro n° 13 Perú: Municipalidades que tienen instrumentos de gestión y desarrollo urbano o rural, 

según departamento, 2018 ....................................................................................... 216

Cuadro n° 14 Perú: Municipalidades que tienen texto único de procedimientos administrativos 

(tupa) de acuerdo a la metodología de determinación de costos (mdc), según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 219

Cuadro n° 15 Perú: Municipalidades que informaron sobre las modalidades de pago que brinda al 

ciudadano para el cobro de tributos y/o servicios, según departamento, 2018 .............. 220

Cuadro n° 16 Perú: Personal exclusivo del área de administración tributaria por sexo, según 

departamento, al 31 de diciembre de 2017 y al 31 de marzo de 2018 ........................ 221

Cuadro n° 17 Perú: Municipalidades que tienen área de ejecución coactiva, según departamento, 

2018 ....................................................................................................................... 222

ANEXOS:  
Cuadros Estadísticos a  
Nivel Departamental



Instituto Nacional de Estadística e Informática

10

Cuadro n° 18 Perú: Ingresos recaudados por las municipalidades, según departamento, 2017 ........... 223

Cuadro n° 19  Perú: gastos ejecutados por las municipalidades, según departamento, 2017 ................ 225

Cuadro n° 20 Perú: Licencias de funcionamiento para establecimientos otorgadas por la 

municipalidad, según departamento, 2017................................................................. 227

Cuadro n° 21 Perú: Licencias de edificación (construcción) otorgadas por la municipalidad, según 

departamento, 2017 ................................................................................................. 231

Cuadro n° 22 Perú: Municipalidades que realizaron acciones para incentivar a las micro y pequeñas 

empresas (mypes), según departamento, 2017 ........................................................... 232

Cuadro n° 23 Perú: Municipalidades que informaron sobre el tipo de producción artesanal que se 

realiza en el distrito, según departamento, 2018 ......................................................... 233

Cuadro n° 24 Perú: Beneficiarios del programa del vaso de leche, según departamento, al 31 de 

diciembre de 2017 y 31 de marzo de 2018................................................................ 235

Cuadro n° 25 Perú: Organizaciones sociales y beneficiarios, según departamento, al 31 de 

diciembre de 2017 y 31 de marzo de 2018................................................................ 237

Cuadro n° 26 Perú: Locales y beneficiarios del centro integral de atención al adulto mayor (ciam) 

implementado por las municipalidades, según departamento, al 31 de diciembre de 

2017 ....................................................................................................................... 238

Cuadro n° 27 Perú: Beneficiarios de la oficina municipal de atención a la persona con discapacidad 

(omaped) creada por las municipalidades, según departamento al 31 de diciembre 

de 2017 .................................................................................................................. 239

Cuadro n° 28  Perú: Casos atendidos en la defensoría municipal del niño y del adolescente 

(demuna), según departamento, 2017 ....................................................................... 240

Cuadro n° 29 Perú: Municipalidades que informaron sobre la frecuencia de recojo de residuos 

sólidos (basura), según departamento, 2017 .............................................................. 242

Cuadro n° 30 Perú: Cantidad promedio diaria de residuos sólidos (basura) .....................................

que recoge la municipalidad, según departamento, 2017 ........................................... 243

Cuadro n° 31 Perú: Destino final de los residuos sólidos (basura) recolectados por las 

municipalidades, según departamento, 2017 ............................................................. 244

Cuadro n° 32 Perú: Municipalidades que disponen de instrumentos de gestión de residuos sólidos, 

según departamento, 2017 ....................................................................................... 245

Cuadro n° 33 Perú: Locales para uso recreacional y cultural administrados por la municipalidad, 

según departamento, 2017 ....................................................................................... 246

Cuadro n° 34 Perú: Municipalidades que tienen biblioteca muncipal, según departamento, 2017 ....... 247

Cuadro n° 35 Perú: material bibliográfico que dispone la biblioteca municipal, según departamento, 

2017 ....................................................................................................................... 248

Cuadro n° 36 Perú: Municipalidades que informaron sobre servicios que brinda la biblioteca 

municipal, según departamento, 2018 ....................................................................... 249

Cuadro n° 37 Perú: Infraestructura deportiva y/o recreativa administrada por la municipalidad, 

según departamento, 2018 ....................................................................................... 250

Cuadro n° 38 Perú: Municipalidades que brindan el servicio de serenazgo y número de efectivos por 

sexo, según departamento, al 31 de diciembre de 2017 y 31 de marzo de 2018 .......... 251



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

11

Cuadro n° 39 Perú: Intervenciones registradas por el serenazgo de la municipalidad, según 

departamento, 2017 ................................................................................................. 252

Cuadro n° 40 Perú: Equipamiento e infraestructura que dispone la municipalidad para actividades 

de serenazgo por condición de uso, según departamento, 2018 .................................. 253

Cuadro n° 41 Perú: Municipalidades que informaron que el distrito está sectorizado para actividades 

de patrullaje, según departamento, 2018 ................................................................... 256

Cuadro n° 42 Perú: Municipalidades que informaron que el serenazgo realiza patrullaje integrado 

con la policía nacional del perú, según departamento, 2018 ....................................... 257

Cuadro n° 43 Perú: Municipalidades que informaron sobre la modalidad de patrullaje integrado 

que realiza el serenazgo con la policía nacional del perú, según departamento, 2018 ... 258

Cuadro n° 44 Perú: Municipalidades que informaron sobre la frecuencia de patrullaje integrado que 

realiza el serenazgo con la policía nacional del perú, según departamento, 2018 ......... 259

Cuadro n° 45 Perú: Municipalidades que conformaron el comité distrital de seguridad ciudadana, 

según departamento, 2017 ....................................................................................... 260

Cuadro n° 46 Perú: Municipalidades que tienen el plan de seguridad ciudadana formulado por el 

comité distrital de seguridad ciudadana, según distrito, 2018 ....................................... 261

Cuadro n° 47 Perú: Municipalidades que informaron sobre la constitución del grupo de trabajo de 

la gestión del riesgo de desastres, según departamento, 2018 ..................................... 262

Cuadro n° 48 Perú: Municipalidades que informaron sobre la constitución de la plataforma de 

defensa civil, según departamento, 2018 ................................................................... 263

Cuadro n° 49 Perú: Municipalidades que informaron sobre la conformación del centro de 

operaciones de emergencia local (coel), según departamento, 2018 ............................ 264

Cuadro n° 50 Perú: Municipalidades que informaron sobre el funcionamiento del centro de 

operaciones de emergencia local (coel), según departamento, 2018 ............................ 265

Cuadro n° 51 Perú: Municipalidades que informaron que disponen de equipo de trabajo en el 

centro de operaciones de emergencia local (coel), según departamento, 2018 ............. 266

Cuadro n° 52 Perú: Municipalidades que informaron tienen unidad de gestión del riesgo 

de desastres u oficina de defensa civil con medios de comunicación, según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 267

Cuadro n° 53 Perú: Municipalidades que informaron sobre la ejecución de actividades y/o proyectos 

de inversión vinculados al programa presupuestal por resultados n° 068 “reducción 

de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”, según departamento, 

2017 ....................................................................................................................... 268

Cuadro n° 54 Perú: Municipalidades que informaron sobre los procesos de la gestión del riesgo de 

desastres se destinó la inversión vinculada al programa presupuestal por resultados 

n° 068 “reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres” , 

según departamento, 2017 ....................................................................................... 269

Cuadro n° 55 Perú: Municipalidades que registraron peligros de origen natural e inducidos por la 

acción humana que han causado emergencias o desastres, según departamento, 2017 270

Cuadro n° 56 Perú: Municipalidades que tienen oficina o unidad ambiental, según departamento, 

2018 ....................................................................................................................... 272



Instituto Nacional de Estadística e Informática

12

Cuadro n° 57 Perú: Denuncias ambientales registradas en la municipalidad, según departamento, 

2017 ....................................................................................................................... 273

Cuadro n° 58 Perú: Municipalidades que informaron que existen elementos que originan 

contaminación ambiental, según departamento, 2018 ................................................ 276

Cuadro n° 59 Perú: Municipalidades que disponen de instrumentos de gestión ambiental, según 

departamento, 2018 ................................................................................................. 277

Cuadro n° 60 Perú: Municipalidades que realizaron acciones para incentivar la conservación 

ambiental, según departamento, 2017 ....................................................................... 278



RESUMEN
EJECUTIVO





15

Este documento presenta información de las 196 municipalidades provinciales y 1 mil 676 municipalidades 
distritales del país, recopilada en el Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Principales resultados:

Recursos Humanos

	Al 31 de marzo de 2018, las municipalidades del país cuentan con 216 mil 772 trabajadores, de los cuales el 
67,0% son hombres y el 33,0% mujeres. Asimismo, el personal principalmente se encuentra en el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios (33,5%) y en la modalidad de Locación de Servicios 
(28,6%).

	Según categoría de ocupación, los trabajadores al 31 de diciembre de 2017, en su mayoría son empleados 
técnicos (23,3%) y empleados auxiliares (22,6%).

Maquinaria pesada y vehículos operativos

	En el año 2018, a nivel nacional, 1 mil 284 municipalidades tienen al menos un tipo de maquinaria pesada 
operativa y 1 mil 630 municipalidades cuentan con al menos una motocicleta, camioneta y/o auto operativo 
como parte de sus recursos.

	Cabe indicar que, 1 mil 471 municipalidades informaron que cuentan con al menos un vehículo operativo de 
utilidad para la limpieza pública. Así como, 1 mil 186 municipios cuentan con 2 mil 338 volquetes operativos, 
696 con 1 mil 525 camiones recolectores de basura, 486 con 1 mil 8 camiones y 340 municipios con 583 
camiones cisternas.

Tecnologías de la Información y Comunicaciones

	Durante el año 2018, el 89,5% (1 mil 675) de municipalidades en el país cuentan con servicio de internet. 
Asimismo, el número de computadoras con acceso a este servicio asciende a 75 mil 503.

	Por otro lado, el 100,0% de los gobiernos locales utiliza al menos uno de los aplicativos informáticos 
implementados por el Estado. Entre los principales se encuentran el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF) el cual es utilizado en todas las municipalidades, seguido del Sistema de Saldos de Fondos 
Públicos (SAFOP) manejado en el 35,5% de los municipios y el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
(SIGA), en el 17,5% de municipalidades.

Resumen  
Ejecutivo
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Planificación Municipal

	En el año 2018, el 99,9% (1 mil 871) de las municipalidades cuentan con al menos un instrumento de gestión 
y desarrollo para la administración de sus distritos, entre los que destaca el Plan de Desarrollo Municipal 
Concertado, con el que cuentan 1 mil 490 municipios.

	Asimismo, el 86,6% de las municipalidades tienen Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
según Metodología de determinación de Costos.

Finanzas Municipales

	A nivel nacional, del análisis financiero realizado en soles corrientes, se desprende que los ingresos 
municipales recaudados en el año 2017 aumentaron 11,0% en comparación al año 2016. De igual manera, el 
gasto municipal ejecutado tuvo una variación positiva de 6,8%.

	Por tipo de ingresos, las Transferencias representaron el 42,4% del total de ingresos municipales siendo su 
principal componente durante el año 2017, le siguen el Financiamiento (35,2%), Ingresos Corrientes (22,2%) 
e Ingresos de Capital (0,2%). Mientras que, por tipo de gastos, el Gasto de Capital (52,7%) fue el de mayor 
ejecución en el año 2017, le siguen los Gastos Corrientes (45,9%) y Servicios de la Deuda Pública (1,4%).  

Desarrollo Económico Local

	En el año 2017, el 66,7% (1 mil 248) de las municipalidades a nivel nacional otorgaron 80 mil 833 licencias de 
funcionamiento para establecimientos en el ámbito de su jurisdicción.

	Según sector, del total de licencias otorgadas, el 49,0% (39 mil 589) pertenece a servicios, entre las cuales 
15 mil 448 fueron destinadas para restaurantes, 4 mil 520 para peluquerías y salones spa, 3 mil 286 para 
actividades profesionales, entre las principales. El 48,5% (39 mil 204) corresponden a comercio, de las cuales 
16 mil 474 licencias fueron concedidas para bodegas, 7 mil 884 para venta de prendas de vestir, 3 mil 235 para 
ferreterías, entre los más relevantes.

	En cuanto a las licencias de edificación, durante el año 2017, el 44,3% (829) de las municipalidades expidieron 
38 mil 758 licencias de edificación para la construcción, ampliación, remodelación y acondicionamiento 
de obras. De este total, el mayor número de licencias se otorgó para viviendas unifamiliares (24 mil 711) 
y viviendas multifamiliares (7 mil 931), representando en conjunto el 84,2% del total de licencias a nivel 
nacional.

Servicios Sociales

	En el 2017, el 93,4% (1 mil 749) de las municipalidades brindan el servicio de Defensoría Municipal del Niño 
y del Adolescente y atendieron un total de 318 mil 947 casos, de los cuales destacan los relacionados a la 
asesoría especializada legal (25,1%), alimentos (24,4%), asesoría especializada psicológica (12,2%), régimen 
de visitas (9,9%) y tenencia de hijas o hijos (9,2%).

Limpieza Pública

	En el año 2017, el 98,1% de las municipalidades del país realizaron el servicio de recojo de residuos sólidos; 
estos fueron destinados principalmente a relleno sanitario (52,8%) y botadero (41,9%); totalizando en 
promedio 22 mil 277 toneladas diarias, equivalentes a 0,7 kg por habitante.
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Infraestructura Cultural, Deportiva y Recreativa

	El 34,3% de las municipalidades informaron que en el 2017 administraron al menos un local para uso 
recreacional o cultural, entre ellos: bibliotecas municipales (603), casas de la cultura (107), teatros y teatrines 
(105) y museos (84), entre otros (52).

	Por otro lado, en el año 2018, 1 mil 648 municipios administran algún tipo de infraestructura deportiva y/o 
recreativa, principalmente losas multideportivas (3 mil 400), losas solo para fulbito (2 mil 147), estadios (1 mil 
411), complejos deportivos (1 mil 47) y losas solo para vóley (511).

Seguridad Ciudadana

	Al 31 de marzo de 2018 son 1 mil 47 municipalidades a nivel nacional que brindan el servicio de serenazgo 
con 26 mil 89 efectivos. El mayor número de efectivos de serenazgo se concentra en la provincia de Lima y 
representa el 40,1% (10 mil 471) del total nacional, seguido de La Libertad (1 mil 749), Cusco (1 mil 404), 
Arequipa (1 mil 299), Piura (1 mil 214) y Región Lima (1 mil 140).

Gestión del Riesgo de Desastres

	Durante al año 2018, el 75,1% (1 mil 406) de las municipalidades del país informó haber constituido Grupos 
de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres mediante Resolución de Alcaldía u otra norma y el 81,5% (1 
mil 526) registró haber constituido la Plataforma de Defensa Civil con Resolución de Alcaldía u otra norma.

Protección y Conservación del Ambiente

	El 65,3% de los gobiernos locales a nivel nacional disponen de Oficina o Unidad Ambiental en el año 2018, por 
medio de la cual cuidan por el buen estado del ambiente en su jurisdicción.

	Durante el año 2017, el 39,9% (747) de las municipalidades recepcionó 8 mil 493 denuncias ambientales, 
entre las que destacan las vinculadas a la contaminación sonora (37,8%), contaminación del aire (20,9%) y 
contaminación del suelo (18,4%).
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1.1 Objetivo

Disponer de información estadística de las municipalidades provinciales, distritales y de centros poblados a 
nivel nacional, a fin de generar indicadores municipales que sirvan de apoyo a la gestión regional y local para la 
planificación y la adecuada toma de decisiones.

1.2 Unidad de investigación

La municipalidad.

1.3 Periodo de referencia

El periodo de referencia corresponde al año 2018. Para algunas preguntas específicas, se solicita información del 
año anterior a la ejecución del registro.

1.4 Método de recolección de datos

Método de autoempadronamiento. Cada gobierno local designa a un representante para diligenciar directamente 
el formulario. La responsabilidad del diligenciamiento del formulario está a cargo del Alcalde y de las oficinas de 
estadística de la municipalidad y/o áreas correspondientes.

Se utilizaron dos tipos de formularios para el recojo de información

a. Formulario 01, dirigido a las Municipalidades Provinciales y Distritales.

b. Formulario 02, para las Municipalidades de Centros Poblados.

Ambos formularios van acompañados con una cartilla de instrucciones para que se realice el correcto llenado de 
la información y se distribuyen a todos los gobiernos locales del país.

Para el caso de las municipalidades provinciales y distritales, se emplean dos formas de recolección de información: 
el formulario en línea, con el propósito de agilizar la recepción y envío de la información, y el formulario en 
formato impreso. En caso de las municipalidades de centros poblados, se utilizó el formato impreso.

Estos fueron publicados en la página web oficial del Instituto Nacional de Estadística e Informática https://www.
inei.gob.pe/estadisticas/encuestas/

Asimismo, en el departamento de Lima, la recepción de los formularios para el procesamiento de la información 
se realizó en la Sede Central del Instituto Nacional de Estadística e Informática; mientras que en el interior del 
país, esta fue llevada a cabo en las oficinas departamentales y zonales de la institución.

1 Metodología del Registro  
Nacional de Municipalidades
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La información proporcionada por las municipalidades provinciales está referida exclusivamente al ámbito 
del distrito capital de la provincia y para el caso de las municipalidades distritales, el ámbito del distrito. La 
información concerniente a los municipios de centro poblado corresponde a la jurisdicción determinada por el 
Concejo Provincial mediante Ordenanza Municipal.

1.5 Cobertura

Todas las municipalidades provinciales, distritales y centros poblados del país, estableciéndose como plazo para 
la entrega de la información el 18 de mayo de 2018. La ejecución del Registro Nacional de Municipalidades se 
encuentra amparada en la Resolución Jefatural N°081-2018-INEI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 
de marzo de 2018.

La ejecución del Registro Nacional de Municipalidades 2018 se realizó entre los meses de abril y agosto 2018.

Se remitieron formularios a 196 municipalidades provinciales y 1 mil 676 municipalidades distritales. Asimismo, 
se enviaron los formularios a 2 mil 610 municipalidades de centros poblados a través de la municipalidad distrital 
respectiva.

Se recepcionaron 1 mil 872 formularios provenientes de municipios provinciales y distritales, con una cobertura 
del 100%.

A nivel de municipalidades de centros poblados, la tasa de respuesta fue del 76,1%, lo que equivale a 1 mil 987 
municipios.
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2.1 Definición

Las municipalidades provinciales y distritales son 
los órganos de gobierno promotores del desarrollo 
local, con personería jurídica de derecho público y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
(Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades).

2.2 Autonomía

Los municipios tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia.

2.3 Origen

Los gobiernos locales, provinciales y distritales 
se originan por demarcación territorial aprobada 
mediante ley por el Congreso de la República, a 
propuesta del Poder Ejecutivo.

Sus principales autoridades emanan de la voluntad 
popular conforme a la ley electoral vigente.

Los municipios de centros poblados son creados 
mediante ordenanza del municipio provincial 
respectivo.

2.4 Misión

Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos 
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

2.5 Tipos de municipalidad

Los gobiernos locales se clasifican de la siguiente manera:

a. En función de su jurisdicción:

• Municipalidad Provincial, ubicada sobre el territorio de la respectiva provincia y el distrito capital de provincia.
• Municipalidad Distrital, situada sobre el territorio del distrito.
• Municipalidad de Centro Poblado, cuya jurisdicción es determinada por el respectivo concejo provincial.

CUADRO N° 01
PERÚ: NÚMERO DE MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 

2018

Departamento Municipalidades 
Provinciales

Municipalidades 
Distritales

Municipalidades 
de Centro 

Poblado

Total  196 1 676 2 610

Amazonas  7  77  74
Áncash  20  146  221
Apurímac  7  77  100
Arequipa  8  101  24
Ayacucho  11  108  171
Cajamarca  13  114  348
Prov. Const. del Callao  1  6 -
Cusco  13  99  135
Huancavelica  7  93  269
Huánuco  11  72  262
Ica  5  38  5
Junín  9  115  136
La Libertad  12  71  97
Lambayeque  3  35  39
Lima  10  161  57

Provincia de Lima 1/  1  42  1
Región Lima 2/  9  119  56

Loreto  8  45  22
Madre de Dios  3  8  10
Moquegua  3  17  24
Pasco  3  26  74
Piura  8  57  69
Puno  13  96  331
San Martín  10  67  98
Tacna  4  24  22
Tumbes  3  10  7
Ucayali  4  13  15

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, 
Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Directorio Nacional de 
Municipalidades Provinciales, Distritales y de Centros Poblados 2018.

2 Marco Institucional  
de la Municipalidad
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b. En función al régimen especial:

• La Municipalidad Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial establecido en la Ley Orgánica de 
Municipalidades (Ley N° 27972).

• Municipalidades Fronterizas, ubicadas en las provincias y distritos próximos a las fronteras internacionales.

2.6 Concejo Municipal

La estructura orgánica del gobierno local se encuentra conformada por el Concejo Municipal, que asume un rol 
normativo y fiscalizador, y la Alcaldía como órgano ejecutivo, según las funciones y atribuciones que les señala la Ley.

El Concejo Municipal está compuesto por el Alcalde, como representante legal de la municipalidad y su máxima 
autoridad administrativa, y el número de regidores que establezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a 
la Ley de Elecciones Municipales.

Al 28 de agosto de 2018, el Jurado Nacional de Elecciones informó que existen 1 mil 872 alcaldes de las 
municipalidades provinciales y distritales, de los cuales 73 (3,9%) son mujeres. Asimismo, existen 10 mil 680 
regidores electos con una participación del 30,2% de mujeres.

CUADRO N° 02
PERÚ: NÚMERO DE ALCALDES Y REGIDORES POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento

Total Provincial Distrital

Alcalde Regidor Alcalde Regidor Alcalde Regidor

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Total 1 799  73 7 452 3 228  188  8 1 281  475 1 611  65 6 171 2 753
Amazonas 79 5 317 131 7 - 47 14 72 5 270 117
Áncash 157 9 606 274 20 - 98 42 137 9 508 232
Apurímac 80 4 320 126 7 - 45 14 73 4 275 112
Arequipa 101 8 414 201 7 1 44 22 94 7 370 179
Ayacucho 119 - 445 176 11 - 58 21 108 - 387 155
Cajamarca 125 2 508 189 13 - 96 27 112 2 412 162
Prov. Const. del Callao 7 - 46 21 1 - 11 4 6 - 35 17
Cusco 111 1 467 165 13 - 87 32 98 1 380 133
Huancavelica 97 3 386 142 6 1 46 11 91 2 340 131
Huánuco 78 5 340 127 9 2 67 26 69 3 273 101
Ica 40 3 162 93 5 - 33 16 35 3 129 77
Junín 117 7 480 218 9 - 64 25 108 7 416 193
La Libertad 82 1 354 153 12 - 79 35 70 1 275 118
Lambayeque 38 - 162 74 3 - 29 8 35 - 133 66
Lima 158 13 739 404 9 1 82 32 149 12 657 372

Provincia de Lima 1/ 41 2 290 169 1 - 27 12 40 2 263 157
Región Lima 2/ 117 11 449 235 8 1 55 20 109 10 394 215

Loreto 50 3 205 110 7 1 50 26 43 2 155 84
Madre de Dios 11 - 39 20 3 - 13 6 8 - 26 14
Moquegua 19 1 76 34 3 - 19 6 16 1 57 28
Pasco 28 1 115 46 3 - 21 8 25 1 94 38
Piura 64 1 289 124 7 1 68 24 57 - 221 100
Puno 109 - 450 157 13 - 97 24 96 - 353 133
San Martín 73 4 300 133 9 1 62 28 64 3 238 105
Tacna 28 - 105 53 4 - 19 9 24 - 86 44
Tumbes 13 - 54 21 3 - 18 7 10 - 36 14
Ucayali 15 2 73 36 4 - 28 8 11 2 45 28
Nota: La información corresponde al 28 de agosto de 2018.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones.
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3.1 Personal de las municipalidades

3.1.1 Personal de las municipalidades al 31 de marzo de 2018

Las municipalidades del país disponen de 216 mil 772 trabajadores, disminuyendo en 0,8%, respecto a diciembre 
2017. Según sexo, el 67,0% son hombres y el 33,0% mujeres.

Según la condición laboral de los trabajadores municipales, el 90,7% (196 mil 705) son contratados y el 9,3% (20 
mil 67) nombrados. Cabe señalar, que el 33,5% del personal contratado se encuentra en el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios (CAS), seguido del 28,6% en la modalidad de locación de servicios, el 
17,7% en el régimen del Decreto Legislativo N° 728 y el 10,9% en el régimen del Decreto Legislativo N° 276.

GRÁFICO N° 01
PERÚ: PERSONAL DE LAS MUNICIPALIDADES, POR CONDICIÓN LABORAL, AL 31 DE MARZO DE 2018

72 692

62 059

38 352

23 602
20 067

Contratación
Administrativa
de Servicios

Locación de
Servicios

Decreto Legislativo
N° 728

Contratado bajo
Decreto Legislativo

N° 276

Nombrado bajo
Decreto Legislativo

N° 276

Total personal:
216 772 trabajadores

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

3.1.2 Personal de las municipalidades al 31 de diciembre de 2017

Al 31 de diciembre de 2017, las municipalidades del país, registraron 218 mil 449 trabajadores, siendo el 67,1% 
(146 mil 541) hombres y el 32,9% (71 mil 908) mujeres.

A su vez, las municipalidades que tienen mayor participación de personal femenino se encuentran en la Provincia 
Constitucional de Callao (46,7%) y en los departamentos de Arequipa (42,2%), Junín (38,3%) y Pasco (36,6%).

3 Recursos  
Humanos
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CUADRO N° 03
PERÚ: PERSONAL DE LAS MUNICIPALIDADES POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Departamento Total Personal
Sexo

Mujer Hombre
Absoluto % Absoluto %

Total 218 449 71 908 32,9 146 541 67,1

Amazonas 2 236 627 28,0 1 609 72,0

Áncash 9 036 2 786 30,8 6 250 69,2

Apurímac 3 371 1 021 30,3 2 350 69,7

Arequipa 10 732 4 529 42,2 6 203 57,8

Ayacucho 4 928 1 489 30,2 3 439 69,8

Cajamarca 10 815 2 865 26,5 7 950 73,5

Prov. Const. del Callao 7 888 3 684 46,7 4 204 53,3

Cusco 24 002 6 131 25,5 17 871 74,5

Huancavelica 3 612 1 238 34,3 2 374 65,7

Huánuco 4 730 1 505 31,8 3 225 68,2

Ica 5 481 1 970 35,9 3 511 64,1

Junín 8 051 3 084 38,3 4 967 61,7

La Libertad 11 403 3 563 31,2 7 840 68,8

Lambayeque 6 562 1 912 29,1 4 650 70,9

Provincia de Lima 1/ 47 732 17 149 35,9 30 583 64,1

Región Lima 2/ 8 116 2 941 36,2 5 175 63,8

Loreto 7 151 1 986 27,8 5 165 72,2

Madre de Dios 936 317 33,9 619 66,1

Moquegua 3 436 1 040 30,3 2 396 69,7

Pasco 2 724 997 36,6 1 727 63,4

Piura 11 015 3 500 31,8 7 515 68,2

Puno 8 884 2 437 27,4 6 447 72,6

San Martín 5 171 1 582 30,6 3 589 69,4

Tacna 5 088 1 787 35,1 3 301 64,9

Tumbes 1 378 414 30,0 964 70,0

Ucayali 3 971 1 354 34,1 2 617 65,9
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, el mayor número de personal municipal, se concentra en la provincia de Lima (47 mil 732), seguido 
de los departamentos de Cusco (24 mil 2), La Libertad (11 mil 403), Piura (11 mil 15), Cajamarca (10 mil 815), 
Arequipa (10 mil 732) y Áncash (9 mil 36).
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En el ámbito de Lima Metropolitana, la Municipalidad Metropolitana de Lima (5 mil 189), la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco (3 mil 245), la Municipalidad Provincial del Callao (2 mil 764) y la Municipalidad 
Distrital de Ate (2 mil 603) tienen el mayor número de trabajadores.
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Por otro lado, aumentó el número de trabajadores municipales en los últimos cuatro años, pues pasó de 201 mil 
221 en el año 2013 a 218 mil 449 en el año 2017, alcanzando un crecimiento de 8,6%.

GRÁFICO N° 02
PERÚ: PERSONAL DE MUNICIPALIDADES,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2017

201 221
218 449

2013 2017

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2014 y 2018.

En el año 2017, el personal de las municipalidades son principalmente empleados técnicos (50 mil 872), empleados 
auxiliares (49 mil 364), otros obreros (40 mil 811) y empleados profesionales (30 mil 848).

GRÁFICO N° 03
PERÚ: PERSONAL DE LAS MUNICIPALIDADES, POR CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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1/ Incluye cargos de confianza.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

A nivel departamental, se registró un mayor porcentaje de empleados técnicos, respecto del total del personal 
municipal, en los departamentos de Ayacucho (36,2%), Madre de Dios (35,8%) y Amazonas (34,3%).

La participación de empleados auxiliares en las municipalidades es mayor en los departamentos de Madre de 
Dios (35,0%) y Arequipa (33,5%) y en la provincia de Lima (30,3%).



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

33

3.2 Personal con alguna discapacidad

El Estado busca promover el acceso de las personas con discapacidad al mercado laboral, estableciendo que 
las entidades públicas están obligadas a contratar a este grupo de la población en una proporción no inferior 
al 5,0% de la totalidad de su personal, otorgar en los concursos públicos de méritos una bonificación del 15,0% 
sobre el puntaje final obtenido en la etapa de evaluación y garantizar que la plaza dejada por una persona con 
discapacidad por causa de fallecimiento, renuncia, despido justificado, o jubilación, sea asumida por otra persona 
con discapacidad, previo concurso, entre otros.

En ese sentido, el 49,7% (930) de los municipios informó que tiene personal con alguna discapacidad laborando 
en su institución, contribuyendo de esta manera a la inserción laboral de las personas con discapacidad, al 31 de 
marzo de 2018.

GRÁFICO N° 04
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON CONTAR CON PERSONAL

CON ALGUNA DISCAPACIDAD, AL 31 DE MARZO DE 2018

Cuentan
930

(49,7%)

No cuentan
942

(50,3%)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Los 930 municipios que informaron tener entre sus trabajadores personal con alguna discapacidad, cuentan 
en total con 3 mil 938 trabajadores con esta condición, de los cuales 2 mil 888 (73,3%) son hombres y 1 mil 50 
(26,7%) son mujeres.

A nivel departamental, el mayor número de personal con alguna discapacidad en los municipios se encuentra en 
la provincia de Lima (908) y en los departamentos de Cusco (267), Piura (264), Arequipa (233) y Cajamarca (208).
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3.3 Requerimiento de asistencia técnica

La asistencia técnica en las municipalidades contribuye a fortalecer el uso de las herramientas administrativas y 
agilización de los procesos para una mayor eficiencia de las unidades o áreas de gestión.

En el año 2018, de las 1 mil 872 municipalidades del país, 1 mil 862 precisaron tener al menos alguna necesidad 
de asistencia técnica para fortalecer la gestión municipal.

Entre los principales temas de asistencia técnica demandados, destacan Catastro Urbano y Rural en 52,4% de las 
municipalidades, Administración Tributaria Municipal en 47,6%, Sistema de Focalización de Hogares en 46,7% y 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano en 46,1%.

CUADRO N° 04 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REQUIEREN ASISTENCIA TÉCNICA, SEGÚN TEMA, 2018

Tema Municipalidades %

Total 1 872 100,0
Catastro Urbano y Rural 981 52,4

Administración Tributaria Municipal 892 47,6

Sistema de Focalización de Hogares 874 46,7

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 863 46,1

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 861 46,0

Evaluación del Riesgo de Desastres 806 43,1

Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres 705 37,7

Procedimientos Administrativos 686 36,6

Política de Desarrollo e Inclusión Social 683 36,5

Control Gubernamental (Atención de Auditorías, Control Interno) 674 36,0

Estrategia de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres 653 34,9

Indicadores de Gestión Municipal 613 32,7

Presupuesto con Enfoque a Resultados y Enfoque de Género 610 32,6

Gestión del Desarrollo Urbano y Territorial 569 30,4

Planificación Estratégica Institucional con Enfoque de Género 545 29,1

Gobierno Electrónico Municipal 523 27,9

Población y Desarrollo 523 27,9

Metodología de Simplificación Administrativa Pública 509 27,2

Plan Integral de Reconstrucción 488 26,1

Metodología de Implementación de Portal de Transparencia Estándar 480 25,6

Gestión de Estándares para mejorar la Atención al Ciudadano 462 24,7

Plan de Reasentamiento Poblacional 393 21,0

Otro 1/ 20 1,1
Nota: Pregunta con respuesta múltiple
1/ Comprende: Gestión de Recursos Humanos, implementación de la Ley del Servicio Civil, Formulación de Proyectos de Inversión, 
entre otros
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018
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Del total de municipalidades que requieren asistencia técnica en Catastro Urbano y Rural, el 9,8% (96) se ubican 
en el departamento de Áncash, el 7,1% (70) en el departamento de Puno y el 6,8% (67) tanto en el departamento 
de Cajamarca como en el departamento de Ayacucho, entre los principales.

GRÁFICO N° 05
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

REQUIEREN ASISTENCIA TÉCNICA EN 
CATASTRO URBANO Y RURAL, 2018

GRÁFICO N° 06
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REQUIEREN ASISTENCIA TÉCNICA 
EN CATASTRO URBANO Y RURAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 14 municipalidades distritales informaron que requieren asistencia técnica en Catastro Urbano y Rural
2/ Comprende las provincias de Barranca (2), Cajatambo (4), Canta (4), Cañete (6), Huaral (5), Huarochirí (16), Huaura (4), Oyón (5) y Yauyos (13).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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3.4 Requerimientos de capacitación

En cuanto a las necesidades de capacitación, 1 mil 865 municipalidades informaron que requieren capacitación 
en temas que ayuden a fortalecer las competencias del personal, a fin de contribuir a la mejora de la gestión 
municipal.

Entre los temas más requeridos, destacan Administración Tributaria Municipal en 58,4% (1 mil 94) de las 
municipalidades, Procedimientos Administrativos en 54,7% (1 mil 24), Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal en 52,1% (975) y Sistema de Focalización de Hogares en 52,0% (974).

CUADRO N° 05 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REQUIEREN CAPACITACIÓN, SEGÚN TEMA, 2018

Tema Municipalidades %

Total 1 872 100,0

Administración Tributaria Municipal 1094 58,4

Procedimientos Administrativos 1024 54,7

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 975 52,1

Sistema de Focalización de Hogares 974 52,0

Evaluación del Riesgo de Desastres 926 49,5

Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres 836 44,7

Política de Desarrollo e Inclusión Social 820 43,8

Catastro Urbano y Rural 817 43,6

Gestión de Estándares para mejorar la Atención al Ciudadano 800 42,7

Estrategia de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres 780 41,7

Metodología de Simplificación Administrativa Pública 775 41,4

Presupuesto con Enfoque a Resultados y Enfoque de Género 762 40,7

Gestión del Desarrollo Urbano y Territorial 736 39,3

Indicadores de Gestión Municipal 728 38,9

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 724 38,7

Gobierno Electrónico Municipal 682 36,4

Metodología de Implementación de Portal de Transparencia Estándar 664 35,5

Planificación Estratégica Institucional con Enfoque de Género 664 35,5

Control Gubernamental (Atención de Auditorías, Control Interno) 645 34,5

Población y Desarrollo 541 28,9

Plan Integral de Reconstrucción 517 27,6

Plan de Reasentamiento Poblacional 465 24,8

Otro 1/ 36 1,9
Nota: Pregunta con respuesta múltiple
1/ Comprende: Ley de Contrataciones del Estado, Formulación de Protectos de Inversión, Gestión de Recursos Humanos, entre otros
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018
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En el año 2018, el número de municipalidades que requieren de capacitación en Administración Tributaria 
Municipal ascendió a 1 mil 94. De este total, el 8,6% (94) se encuentran en el departamento de Áncash, el 7,5% 
(182) en la Región Lima, el 6,8% (74) en Puno y el 6,6% (72) en Junín y Ayacucho, entre los principales.

GRÁFICO N° 07
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
REQUIEREN CAPACITACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

MUNICIPAL, 2018

GRÁFICO N° 08
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REQUIEREN CAPACITACIÓN 

EN ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, 2018
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1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 26 municipalidades distritales informaron que requieren asistencia técnica en Administración Tributaria Municipal.
2/ Comprende las provincias de Barranca (2), Cajatambo (3), Canta (5), Cañete (10), Huaral (8), Huarochirí (23), Huaura (10), Oyón (2) y Yauyos (19).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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4.1 Maquinaria pesada operativa

Según el Registro Nacional de Municipalidades 2018, hay 1 mil 284 municipalidades en el país que tienen al menos 
un tipo de maquinaria pesada operativa destinada a la construcción de obras, rehabilitación y mantenimiento vial, 
obras de prevención ante fenómenos climatológicos y/o para labores de limpieza pública. Este tipo de maquinaria 
ayuda a la realización de este tipo de trabajos de manera eficiente, simplificando las labores del personal y 
generando considerables ahorros en los costos de los gobiernos locales.

GRÁFICO N° 10
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN MAQUINARIA 
PESADA OPERATIVA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 32 municipalidades informaron que tienen maquinaria pesada operativa.
2/ De los 128 distritos que comprende la región Lima, 60 municipalidades informaron que tienen maquinaria pesada operativa. Comprende las provincias de Barranca (3), 
Cajatambo (4), Canta (1), Cañete (6), Huaral (4), Huarochirí (17), Huaura (10), Oyón (5) y Yauyos (10).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

4 Maquinaria Pesada y  
Vehículos Operativos

Total de Municipalidades que tienen 
maquinaria pesada: 1 mil 407
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Por otro lado, los departamentos que tienen el mayor número de maquinaria pesada operativa son Cusco con 
712 unidades, Puno con 590, Cajamarca con 394 y Junín con 351.

GRÁFICO N° 11
PERÚ: MAQUINARIA PESADA OPERATIVA DE LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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1/ Comprende 32 municipalidades de la provincia de Lima.
2/ Comprende las municipalidades de las provincias de Barranca (3), Cajatambo (4), Canta (1), Cañete (6), Huaral (4), Huarochirí (17), Huaura 
(10), Oyón (5) y Yauyos (10).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cabe indicar que, en el año 2018, del total de municipalidades con maquinaria pesada (1 mil 407), el 100,0% de 
los municipios de la Provincia Constitucional del Callao y de los departamentos de Tacna y Ucayali tienen algún 
tipo de maquinaria pesada operativa, seguido de los departamentos de Cusco con 98,2%, Arequipa con 97,8% y 
Puno con 97,2%.

Asimismo, a nivel nacional, se registró 999 cargadores frontales, 776 tractores agrícolas, 745 tractores oruga, 
587 motoniveladoras, 538 retroexcavadoras, 447 compactadoras de suelo, 413 rodillos lisos vibratorios y/o 
neumáticos y 238 excavadoras.

GRÁFICO N° 12
PERÚ: MAQUINARIA PESADA OPERATIVA DE LAS MUNICIPALIDADES, POR TIPO 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018. 

A nivel departamental, Cusco cuenta con 107 cargadores frontales, Puno con 95, Cajamarca con 86 y Junín con 70 
unidades operativas. Mientras que, la provincia de Lima cuenta con 67 unidades y la región Lima con 31, sumando 
así un total de 98 cargadores frontales operativos en todo el departamento de Lima.

En el ámbito distrital, la municipalidad que cuenta con mayor cantidad de cargadores frontales es la municipalidad 
distrital de Chorrillos (Lima) con 25 unidades, seguidamente de la municipalidad provincial de Tacna con 7 
unidades y las municipalidades distritales de Villa El Salvador (Lima) y Echarate (Cusco) con 6 unidades cada una.

Asimismo, en Lima Metropolitana las municipalidades que cuentan con mayor cantidad de cargadores frontales 
operativos se encuentran en la zona de Lima Sur con 38 unidades, seguida de Lima Centro con 16 unidades, Lima 
Este con 8 unidades, Lima Norte con 5 unidades y la Provincia Constitucional del Callao con 3 unidades.
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GRÁFICO N° 13
PERÚ: CARGADORES FRONTALES OPERATIVOS DE LAS MUNICIPALIDADES,

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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3
4

8
11

14
15

20
22
22

24
26
26

29
31
32

34
38

48
48

53
66
67

70
86

95
107

Prov. Const. del Callao
Tumbes

Madre de Dios
Ucayali
Loreto

Amazonas
Apurímac

Ica
Moquegua

Lambayeque
Ayacucho

Huancavelica
Pasco

Región Lima 2/
Huánuco

San Martín
Tacna

Arequipa
Piura

La Libertad
Áncash

Provincia de Lima 1/
Junín

Cajamarca
Puno

Cusco

1/ Comprende 23 municipalidades de la provincia de Lima.
2/ Comprende 29 municipalidades de las provincias de Barranca (3), Cajatambo (3), Canta (1), Cañete (2), Huaral (3), Huarochirí (6), Huaura (7), Oyón 
(3) y Yauyos (1).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

CUADRO N° 06 
LIMA METROPOLITANA: MUNICIPALIDADES QUE CUENTAN CON CARGADORES 

FRONTALES OPERATIVOS, SEGÚN ZONA, 2018

Zona

Municipalidades

Cantidad
Total

Cuentan con  
Cargador Frontal  

Operativo
Total 50 26 70
Lima Sur 11 5 38
Lima Centro 15 8 16
Lima Este 9 7 8
Lima Norte 8 3 5
Prov. Const. Del Callao 7 3 3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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4.2 Vehículos operativos

En el 2018, a nivel nacional, 1 mil 630 municipalidades cuentan con al menos una motocicleta, camioneta y/o auto 
operativo como parte de los recursos destinados al servicio de los gobiernos locales, así como a sus direcciones 
o dependencias.

A nivel departamental, la mayor cantidad de municipalidades que tienen al menos una motocicleta, camioneta 
y/o auto operativo se encuentran en el departamento de Áncash (129), seguidamente de las municipalidades de 
los departamentos de Cajamarca (117), Cusco (112) y Junín (109).

GRÁFICO N° 14
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CUENTAN CON MOTOCICLETA,

CAMIONETA Y/O AUTO OPERATIVO, 2017
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1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca (5), Cajatambo (3), Canta (2), Cañete (16), Huaral (9), Huarochirí (28), Huaura (11), Oyón 
(4) y Yauyos (19).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, se registró la existencia de 9 mil 554 motocicletas operativas en 1 mil 369 municipios y 5 mil 985 
camionetas y autos operativos en 1 mil 373 municipalidades.

En el ámbito distrital, la municipalidad que cuenta con el mayor número de motocicletas operativas es la 
Municipalidad Distrital de Echarate (departamento de Cusco) con 255 unidades, seguido de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (departamento de Lima) con 170 unidades.
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En Lima Metropolitana, las municipalidades que cuentan con mayor cantidad de motocicletas operativas se 
encuentran en la zona de Lima Centro con 867 unidades, seguida de Lima Este con 270 unidades, la Provincia 
Constitucional del Callao con 138 unidades, Lima Sur con 121 unidades y Lima Norte con 100 unidades.

GRÁFICO N° 15
LIMA METROPOLITANA: MOTOCICLETAS OPERATIVAS, SEGÚN ZONA, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Respecto a las camionetas y autos operativos, el mayor número se encuentra en la Municipalidad Metropolitana 
de Lima con 252 unidades y la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco (ambos del departamento de Lima), 
con 150, seguido de la Municipalidad Provincial de Trujillo (departamento de La Libertad) con 115.

Cabe indicar, que el 100,0% de las municipalidades en Lima Metropolitana cuenta con camionetas y/o autos 
operativos, siendo las municipalidades de la zona de Lima Centro las que disponen mayor cantidad de camionetas 
y autos operativos con 989 unidades, seguida de las municipalidades de la zona de Lima Este con 315 unidades, las 
de Lima Norte con 232 unidades, las municipalidades de la Provincia Constitucional del Callao con 210 unidades 
y aquellas que pertenecen a la zona de Lima Sur con 190 unidades.

GRÁFICO N° 16
LIMA METROPOLITANA: CAMIONETAS Y/O AUTOS OPERATIVOS, SEGÚN ZONA, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.



Instituto Nacional de Estadística e Informática

48

4.2.1 Vehículos operativos de utilidad para la limpieza pública

En el 2018, se registró que 1 mil 471 municipalidades cuentan con al menos un vehículo operativo destinado 
principalmente al apoyo de la limpieza pública. Asimismo, 1 mil 186 municipios tienen 2 mil 338 volquetes 
operativos, 696 municipalidades con 1 mil 525 camiones recolectores de basura, 486 municipalidades con 1 mil 
8 camiones y 340 municipios con 583 camiones cisternas.

GRÁFICO N° 17
PERÚ: VEHÍCULOS OPERATIVOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y

DE UTILIDAD PARA LA LIMPIEZA PÚBLICA, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En el ámbito de Lima Metropolitana, las municipalidades que cuentan con un mayor número de vehículos 
operativos de utilidad para el apoyo de la limpieza pública se encuentran ubicadas en la zona de Lima Centro 
con 234 unidades, seguido de los municipios de la zona de Lima Sur con 168 unidades, los de la zona de Lima 
Este con 143 unidades, los de la zona de Lima Norte con 102 unidades y aquellos que pertenecen a la Provincia 
Constitucional del Callao con 85 unidades.

GRÁFICO N° 18
LIMA METROPOLITANA: VEHÍCULOS OPERATIVOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y

DE UTILIDAD PARA LA LIMPIEZA PÚBLICA, SEGÚN ZONA, 2018
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Nota: Los vehículos de utilidad para la limpieza pública comprenden volquete, camión recolector de basura, camión y camión cisterna.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, la Municipalidad Metropolitana de Lima registró la mayor cantidad de vehículos operativos de utilidad 
para la limpieza pública con 63 unidades, seguida de la Municipalidad Distrital de Ate con 59 unidades y la 
Municipalidad Distrital de Villa El Salvador con 55 unidades.
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5.1 Computadoras operativas

A nivel nacional, el número de computadoras operativas en las municipalidades, ascendió a 88 mil 193 en el 2018, 
siendo Core i5, el tipo de procesador de mayor participación (25,6%), seguido de Core i7 (20,3%), Core i3 (19,4%) 
y Core Duo y/o Core 2 Duo (14,6%), entre los principales.

Por el contrario, las municipalidades disponen de menos computadoras operativas con tipo de procesador 
Pentium D y/o Celeron, Core 2 Quad, AMD y Pentium (I, II, III, IV), entre otros.

GRÁFICO N° 19
PERÚ: COMPUTADORAS OPERATIVAS EN LAS MUNICIPALIDADES

POR TIPO DE PROCESADOR, 2018
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1/ Comprende: Intel Xeon, Intel Genuine, Intel ATOM, entre otros. 
1/ Comprende: Intel Xeon, Intel Genuine, Intel ATOM, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

5  Tecnologías de la  
Información y Comunicaciones
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En el 2018, las computadoras operativas con procesadores Core i5, en Lima Metropolitana alcanzaron una 
participación de 30,9%, en la Costa 26,5%, en la Sierra 21,9% y en la Selva 26,8%; mientras que, el procesador 
Core i7 en Lima Metropolitana representó el 23,3%, en la Costa 17,7%, en la Sierra 19,7% y en la Selva 21,8%. 
Asimismo, el procesador Core i3 en Lima Metropolitana registró una participación de 14,8%, en la Costa 21,4%, 
en la Sierra 19,5% y en la Selva 22,2%.

CUADRO N° 07 
PERÚ: COMPUTADORAS OPERATIVAS QUE DISPONEN LAS MUNICIPALIDADES, 

SEGÚN REGIÓN NATURAL, 2018

Tipo de procesador

Computadoras operativas según Región Natural
(Porcentaje)

Lima 
Metropolitana Costa 1/ Sierra Selva

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

Pentium (I, II, III y IV) 5,6 5,9 10,0 9,3
Pentium D y/o Celeron 3,1 4,1 4,0 3,4
Core Duo y/o Core 2 Duo 15,3 16,4 14,8 10,6
Core 2 Quad 2,9 3,2 4,8 2,8
Core i3 14,8 21,4 19,5 22,2
Core i5 30,9 26,5 21,9 26,8
Core i7 23,3 17,7 19,7 21,8
AMD 3,7 4,2 4,4 2,4
Otro 2/ 0,4 0,6 0,9 0,7

1/ No incluye Lima Metropolitana.
2/ Comprende: Intel Xeon, Servidores, Intel Genuine, Intel ATOM, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El 34,0% de municipalidades tiene entre 1 y 10 computadoras operativas

Al analizar el número de computadoras operativas según rango, se observa que el 34,0% de las municipalidades 
tienen entre 1 y 10 computadoras operativas, el 24,0% entre 11 y 20, el 21,6% de 21 a 50 y el 20,4% de 51 a más 
computadoras operativas.

GRÁFICO N° 20
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR NÚMERO DE COMPUTADORAS  

OPERATIVAS QUE DISPONEN, 2018
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De 1 a 10 De 11 a 20 De 21 a 50 De 51 a más
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Computadoras

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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A nivel departamental, la mayor participación de las municipalidades que disponen de 1 a 10 computadoras 
operativas se encuentran en los departamentos de Amazonas (75,0%), Región Lima (60,2%), Apurímac (56,0%) 
y Áncash (45,2%); de 11 a 20 computadoras operativas, en los departamentos de Cajamarca (39,4%), San 
Martín (39,0%), Huancavelica (37,0%) y Madre de Dios (36,4%); de 21 a 50 computadoras operativas en Ucayali 
(52,9%), Lambayeque (50,0%), Piura (49,2%) y Tumbes (46,2%); y las municipalidades que disponen de más de 
51 computadoras operativas se encuentran en la Provincia Constitucional del Callao (100,0%), provincia de Lima 
(95,3%), Cusco (41,1%), Ica (39,5%) y Piura (38,5%), entre los principales.

CUADRO N° 08 
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR NÚMERO DE COMPUTADORAS OPERATIVAS QUE DISPONEN, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades que 
tienen computadoras

Municipalidades por número de computadoras que disponen

De 1 a 10 De 11 a 20 De 21 a 50 De 51 a más

Total 1 872 637 448 404 383

Amazonas 84 63 10 6 5

Áncash 166 75 43 32 16

Apurímac 84 47 18 11 8

Arequipa 109 48 18 21 22

Ayacucho 119 51 29 29 10

Cajamarca 127 36 50 26 15

Prov. Const. del Callao 7 - - - 7

Cusco 112 4 25 37 46

Huancavelica 100 45 37 8 10

Huánuco 83 33 21 19 10

Ica 43 9 8 9 17

Junín 124 55 32 19 18

La Libertad 83 18 18 21 26

Lambayeque 38 1 7 19 11

Lima 171 77 17 14 63

     Provincia de Lima 1/ 43 - - 2 41

     Región Lima 2/ 128 77 17 12 22

Loreto 53 13 17 13 10

Madre de Dios 11 1 4 5 1

Moquegua 20 1 5 7 7

Pasco 29 3 5 11 10

Piura 65 1 7 32 25

Puno 109 29 39 25 16

San Martín 77 17 30 18 12

Tacna 28 9 4 7 8

Tumbes 13 - 3 6 4

Ucayali 17 1 1 9 6

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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5.2 Acceso a Internet

Las municipalidades del Perú cuentan en promedio con 45 computadoras con acceso a internet

El 89,5% (1 mil 675) de municipalidades en el país cuentan con servicio de internet. Asimismo, el número de 
computadoras con acceso a este servicio asciende a 75 mil 503, registrando un promedio de 45 computadoras 
con acceso a internet por municipalidad.

El 100,0% de las municipalidades ubicadas en la provincia de Lima, Provincia Constitucional del Callao y los 
departamentos de Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Tacna, Tumbes y Ucayali cuentan con acceso a internet.

Por el contrario, el mayor porcentaje de municipalidades que no tienen servicio de internet se ubican en el 
departamento de Apurímac (29,8%), Amazonas (23,8%), Región Lima (23,4%) y Huancavelica (21,0%), entre los 
principales.

GRÁFICO N° 21
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
CUENTAN CON SERVICIO DE 

INTERNET, 2018

GRÁFICO N° 22
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO CUENTAN CON SERVICIO DE 

INTERNET, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
(Porcentaje)
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1/ Comprende las provincias de Cajatambo (2), Canta (2), Huaral (3), Huarochirí (8), Oyón (1) y Yauyos (14).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En las municipalidades del Perú, 8 de cada 10 computadoras cuentan con acceso a internet

Según región natural, en Lima Metropolitana y en la Costa del país, 9 de cada 10 computadoras cuentan con 
acceso a internet; mientras que en la Sierra, 8 de cada 10 computadoras y en la Selva, 7 de cada 10 tienen acceso 
a este servicio.

CUADRO N° 09 
PERÚ: COMPUTADORAS CON ACCESO A INTERNET, SEGÚN REGIÓN NATURAL, 2018

Región Natural Computadoras Computadoras con 
acceso a internet %

Total 88 193 75 503 85,6

Lima Metropolitana 17 696 16 661 94,2

Costa 1/ 20 670 18 866 91,3

Sierra 35 378 28 651 81,0

Selva 14 449 11 325 78,4

1/ No incluye Lima Metropolitana.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Por otro lado, en las municipalidades de Lima Metropolitana, el tipo de conexión a internet más frecuente es a 
través de Cable de fibra óptica; en la Costa, a través de Línea digital (ADSL, DSL); mientras que en la Sierra, por 
Satelital; y en la Selva, por Banda ancha inalámbrica (Wi-fi).

CUADRO N° 10 
PERÚ: TIPO DE CONEXIÓN MÁS FRECUENTE EN LAS MUNICIPALIDADES, 

POR REGIÓN NATURAL, 2018

Tipo de conexión a internet Municipalidades  
con acceso a internet

Municipalidades según Región Natural

Lima 
Metropolitana Costa 1/ Sierra Selva

Total 1 675 50 307 1 028 290

Banda ancha inalámbrica (Wi-fi) 367 2 73 213 79

Banda ancha móvil (Modem, USB) 203 1 29 137 36

Línea digital (ADSL, DSL) 414 12 136 206 60

Satelital 358 1 27 276 54

Cable de fibra óptica 333 34 42 196 61

1/ No incluye Lima Metropolitana.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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5.3 Sistemas informáticos

5.3.1 Sistemas informáticos implementados por el Estado que utiliza la municipalidad

En el año 2018, el 100,0% de los gobiernos locales utilizan al menos un aplicativo informático implementado por 
el Estado, de los cuales destaca el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), que es utilizado por 
todas las municipalidades y constituye una herramienta principal del Estado ligada a la Gestión Financiera del 
Tesoro Público en su relación con las denominadas Unidades Ejecutoras (UEs).

En tanto, el sistema de Saldos de Fondos Públicos (SAFOP) se utiliza en el 35,5% de las municipalidades; mientras 
que, el Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA), en el 17,5% de municipalidades, entre los principales.

GRÁFICO N° 23
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE UTILIZAN SISTEMAS INFORMÁTICOS  
IMPLEMENTADOS POR EL ESTADO, SEGÚN TIPO DE SISTEMA 2018
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Respecto al sistema de Saldos de Fondos Públicos (SAFOP) implementado por el Estado, el mayor porcentaje de 
municipalidades que utilizan esta herramienta informática se ubican en los departamentos de Loreto (52,8%), 
Huánuco (51,8%), Pasco (48,3%) y Huancavelica (46,0%), entre los principales. Por el contrario, no se utilizan en 
ninguna de las municipalidades del departamento de Madre de Dios y de la Provincia Constitucional del Callao.
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GRÁFICO N° 24
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

UTILIZAN EL SISTEMA DE SALDOS 
DE FONDOS PÚBLICOS (SAFOP) 

IMPLEMENTADOS POR EL ESTADO, 
2018

GRÁFICO N° 25
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE UTILIZAN EL SISTEMA DE SALDOS 

DE FONDOS PÚBLICOS (SAFOP) IMPLEMENTADOS POR EL ESTADO, 
2018

(Porcentaje)

1/ Comprende las municipalidades de Cieneguilla, Lima, Lurigancho y Santiago de Surco.
2/ Comprende las provincias de Barranca (1), Cajatambo (4), Canta (3), Cañete (2), Huaral (3), Huarochirí (8), Huaura (4), Oyón (4) y Yauyos (10).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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5.3.2 Sistemas informáticos implementados por la municipalidad para apoyar la gestión

En el año 2018, el 99,0% (1 mil 854) de municipalidades ha implementado al menos un sistema informático para 
apoyar la gestión, mediante automatizaciones de procedimientos administrativos, a fin de mejorar los servicios 
que brindan al ciudadano.
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GRÁFICO N° 27
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN 

SISTEMAS INFORMÁTICOS IMPLEMENTADOS PARA APOYAR LA 
GESTIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO 2018

1/ Comprende las provincias de Cajatambo (1), Huaral (1) y Oyón (2).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, entre los principales sistemas informáticos que han sido implementados con mayor frecuencia, 
se encuentran los sistemas de Tesorería (91,6%), Contabilidad (84,8%), Abastecimiento (77,7%), Presupuesto 
(70,9%) y Registro Civil (70,0%), entre los principales.

GRÁFICO N° 28
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN SISTEMAS INFORMÁTICOS IMPLEMENTADOS, PARA APOYAR LA GESTIÓN,  

SEGÚN TIPO DE SISTEMA, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

59

5.4 Portal de Transparencia Estándar

El Portal de Transparencia Estándar es una herramienta informática de información estandarizada e integral, 
que facilita el acceso a la información sobre el uso de los recursos públicos y de gestión institucional, a fin de 
garantizar la transparencia en la gestión pública.

Según el Artículo 3, del Decreto Supremo 072 - 2003 - PCM que modifica el Reglamento de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la máxima autoridad en las municipalidades tiene la 
obligación bajo responsabilidad de designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del 
Portal de Transparencia.

En el año 2018, a nivel nacional el 34,9% (654) de las municipalidades tienen Portal de Transparencia Estándar, de 
las cuales, el 67,3% (440) mantiene el portal actualizado.

Asimismo, del total de municipalidades provinciales que cuentan con esta herramienta informática, el 85,8% 
(139) la mantiene actualizada; mientras que en las municipalidades distritales se encuentran actualizadas en el 
61,2% (301).

CUADRO N° 11 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR, 2018

Tipo de 
Municipalidad Municipalidades

Municipalidades 
que tienen Portal 
de Transparencia 

Estándar

Situación del Portal de Transparencia Estándar

Actualizado Desactualizado

Total 1 872 654 440 214

Provinciales 196 162 139 23
Distritales 1 676 492 301 191

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Cabe mencionar que, el 100,0% de las municipalidades del ámbito de Lima Metropolitana (50) presentan 
información actualizada en su Portal de Transparencia Estándar.

Con respecto a las municipalidades que no tienen Portal de Transparencia Estándar (1 mil 218), el 44,2% (538) 
desconoce cómo implementarlo; mientras que, en el 55,8% (680) de municipalidades el portal se encuentra en 
proceso de implementación.

A nivel departamental, el mayor porcentaje de municipalidades que no tienen Portal de Transparencia Estándar 
se encuentran en los departamentos de Amazonas (81,0%), Huánuco (80,7%), Puno (79,8%), Apurímac (79,8%), 
Áncash (77,1%) y Huancavelica (76,0%), entre los principales.
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GRÁFICO N° 29
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

TIENEN PORTAL DE TRANSPARENCIA 
ESTÁNDAR, 2018

GRÁFICO N° 30
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN PORTAL 

DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR, SEGÚN DEPARTAMENTO 2018
(Porcentaje)
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1/ Comprende las provincias de Cajatambo (5), Canta (5), Cañete (2), Huaral (10), Huarochirí (24), Huaura (4), Oyón (4) y Yauyos (29).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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5.5 Telefonía fija y móvil

En el 2018, el 87,1% de las municipalidades tiene líneas de telefonía fija y el 93,4% líneas de telefonía móvil. Sin 
embargo, el 100,0% de las municipalidades tiene al menos uno de estos servicios; mientras que el 80,4% de las 
municipalidades tiene ambos servicios.

GRÁFICO N° 31
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN LÍNEAS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, 2018

(Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

A nivel departamental, respecto a las líneas de telefonía fija, el 100,0% de municipalidades ubicadas en los 
departamentos de Lambayeque, Moquegua y Loreto disponen de este servicio. Así como en las municipalidades 
de la Provincia Constitucional del Callao y provincia de Lima.

Por otro lado, el menor porcentaje de municipalidades con líneas de telefonía fija se encuentran en los 
departamentos de Amazonas (61,9%) y Huancavelica (75,0%).

Con respecto a las líneas de telefonía móvil, todas las municipalidades ubicadas en los departamentos de 
Apurímac, Cusco y Madre de Dios, y la Provincia Constitucional del Callao, cuentan con este servicio.

Sin embargo, el menor porcentaje de municipalidades con líneas de telefonía móvil, se encuentra en los 
departamentos de Tumbes (69,2%), Ucayali (70,6%), Ica (76,7%) y Tacna (78,6%).
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CUADRO N° 12 
PERÚ: MUNICIPALIDADES CON LÍNEAS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL,   

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento
Municipalidades 

que tienen líneas 
telefónicas

Municipalidades con servicio de:

Telefonía fija (%) Telefonía móvil (%)

Total 1872 87,1 93,4

Amazonas 84 61,9 96,4
Áncash 166 85,5 95,2
Apurímac 84 81,0 100,0
Arequipa 109 92,7 99,1
Ayacucho 119 89,9 98,3
Cajamarca 127 89,8 91,3
Prov. Const. del Callao 7 100,0 100,0
Cusco 112 79,5 100,0
Huancavelica 100 75,0 98,0
Huánuco 83 88,0 91,6
Ica 43 93,0 76,7
Junín 124 88,7 95,2
La Libertad 83 96,4 96,4
Lambayeque 38 100,0 84,2
Lima 171 94,2 85,4

Provincia de Lima 1/ 43 100,0 83,7
Región Lima 2/ 128 92,2 85,9

Loreto 53 100,0 81,1
Madre de dios 11 81,8 100,0
Moquegua 20 100,0 90,0
Pasco 29 82,8 86,2
Piura 65 93,8 98,5
Puno 109 80,7 97,2
San Martín 77 85,7 93,5
Tacna 28 96,4 78,6
Tumbes 13 84,6 69,2
Ucayali 17 82,4 70,6

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.1 Instrumentos de Gestión y Desarrollo Urbano y/o Rural

Según la Ley N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”, los gobiernos locales promueven la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. 
Para el cumplimiento de sus objetivos, resulta imprescindible el desarrollo de un proceso de planeación local 
integral, permanente y participativo, que articule a las municipalidades con sus vecinos.

Los instrumentos de gestión son aquellos documentos donde se plasman todas las actividades de fortalecimiento 
y desarrollo institucional. La Ley Orgánica de Municipalidades, establece diversos tipos de instrumentos de 
gestión y desarrollo, cuya aplicación varía según las necesidades y posibilidades de la municipalidad.

En el año 2018, el 99,9% (1 mil 871) de municipalidades cuenta con al menos un instrumento de gestión y 
desarrollo. De esta cifra, el 88,2% (1 mil 650) dispone de Reglamento de Organizaciones y Funciones, el 85,6% 
(1 mil 601) de Manual de Organización y Funciones y el 79,6% (1 mil 490) de Plan de Desarrollo Municipal 
Concertado, entre los principales.

Asimismo, el 46,9% (92) de las 196 municipalidades provinciales del país tiene el Plan de Acondicionamiento 
Territorial de Nivel Provincial.

GRÁFICO N° 32
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y

DESARROLLO URBANO Y/O RURAL, POR TIPO, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.1.1 Plan de Desarrollo Municipal Concertado (PDMC)

En correspondencia a la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico, 
el Plan de Desarrollo Municipal Concertado es un instrumento de gestión de largo plazo que contribuye al logro 
de objetivos y metas en provecho integral del territorio, contiene la visión, los objetivos, las acciones y la ruta 
estratégica del distrito.

Según el Registro Nacional de Municipalidades 2018, hay 1 mil 490 municipalidades en el país que disponen 
de Plan de Desarrollo Municipal Concertado, el cual es promovido por el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (CEPLAN).

Por el contrario, 382 municipalidades no cuentan con dicho plan y están ubicadas principalmente en los 
departamentos de Áncash (53), Arequipa (40) y Cajamarca (37).

Tienen
PDMC 
(1 490)
79,6%

No  Tienen 
PDMC 
(382) 
20,4%
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GRÁFICO N° 33
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
TIENEN PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL CONCERTADO, 2018

GRÁFICO N° 34
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL CONCERTADO, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, 2018

1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, la municipalidad distrital de Chorrillos informó que no tiene Plan de Desarrollo Municipal Concertado - PDMC.
2/ Las municipalidades ubicadas en las provincias de Barranca (2), Cajatambo (1), Canta (2), Cañete (5), Huaral (5), Huarochirí (5), Oyón (1) y Yauyos (11) informaron que no tienen 
Plan de Desarrollo Municipal Concertado - PDMC.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.1.2 Plan Estratégico Institucional (PEI)

La Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo Nº 042-2016-CEPLAN/PCD, que modifica la Directiva Nº001-
2014-CEPLAN, establece que el PEI es un documento donde se desarrollan las acciones estratégicas institucionales 
que se efectuarán en el mediano plazo para lograr los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 
Concertado. Asimismo, contiene la síntesis de la fase estratégica, la misión, indicadores, metas y ruta estratégica.

A nivel nacional, el 68,2% (1 mil 277) de municipalidades dispone de un Plan Estratégico Institucional. En tanto 
que el 31,8% (595) no tiene dicho instrumento. Estas municipalidades se concentran principalmente en la Región 
Lima (59), seguido de los departamentos de Áncash (56), Cajamarca (52), Arequipa (48) y Huancavelica (41).
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GRÁFICO N° 35
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

DISPONEN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL, 2018

GRÁFICO N° 36
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO DISPONEN 

DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, 2018

1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 11 municipalidades distritales no disponen de Plan Estratégico Institucional - PEI.
2/ Las municipalidades ubicadas en las provincias de Barranca (1), Cajatambo (4), Canta (1), Cañete (4), Huaral (7), Huarochirí (18), Huaura (4) y Yauyos (20) informaron que no 
disponen de Plan Estratégico Institucional - PEI.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.2 Instrumentos de Gestión y Desarrollo Urbano y/o Rural que incluyen Procesos de 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres

Los lineamientos técnicos del Proceso de Prevención del Riesgo de Desastres establecen que en el territorio 
donde se encuentran la población e infraestructura expuestas a fenómenos de origen natural o inducidos por la 
acción humana, los gobiernos locales deben incorporar en sus instrumentos de planificación y gestión, el proceso 
de prevención del riesgo de desastres para evitar la generación de riesgos futuros, con el fin de contribuir al 
desarrollo sostenible.

En el año 2018, de las 1 mil 650 municipalidades del país que disponen del Reglamento de Organización 
y Funciones, 816 incluyen procesos de prevención y reducción del riesgo de desastre. Asimismo, de las 1 mil 
601 municipalidades que tienen Manual de Organización y Funciones, 755 incluyen procesos de prevención y 
reducción del riesgo de desastres.

CUADRO N° 13 
PERÚ: MUNICIPALIDADES CON INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO URBANO Y/O RURAL QUE 

INCLUYEN PROCESOS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, POR TIPO, 2018

Instrumentos de gestión y desarrollo urbano y/o rural

Municipalidades 

%

Tienen 
instrumento 

de gestión 
y desarrollo 

urbano y/o 
rural desarrollo 

urbano

Los instrumentos 
incluyen procesos 

de prevención 
y reducción 

del riesgo de 
desastres riesgo 

de desastres

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 1 650 816 49,5

Manual de Organización y Funciones (MOF) 1 601 755 47,2

Plan de Desarrollo Municipal Concertado (PDMC) 1 490 884 59,3

Plan Estratégico Institucional (PEI) 1 277 828 64,8

Plan de Desarrollo de Capacidades (PC) 522 281 53,8

Plan de Desarrollo Rural (PDR) 354 185 52,3

Esquema de Ordenamiento Urbano (EOU) 347 199 57,3

Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 305 200 65,6

Plan de Acondicionamiento Territorial de Nivel Provincial (PAT) 92 61 66,3

Otro 1/ 9 2 22,2

Nota: Pregunta con respuesta múltiple. 
1/ Comprende: Manual de Perfiles de Puestos y Plan de Desarrollo Turístico Local.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.3 Texto Único de Procedimientos Administrativos según Metodología de Determinación de 

Costos

El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es un instrumento de gestión que organiza, reduce y 
simplifica el conjunto de procedimientos administrativos (trámites) y servicios que brindan los gobiernos locales 
a la población, detallando los requisitos, el derecho de tramitación, plazos, entre otros.

Según Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, la Metodología de Determinación de Costos (MDC) establecida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), es la nueva metodología vigente que determina los costos de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados, siendo de uso obligatorio en todas las entidades públicas. 
Esta metodología se sustenta en los criterios de razonabilidad, simplicidad y flexibilidad de los recursos humanos 
y materiales, promoviendo una adecuada determinación de costos.

En el año 2018, el 86,6% (1 mil 622) de las municipalidades informa que tienen TUPA según MDC.

Cabe resaltar que todas las municipalidades ubicadas en el departamento de Madre de Dios y en la Provincia 
Constitucional del Callao disponen de dicho instrumento.

Por otro lado, el 28,6% de las municipalidades de Tacna, el 27,4% de Apurímac y el 27,3% de los municipios 
ubicados en la región Lima no tienen TUPA según MDC.
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TacnaGRÁFICO N° 37

PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
TIENEN TUPA DE ACUERDO A LA 

MDC, 2018
 

 GRÁFICO N° 38
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE  NO TIENEN TUPA DE 
ACUERDO A LA MDC, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

(Porcentaje)

1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 5 municipalidades distritales informaron que no tienen Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA.
2/ Las municipalidades ubicadas en las provincias de Barranca (1), Canta (1), Cañete (7), Huaral (5), Huarochirí (6), Huaura (2), Oyón (1) y Yauyos (12) informaron que no tienen 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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6.4 Administración Tributaria

La administración tributaria municipal es el órgano encargado de gestionar la recaudación de los tributos 
municipales.

A nivel nacional, son 1 mil 817 los municipios que brindan alguna modalidad de pago para el cobro de tributos 
y/o servicios al ciudadano a nivel nacional.

Las modalidades de pago más frecuentes que brindan los municipios son: en ventanilla de la municipalidad con 
efectivo (1 mil 804) y en la agencia o agente bancario (269). En menor número se encuentran los municipios que 
brindan la modalidad de pago en ventanilla de la municipalidad con tarjeta de crédito o débito (91) y en la página 
web de la municipalidad o pago en línea (34).

GRÁFICO N° 39
PERÚ: MUNICIPALIDADES SEGÚN MODALIDADES DE PAGO QUE BRINDA AL CIUDADANO

PARA EL COBRO DE TRIBUTOS Y/O SERVICIOS, 2018

17

34

91

269

1 804

Otra modalidad de pago 1/

Página Web de la municipalidad (Pago en
línea)

En ventanilla de la municipalidad con tarjeta
de crédito o débito

Agencia bancaria / Agente bancario

En ventanilla de la municipalidad con efectivo

1/ Comprende Agencias descentralizadas, en el área que brinda el servicio, cargo automático, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, al 31 de marzo de 2018 en el país, el 55,7% (1 mil 43) de las municipalidades disponen de personal 
exclusivo de administración tributaria.

Cabe resaltar que todos los municipios de la Provincia Constitucional del Callao, la provincia de Lima y el 
departamento de Tumbes disponen de personal exclusivo para esta área.
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 CUADRO N° 14 
PERÚ: PERSONAL EXCLUSIVO DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA POR 

SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE MARZO DE 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades con 
personal exclusivo del 

Área de Administración 
Tributaria

Porcentaje (%)

Total 1 872 1 043 55,7

Amazonas 84 18 21,4

Áncash 166 64 38,6

Apurímac 84 30 35,7

Arequipa 109 74 67,9

Ayacucho 119 52 43,7

Cajamarca 127 50 39,4

Prov. Const. del Callao 7 7 100,0

Cusco 112 90 80,4

Huancavelica 100 25 25,0

Huánuco 83 42 50,6

Ica 43 35 81,4

Junín 124 74 59,7

La Libertad 83 53 63,9

Lambayeque 38 35 92,1

Provincia de Lima 1/ 43 43 100,0

Región Lima 2/ 128 56 43,8

Loreto 53 29 54,7

Madre de Dios 11 10 90,9

Moquegua 20 11 55,0

Pasco 29 21 72,4

Piura 65 51 78,5

Puno 109 66 60,6

San Martín 77 60 77,9

Tacna 28 21 75,0

Tumbes 13 13 100,0

Ucayali 17 13 76,5

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El número de trabajadores que desempeñan funciones exclusivas del Área de Administración Tributaria son 8 mil 
726 a nivel nacional, de los cuales el 51,7% son hombres y el 48,3% mujeres.

El mayor número de personal de esta área se ubica en la provincia de Lima (2 mil 789) y en los departamentos de 
Arequipa (529), La Libertad (502), Piura (488) y Lambayeque (399).
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Cabe mencionar, que las municipalidades con mayor participación de personal femenino se encuentran en los 
departamentos de Arequipa (56,7%), Pasco (56,0%), Tacna (54,2%), Junín (53,7%); así como en la Provincia 
Constitucional del Callao (53,7%) y en la Región Lima (51,9%).
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 CUADRO N° 15 
PERÚ: PERSONAL EXCLUSIVO DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE MARZO DE 2018

Departamento Total 
Personal

Sexo (%)

Mujer Hombre

Total 8 726 48,3 51,7

Amazonas 75 41,3 58,7

Áncash 327 38,8 61,2

Apurímac 83 36,1 63,9

Arequipa 529 56,7 43,3

Ayacucho 184 46,2 53,8

Cajamarca 224 46,4 53,6

Prov. Const. del Callao 257 53,7 46,3

Cusco 311 45,0 55,0

Huancavelica 74 39,2 60,8

Huánuco 173 44,5 55,5

Ica 274 44,2 55,8

Junín 380 53,7 46,3

La Libertad 502 46,8 53,2

Lambayeque 399 43,6 56,4

Provincia de Lima 1/ 2 789 49,6 50,4

Región Lima 2/ 366 51,9 48,1

Loreto 217 41,9 58,1

Madre de Dios 38 47,4 52,6

Moquegua 63 47,6 52,4

Pasco 134 56,0 44,0

Piura 488 48,6 51,4

Puno 223 43,9 56,1

San Martín 227 44,9 55,1

Tacna 144 54,2 45,8

Tumbes 88 48,9 51,1

Ucayali 157 45,2 54,8

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y 
Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Respecto a la recaudación tributaria, los municipios, como parte de sus facultades, pueden exigir al contribuyente 
deudor el pago de la deuda tributaria, bajo apercibimiento de afectar su patrimonio. El ejercicio de esta facultad 
se encuentra regulado por un procedimiento denominado ejecución coactiva.

En ese sentido, el Registro Nacional de Municipalidades 2018, informa que 434 municipalidades tienen Área de 
Ejecución Coactiva en el país.

Cabe mencionar, que el 100,0% de municipalidades ubicadas en la Provincia Constitucional del Callao y en la 
provincia de Lima cuentan con Área de Ejecución Coactiva.
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 CUADRO N° 16 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN ÁREA DE EJECUCIÓN COACTIVA, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades
Municipalidades 

que tienen Área de 
Ejecución Coactiva

%

Total 1 872 434 23,2

Amazonas 84 8 9,5

Áncash 166 23 13,9

Apurímac 84 9 10,7

Arequipa 109 30 27,5

Ayacucho 119 15 12,6

Cajamarca 127 15 11,8

Prov. Const. del Callao 7 7 100,0

Cusco 112 33 29,5

Huancavelica 100 9 9,0

Huánuco 83 19 22,9

Ica 43 17 39,5

Junín 124 22 17,7

La Libertad 83 25 30,1

Lambayeque 38 14 36,8

Provincia de Lima 1/ 43 43 100,0

Región Lima 2/ 128 32 25,0

Loreto 53 13 24,5

Madre de Dios 11 3 27,3

Moquegua 20 4 20,0

Pasco 29 11 37,9

Piura 65 21 32,3

Puno 109 25 22,9

San Martín 77 17 22,1

Tacna 28 6 21,4

Tumbes 13 7 53,8

Ucayali 17 6 35,3

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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7.1 Ingreso municipal recaudado

Conforme a la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipales, el presupuesto municipal debe sustentarse en el 
equilibrio real de sus ingresos y egresos y estar aprobado por el concejo municipal dentro del plazo que establece 
la normatividad sobre la materia.

Durante el año 2017, el ingreso municipal recaudado a nivel nacional totalizó S/ 28 mil 791 millones, registrando 
un aumento de 11,0% en comparación al año 2016, en soles corrientes. Asimismo, presentó un incremento de 
9,6%, en comparación del año anterior, en soles constantes 2017.

GRÁFICO N° 40
PERÚ: INGRESO MUNICIPAL RECAUDADO, 2016 Y 2017

(Millones de soles corrientes y constantes 2017)

25 927 28 791

2016 2017

26 281 28 791

2016 2017

Soles corrientes Soles constantes 2017

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

7.1.1 Ingreso municipal recaudado a nivel departamental

A nivel departamental, las municipalidades de la provincia de Lima y de los departamentos de Cusco, Arequipa, 
Cajamarca, Áncash, La Libertad y Piura recibieron el 58,6% del total de los ingresos recaudados por las 
municipalidades a nivel nacional. Por otro lado, las municipalidades en los departamentos de Pasco, Tumbes y 
Madre de Dios recibieron en conjunto el 2,2% del total de ingresos.

7  Finanzas  
Municipales
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GRÁFICO N° 41
PERÚ: INGRESO MUNICIPAL RECAUDADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Millones de soles)
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1/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

7.1.2 Municipalidades con mayores ingresos

En el año 2017, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), registró los ingresos recaudados de 1 mil 874 
municipalidades, considerando dos nuevas municipalidades que a la fecha de la ejecución del Registro Nacional 
de Municipalidades 2018 no tenían autoridades ediles electas.

En 744 (39,7%) municipalidades a nivel nacional se recaudaron ingresos iguales o menores a S/ 4 millones, 390 
(20,8%) más de S/ 4 millones y hasta S/ 8 millones y en 740 (39,5%) más de S/ 8 millones.
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A nivel nacional, la Municipalidad Metropolitana de Lima captó el mayor ingreso municipal con S/ 3 mil 940 
millones, seguido de la Municipalidad Provincial del Callao con S/ 317 millones, la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco con S/ 258 millones, la Municipalidad Distrital de Ate con S/ 248 millones, la Municipalidad 
Distrital de San Isidro con S/ 237 millones. Le sigue la Municipalidad Distrital de Megantoni con S/ 212 millones 
(provincia de La Convención, departamento de Cusco), entre los principales.

CUADRO N° 17 
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR RANGO DE INGRESOS RECAUDADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento
Municipalidades

Rango de ingresos recaudados

Más de S/ 8 millones Más de S/ 4 millones y hasta S/ 
8 millones Hasta S/ 4 millones

Total (%) Absoluto (%) Absoluto (%) Absoluto (%)

Total 1 874 100,0 740 39,5 390 20,8 744 39,7

Amazonas 84 100,0 15 17,9 12 14,3 57 67,8

Áncash 166 100,0 49 29,5 35 21,1 82 49,4

Apurímac 84 100,0 25 29,8 22 26,2 37 44,0

Arequipa 109 100,0 36 33,1 19 17,4 54 49,5

Ayacucho 119 100,0 35 29,4 22 18,5 62 52,1

Cajamarca 127 100,0 57 44,8 27 21,3 43 33,9

Prov. Const. del Callao 7 100,0 7 100,0 - - - -

Cusco 112 100,0 62 55,3 33 29,5 17 15,2

Huancavelica 100 100,0 26 26,0 25 25,0 49 49,0

Huánuco 84 100,0 36 42,9 18 21,4 30 35,7

Ica 43 100,0 23 53,5 8 18,6 12 27,9

Junín 124 100,0 28 22,6 27 21,8 69 55,6

La Libertad 83 100,0 48 57,8 15 18,1 20 24,1

Lambayeque 38 100,0 23 60,5 8 21,1 7 18,4

Lima 171 100,0 70 40,9 14 8,2 87 50,9

Provincia de Lima 1/ 43 100,0 41 95,3 2 4,7 - -

Región Lima 2/ 128 100,0 29 22,6 12 9,4 87 68,0

Loreto 53 100,0 21 39,6 19 35,8 13 24,6

Madre de Dios 11 100,0 4 36,3 5 45,5 2 18,2

Moquegua 20 100,0 10 50,0 2 10,0 8 40,0

Pasco 29 100,0 17 58,6 6 20,7 6 20,7

Piura 65 100,0 39 60,0 16 24,6 10 15,4

Puno 110 100,0 48 43,6 33 30,0 29 26,4

San Martín 77 100,0 31 40,3 13 16,9 33 42,8

Tacna 28 100,0 11 39,3 4 14,3 13 46,4

Tumbes 13 100,0 7 53,8 4 30,8 2 15,4

Ucayali 17 100,0 12 70,6 3 17,6 2 11,8

Nota: Información a junio 2018.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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7.1.3 Tipo de ingresos municipales

Del total de ingresos municipales recaudados a nivel nacional, el 42,4% provienen de las transferencias del 
Gobierno Central, las cuales totalizaron S/ 12 mil 208 millones durante el año 2017. De este total, el Fondo de 
Compensación Municipal (FONCOMUN) representó el 39,5%, otros ingresos por transferencias el 28,5% y canon 
y sobrecanon el 24,0%, entre los principales.

En tanto que, los ingresos por financiamiento concentraron el 35,2%, los ingresos corrientes el 22,2% y los 
ingresos de capital el 0,2% del total de ingresos municipales.

GRÁFICO N° 42
PERÚ: INGRESO MUNICIPAL RECAUDADO, POR TIPO, 2017

(Millones de soles)
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Fondo de Desarrollo Socioeconómico
del Proyecto de Camisea

59,7
40,3

Saldo de balance Endeudamiento

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO
(Porcentaje) 

INGRESOS CORRIENTES
(Porcentaje) 

TRANSFERENCIAS
(Porcentaje) 

Total ingresos:
S/ 28 mil 791 millones

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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7.1.3.1 Fondo de Compensación Municipal

El Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) es un fondo establecido en la Constitución Política del Perú, 
con el objetivo de promover la inversión en las diferentes municipalidades del país, bajo un criterio redistributivo 
en favor de las zonas más alejadas y deprimidas, priorizando la asignación a las localidades rurales y urbano-
marginales del país.

A nivel nacional, los ingresos municipales recaudados por transferencias del FONCOMUN en el año 2017, fueron 
de S/ 4 mil 819 millones de soles, lo que significó un aumento de 1,6% respecto al año 2016, en soles corrientes 
y ligero un incremento de 0,2%, en soles constantes 2017, respecto a similar año anterior.

GRÁFICO N° 43
PERÚ: FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL, 2016 Y 2017

(Millones de soles corrientes y constantes 2017)

4 744 4 819

2016 2017

4 809 4 819

2016 2017
Soles corrientes Soles constantes 2017

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

7.1.3.2 Canon y sobrecanon transferido a las municipalidades

El canon y sobrecanon, es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales y Regionales sobre los ingresos y 
rentas obtenidos por el Estado como resultado de la explotación de recursos naturales en dicha zona.

En el año 2017, las transferencias de canon y sobrecanon alcanzaron los S/ 2 mil 932 millones siendo los principales 
el canon minero que representó el 47,7% y el canon gasífero que aportó con 33,1%, seguido del canon petrolero 
8,8%, canon hidroenergético 5,3%, sobrecanon petrolero 3,5% y el canon pesquero y forestal 1,6%.

GRÁFICO N° 44
PERÚ: TRANSFERENCIA DE CANON Y SOBRECANON A LAS MUNICIPALIDADES, POR TIPO, 2017

(Millones de soles)
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Forestal

Total canon y sobrecanon: S/ 2 
mil 932 millones

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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Cinco departamentos recibieron el 70,7% de canon y sobrecanon transferido a las municipalidades

A nivel departamental, Cusco, Áncash, Piura, Arequipa y La Libertad recibieron en conjunto S/ 2 mil 73 millones, 
lo que representó el 70,7% del total del canon y sobrecanon transferido a las municipalidades. Por otro lado, las 
municipalidades en los departamentos de Amazonas, Lambayeque, Madre de Dios y San Martín recibieron en 
total S/ 2 millones 127 mil 395, lo que representó solo el 0,1% del total transferido por canon y sobrecanon.

GRÁFICO N° 45
PERÚ: CANON Y SOBRECANON TRANSFERIDO A LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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- Amazonas
- Lambayeque
- Madre de Dios
- San Martín

1/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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La Municipalidad Distrital de Megantoni (Cusco) recibió la mayor transferencia por canon y sobrecanon

En el año 2017, en 1 mil 271 (67,8%) municipalidades se transfirieron igual o menos de S/ 1 millón por canon y 
sobrecanon, en 397 (21,2%) más de S/1 millón y hasta S/ 5 millones y en 123 (6,6%) más de S/ 5 millones. Por otro 
lado, en 83 (4,4%) municipalidades no se transfirieron ingresos por concepto de canon y sobrecanon.

GRÁFICO N° 46
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR RANGO DE TRANSFERENCIAS DE CANON Y SOBRECANON, 2017
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No recibe
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(4,4%)

Total municipalidades:
1 mil 874

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Las municipalidades con mayores transferencias por concepto de canon y sobrecanon fueron las municipalidades 
distritales de Megantoni con S/ 154 millones y Echarate con S/ 101 millones (provincia de La Convención, 
departamento de Cusco), seguido de la Municipalidad Distrital de San Marcos con S/ 72 millones (provincia de 
Huari, departamento de Áncash), entre los principales.
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7.2 Gasto municipal ejecutado

El gasto municipal es el conjunto de egresos que, por concepto de gastos corrientes, gastos de capital y servicio 
de deuda, realizan las municipalidades para ser orientados a la prestación de servicios públicos y acciones 
desarrolladas de conformidad con sus funciones.

Durante el año 2017, el gasto municipal ejecutado fue de S/ 24 mil 818 millones, registrando un crecimiento de 
6,8%, respecto al año anterior, en soles corrientes y una variación positiva de 5,3%, en soles constantes 2017.

GRÁFICO N° 47
PERÚ: GASTO MUNICIPAL EJECUTADO, 2016 Y 2017

(Millones de soles corrientes y constantes 2017)

23 243 24 818 

2016 2017

23 560 24 818 

2016 2017
Soles corrientes Soles constantes 2017

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

A nivel departamental, las municipalidades del ámbito de la provincia de Lima y de los departamentos de Cusco, 
Cajamarca, Piura, La Libertad y Arequipa ejecutaron el 50,8% del total del gasto municipal. Por otro lado, los 
municipios de los departamentos de Pasco, Tumbes y Madre de Dios ejecutaron solo el 2,3% del total de gasto.
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GRÁFICO N° 48
PERÚ: GASTO MUNICIPAL EJECUTADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

91

7.2.1 Municipalidades con mayores gastos

En el año 2017, en 873 (46,6%) municipalidades a nivel nacional ejecutaron gastos de hasta S/ 5 millones, 720 
(38,4%) entre el rango de S/ 5 millones y S/ 20 millones y solo en 281 (15,0%) gastaron más de S/ 20 millones.

La municipalidad que realizó la mayor ejecución de gastos a nivel nacional fue la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (S/ 1 mil 923 millones), seguido de la Municipalidad Provincial del Callao (S/ 309 millones), Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco (S/ 228 millones), Municipalidad Distrital de Ate (S/ 212 millones) y la Municipalidad 
Distrital de San Isidro (S/ 197 millones), ubicados en la provincia y departamento de Lima, entre los principales.

CUADRO N° 18 
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR RANGO DE GASTOS EJECUTADOS, 2017

Departamento
Municipalidades

Rango de gastos ejecutados

Más de S/ 20 millones Más de S/ 5 millones y hasta S/ 
20 millones Hasta S/ 5 millones

Total (%) Absoluto (%) Absoluto (%) Absoluto (%)

Total 1 874 100,0 281 15,0 720 38,4 873 46,6

Amazonas 84 100,0 4 4,8 19 22,6 61 72,6
Áncash 166 100,0 9 5,5 58 34,9 99 59,6
Apurímac 84 100,0 10 11,9 29 34,5 45 53,6
Arequipa 109 100,0 21 19,3 26 23,9 62 56,8
Ayacucho 119 100,0 11 9,2 41 34,5 67 56,3
Cajamarca 127 100,0 22 17,3 55 43,3 50 39,4
Prov. Const. del Callao 7 100,0 7 100,0 - - - -
Cusco 112 100,0 26 23,2 59 52,7 27 24,1
Huancavelica 100 100,0 7 7,0 34 34,0 59 59,0
Huánuco 84 100,0 7 8,3 47 56,0 30 35,7
Ica 43 100,0 9 20,9 19 44,2 15 34,9
Junín 124 100,0 11 8,9 30 24,2 83 66,9
La Libertad 83 100,0 17 20,5 46 55,4 20 24,1
Lambayeque 38 100,0 7 18,4 21 55,3 10 26,3
Lima 171 100,0 45 26,3 29 17,0 97 56,7

Provincia de Lima 1/ 43 100,0 37 86,0 6 14,0 - -
Región Lima 2/ 128 100,0 8 6,3 23 18,0 97 75,7

Loreto 53 100,0 9 17,0 31 58,5 13 24,5
Madre de Dios 11 100,0 1 9,1 4 36,4 6 54,5
Moquegua 20 100,0 3 15,0 7 35,0 10 50,0
Pasco 29 100,0 5 17,3 15 51,7 9 31,0
Piura 65 100,0 15 23,1 40 61,5 10 15,4
Puno 110 100,0 11 10,0 50 45,5 49 44,5
San Martín 77 100,0 10 13,0 34 44,1 33 42,9
Tacna 28 100,0 6 21,5 9 32,1 13 46,4
Tumbes 13 100,0 3 23,1 7 53,8 3 23,1
Ucayali 17 100,0 5 29,4 10 58,8 2 11,8

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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7.2.2 Tipos de gasto municipal ejecutado

Del total de gastos municipales ejecutados en el año 2017, el 52,7% correspondió a gastos de capital que ascendió 
a S/ 13 mil 76 millones. De este total, los gastos en construcción de edificios y estructuras representaron el 82,7% 
y otros gastos por adquisición de activos no financieros el 13,3%, entre los principales.

Asimismo, el 45,9% del total de gastos ejecutados se destinó a gastos corrientes cuyo monto totalizó a S/ 11 mil 
394 millones, de los cuales, el 66,0% fue utilizado para la compra de bienes y contratación de servicios, el 21,3% 
para gastos en personal y obligaciones sociales y el 6,9% en pensiones y otras prestaciones sociales, entre los 
principales. Solo el 1,4% del gasto total se efectuó para el cumplimiento de obligaciones originarias por la deuda 
pública, que alcanzó S/ 348 millones.

GRÁFICO N° 49
PERÚ: GASTO MUNICIPAL EJECUTADO, POR TIPO, 2017
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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7.2.2.1 Gastos en construcción de edificios y estructuras

Durante el año 2017, las municipalidades del país ejecutaron obras de infraestructura destinadas principalmente 
a la construcción y mejoramiento de la infraestructura vial, sistema de agua y saneamiento, instalaciones 
educativas, con la finalidad de satisfacer las necesidades de la población.

Por ello, el mayor gasto en obras se realizó en infraestructura vial, con un monto de S/ 3 mil 601 millones, 
principalmente para la construcción, rehabilitación, ampliación y mejoramiento de pistas y veredas, puentes, 
reparación y apertura de carreteras, trochas, entre otras.

De igual manera, se priorizó la ejecución de obras de construcción para la ampliación y mejoramiento del sistema 
de agua y saneamiento por S/ 3 mil 296 millones.

También, se destinaron S/ 1 mil 727 millones en obras de infraestructura para la construcción, ampliación y 
rehabilitación de aulas, laboratorios de cómputo, bibliotecas, en instalaciones educativas, entre los principales.

GRÁFICO N° 50
PERÚ: GASTOS EJECUTADOS POR LAS MUNICIPALIDADES EN CONSTRUCCIÓN

DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, 2017
(Porcentaje)
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1/ Comprende costo de construcción por administración directa y costo de construcción por contrata.
2/ Comprende gastos en obras de edificios o unidades no residenciales, puertos, aeropuertos, edificios residenciales y monumentos históricos.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Contabilidad Pública.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.
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8.1 Licencias de funcionamiento para establecimientos

Las licencias de apertura para el funcionamiento de establecimientos son autorizaciones otorgadas por las 
municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento determinado, conforme a la 
Ley Nº 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento.

En el 2017, el 66,7% (1 mil 248) de municipalidades a nivel nacional, concedieron un total de 80 mil 833 licencias 
de funcionamiento para establecimientos en el ámbito de su jurisdicción.

Asimismo, las municipalidades que no otorgaron licencias se ubican principalmente en Áncash (72), Región Lima 
(66), Huancavelica (51), Cajamarca (49) y Junín (41).

GRÁFICO N°  51
PERÚ: MUNICIPALIDADES 

QUE OTORGARON LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS, 2017

GRÁFICO N° 52
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO OTORGARON LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, 2017
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Nota: Todas las municipalidades ubicadas en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao otorgaron licencias.
1/ Comprende las municipalidades de las provincias de Cajatambo (4), Canta (3), Cañete (3), Huaral (5), Huarochirí (16), Huaura (4), Oyón (4) y Yauyos (27).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018. 

8 Desarrollo  
Económico Local



Instituto Nacional de Estadística e Informática

98

Del total de licencias otorgadas, el 49,0% fueron licencias para servicios, seguido del 48,5% para comercio, siendo 
estas las principales actividades.

GRÁFICO N° 53
PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS OTORGADAS

POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

8.1.1 Licencias de funcionamiento para establecimientos de servicios y comercio

En el año 2017, las municipalidades otorgaron 39 mil 589 licencias de funcionamiento para los establecimientos 
de servicios, entre los cuales 15 mil 448 fueron otorgados para restaurantes, 4 mil 520 para peluquerías y salones 
spa, 3 mil 286 para actividades profesionales, entre las principales.

Para el funcionamiento de establecimientos de comercio se asignaron 16 mil 474 licencias para bodega, 7 mil 884 
para venta de prendas de vestir, 3 mil 235 para ferreterías, entre los relevantes.

GRÁFICO N° 54
PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS Y COMERCIO

OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN TIPO, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cabe mencionar, que a nivel nacional las licencias concedidas para restaurantes representan el 39,0% del total de 
servicios y las bodegas el 42,0% del total de licencias otorgadas para comercio.

Asimismo, la provincia de Lima concentra el 40,3% del total de licencias otorgadas por las municipalidades a nivel 
nacional, de las cuales el 16,3% corresponden para restaurantes y 16,9% para bodegas.

GRÁFICO N° 55
PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURANTES Y BODEGAS

OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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El 37,4% de licencias asignadas en Lima Metropolitana son para restaurantes.

En relación con las licencias para los restaurantes la Municipalidad Metropolitana de Lima otorgó 434 licencias 
durante el año 2017, seguido de San Juan de Miraflores con 431 licencias, San Martin de Porres con 371 licencias, 
entre los distritos más importantes.

GRÁFICO N° 56
LIMA METROPOLITANA: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES PARA RESTAURANTES 

EN LIMA METROPOLITANA, SEGÚN ZONAS, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

101

En cuanto a las licencias para las bodegas, la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres concedió 674 
licencias durante el año 2017, seguido de la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho con 608 licencias, 
y la Municipalidad Distrital de Comas con 406 licencias, entre los distritos más representativos.

GRÁFICO N° 57
LIMA METROPOLITANA: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES

PARA BODEGAS, SEGÚN ZONAS, 2017

5
16
19
20
23
25
42
45
52
58
67
84
92
100

164

Barranco
San Isidro

Magdalena del Mar
Surquillo

San Borja
Miraflores

Jesús María
Lince

Pueblo Libre
San Miguel

Breña
Rímac

La Victoria
Santiago de Surco

Lima

Lima Centro
(812 Licencias)

1

31

39

50

65

71

313

386

608

La Molina

Chaclacayo

Cieneguilla

El Agustino

Lurigancho

San Luis

Santa Anita

Ate

San Juan de Lurigancho

Lima Este
(1 564 Licencias)

1

1

5

8

10

66

80

135

181

202

284

Santa María del Mar

Pucusana

Punta Negra

Punta Hermosa

San Bartolo

Chorrillos

Lurín

Villa el Salvador

Villa María del Triunfo

Pachacámac

San Juan de Miraflores

Lima Sur
(973 Licencias)

5
16
19
20
23
25
42
45
52
58
67
84
92
100

164

Barranco
San Isidro

Magdalena del Mar
Surquillo

San Borja
Miraflores

Jesús María
Lince

Pueblo Libre
San Miguel

Breña
Rímac

La Victoria
Santiago de Surco

Lima

Lima Centro
(812 Licencias)

1

31

39

50

65

71

313

386

608

La Molina

Chaclacayo

Cieneguilla

El Agustino

Lurigancho

San Luis

Santa Anita

Ate

San Juan de Lurigancho

Lima Este
(1 564 Licencias)

1

1

5

8

10

66

80

135

181

202

284

Santa María del Mar

Pucusana

Punta Negra

Punta Hermosa

San Bartolo

Chorrillos

Lurín

Villa el Salvador

Villa María del Triunfo

Pachacámac

San Juan de Miraflores

Lima Sur
(973 Licencias)

5
16
19
20
23
25
42
45
52
58
67
84
92
100

164

Barranco
San Isidro

Magdalena del Mar
Surquillo

San Borja
Miraflores

Jesús María
Lince

Pueblo Libre
San Miguel

Breña
Rímac

La Victoria
Santiago de Surco

Lima

Lima Centro
(812 Licencias)

1

31

39

50

65

71

313

386

608

La Molina

Chaclacayo

Cieneguilla

El Agustino

Lurigancho

San Luis

Santa Anita

Ate

San Juan de Lurigancho

Lima Este
(1 564 Licencias)

1

1

5

8

10

66

80

135

181

202

284

Santa María del Mar

Pucusana

Punta Negra

Punta Hermosa

San Bartolo

Chorrillos

Lurín

Villa el Salvador

Villa María del Triunfo

Pachacámac

San Juan de Miraflores

Lima Sur
(973 Licencias)

57

128

170

200

228

286

406

674

Ancón

Santa Rosa

Puente Piedra

Los Olivos

Independencia

Carabayllo

Comas

San Martín de Porres

Lima Norte
(2 149 Licencias)

46

51

56

88

150

269

La Perla

Bellavista

Carmen de La Legua Reynoso

Ventanilla

Mi Perú

Callao

Prov. Const. del Callao
(660 Licencias)

57

128

170

200

228

286

406

674

Ancón

Santa Rosa

Puente Piedra

Los Olivos

Independencia

Carabayllo

Comas

San Martín de Porres

Lima Norte
(2 149 Licencias)

46

51

56

88

150

269

La Perla

Bellavista

Carmen de La Legua Reynoso

Ventanilla

Mi Perú

Callao

Prov. Const. del Callao
(660 Licencias)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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8.1.2 Licencias de funcionamiento para actividades agropecuarias y establecimientos de artesanía y 

manufactura

Para la actividad agropecuaria se otorgaron 316 licencias para empresas proveedoras de insumos y 263 licencias 
para granjas avícolas, entre las más importantes.

En relación con las actividades de artesanía y manufactura, las municipalidades otorgaron en total 1 mil 161 
licencias.

GRÁFICO N° 58
PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS  

Y ESTABLECIMIENTOS DE ARTESANÍA Y MANUFACTURA  
OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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8.2 Licencias de edificación

Durante el año 2017, el 44,3% (829) de las municipalidades provinciales y distritales expidieron 38 mil 758 
licencias de edificación para la construcción, ampliación, remodelación y acondicionamiento de obras.

En tal sentido, el 100% de las municipalidades ubicadas en la Provincia Constitucional del Callao y la provincia 
de Lima otorgaron licencias de edificación. A nivel departamental, el mayor porcentaje de municipios se ubica 
en Lambayeque (84,2%), Ica (72,1%), Tumbes (69,2%), Pasco (65,5%) y San Martín (63,6%), entre los principales.

GRÁFICO N° 59
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

OTORGARON LICENCIAS DE 
EDIFICACIÓN, 2017

GRÁFICO N° 60
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE OTORGARON LICENCIAS DE 

EDIFICACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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2/ Comprende las provincias de Barranca (5), Cajatambo (1), Canta (4), Cañete (13), Huaral (2), Huarochirí (12), Huaura (7), Oyón (2) y Yauyos (5).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Según tipo de licencia de edificación, el mayor número de licencias de edificación se otorgó para viviendas 
unifamiliares (24 mil 711) y viviendas multifamiliares (7 mil 931), lo cual representó el 84,2% del total de licencias 
a nivel nacional.

GRÁFICO N° 61
PERÚ: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN OTORGADAS  
POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN TIPO, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

8.2.1 Viviendas unifamiliares y multifamiliares

En relación con las licencias de edificación para viviendas unifamiliares, se otorgaron principalmente en la 
provincia de Lima (2 mil 545), le siguen los departamentos de Piura (2 mil 535), Ica (2 mil 222), La Libertad (2 mil 
146), Lambayeque (1 mil 732) y San Martin (1 mil 731). Estos seis (6) departamentos representan el 52,2% del 
total de las licencias otorgadas en el país.

Las licencias de edificación de viviendas multifamiliares, se expidieron principalmente en la provincia de Lima 
(2 mil 309) y en el departamento de Junín (1 mil 18), representando en conjunto el 41,9% del total de licencias 
otorgadas a nivel nacional.
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GRÁFICO N° 62
PERÚ: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN PARA VIVIENDAS 

UNIFAMILIARES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

GRÁFICO N° 63
PERÚ: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN PARA VIVIENDAS 

MULTIFAMILIARES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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GRÁFICO N° 63
PERÚ: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN PARA VIVIENDAS 
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52,2%

41,9%

Total licencias de 
edificación para 

viviendas 
unifamiliares:

24 mil 711

Total licencias de 
edificación para viviendas 

multifamiliares:
7 mil 931

1/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En Lima Metropolitana, los municipios de Lima Centro expidieron la mayor cantidad de licencias para la 
construcción de viviendas multifamiliares, alcanzando un total de 1 mil 149 licencias, entre ellos destacan: 
Santiago de Surco (316), San Miguel (170) y Miraflores (165), entre los principales.

Le sigue la zona Lima Norte, con un total de 671 licencias y fueron otorgadas principalmente por los municipios 
de Carabayllo (178), Comas (172) y San Martín de Porres (149).
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GRÁFICO N° 64
LIMA METROPOLITANA: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN PARA VIVIENDAS MULTIFAMILIARES OTORGADAS POR LAS 

MUNICIPALIDADES, SEGÚN ZONA, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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8.3 Acciones para incentivar a las Micro y Pequeñas Empresas

En el año 2017, el 59,8% (1 mil 120) de municipalidades realizaron diversas acciones para incentivar a las Micro 
y Pequeñas Empresas (MYPE). En la Provincia Constitucional del Callao, la totalidad de municipalidades efectuó 
algún tipo de acción para incentivar a las MYPES.

Por otro lado, el 40,2% (752) de municipalidades que no realizó acciones para incentivar a las MYPES se encuentran 
ubicadas en los departamentos de Áncash (103), Región Lima (63), Amazonas (59), y Cajamarca (58) entre los 
principales.

GRÁFICO N° 65
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

REALIZAN ACCIONES PARA 
INCENTIVAR A LAS MYPES, 2017

GRÁFICO N° 66
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO REALIZAN 

ACCIONES PARA INCENTIVAR A LAS MYPES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, 2017
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 4 municipalidades distritales informaron que no realizaron acciones para incentivar a las Mypes.
2/ Comprende las provincias de Cajatambo (3), Canta (3), Cañete (5), Huaral (7), Huarochirí (15), Huaura (5), Oyón (3) y Yauyos (22).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Según dominio geográfico, existe una gran presencia de municipalidades en Lima Metropolitana (92,0%) que 
realizan acciones para incentivar a las MYPES, seguido de la Sierra Sur (75,1%); no obstante en la Costa Sur se 
identifica la menor cantidad (46,7%) de municipalidades que efectúan acciones para incentivar a las MYPES.

CUADRO N° 19 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN ACCIONES PARA INCENTIVAR A LAS 

MYPES, SEGÚN DOMINIO GEOGRÁFICO, 2017

Dominio  
Geográfico Municipalidades

Municipalidades que 
realizaron acciones para 

incentivar a las Micro y 
Pequeñas Empresas

%

Total 1 872 1 120 59,8
Costa Centro 84 53 63,1
Costa Norte 143 101 70,6
Costa Sur 45 21 46,7
Sierra centro 665 342 51,4
Sierra Norte 212 111 52,4
Sierra Sur 401 301 75,1
Selva 272 145 53,3
Lima Metropolitana 50 46 92,0

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ No incluye Lima Metropolitana.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

De las 1 mil 120 municipalidades que realizaron acciones para incentivar a las MYPES, el 75,6% (847) hicieron ferias 
y concursos y el 56,8% (636), capacitación para mejorar la producción y venta, entre las principales actividades. 
Por otro lado, solo el 13,7% (153) de municipalidades capacitaron a través de educación financiera orientada a la 
inversión y financiamiento.

GRÁFICO N° 67
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZARON ACCIONES PARA INCENTIVAR A LAS MYPES, POR TIPO DE ACCIÓN, 2017
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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8.4 Producción artesanal

La artesanía es una actividad económica y cultural por medio de la cual se producen manualmente bienes, 
generalmente con utilización de materias primas locales. En su elaboración, interviene el trabajo manual pero 
también pueden emplearse instrumentos mecánicos manteniendo el valor agregado principal dado por la mano 
de obra directa.

A nivel nacional, el 92,8% (1 mil 738) de las municipalidades informaron al Registro Nacional de Municipalidades 
que vienen realizando algún tipo de producción artesanal en sus distritos en el año 2018.

El 100,0% de las municipalidades de los departamentos de Ucayali (17), Tumbes (13), Piura (65), Madre de Dios 
(11) y Huancavelica (100) informaron que se realiza algún tipo de producción artesanal en sus distritos.

GRÁFICO N° 68
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
INFORMARON QUE REALIZAN 

PRODUCCIÓN ARTESANAL EN LOS 
DISTRITOS, 2018

GRÁFICO N° 69
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON  QUE 

REALIZAN PRODUCCIÓN ARTESANAL EN LOS DISTRITOS, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 14 municipalidades distritales informaron que se realiza producción artesanal en su distrito.
2/ Comprende las provincias de Barranca (5), Cajatambo (5), Canta (7), Cañete (15), Huaral (11), Huarochirí (30), Huaura (11), Oyón (6) y Yauyos (32).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Asimismo, según región natural el 94,6% (1 mil 138) de municipalidades de la Sierra informaron que vienen 
realizando producción artesanal en sus distritos, seguido del 91,4% (277) que pertenecen a la Selva y finalmente 
el 88,3% (323) ubicadas en la Costa.

CUADRO N° 20 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON QUE SE REALIZA 

PRODUCCIÓN ARTESANAL EN LOS DISTRITOS, SEGÚN 
REGIÓN NATURAL, 2018

Región  
Natural

Municipalidades

Total Realizan producción  
artesanal en el distrito %

Total 1 872 1 738 92,8

Costa 366 323 88,3
Sierra 1 203 1 138 94,6
Selva 303 277 91,4

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de 
Municipalidades 2018.

Entre los principales tipos de producción artesanal que realizan las municipalidades en sus distritos, resaltan la 
producción de miel de abeja (1 mil 61), textiles artesanales (834), lácteos (822) y trabajos en madera (633), entre 
los más destacados.

GRÁFICO N° 70
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE EL TIPO DE

PRODUCCIÓN ARTESANAL QUE SE REALIZA EN EL DISTRITO, 2018
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ Comprende: Destilación artesanal, derivados del café y cacao, tallado en piedra, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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9.1 Organizaciones Sociales

Las Organizaciones Sociales de Base son organizaciones autogestionarias constituidas por iniciativa de los 
pobladores que buscan contribuir al desarrollo integral de la localidad, resolver problemas de índole social, 
económica y cultural para mejorar las condiciones de vida de sus integrantes.

El Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) recoge información sobre las organizaciones sociales de base 
como: comités del Programa del Vaso de Leche, Comedores Populares y Clubes de Madres, por ser de interés 
nacional conocer el alcance que tienen en la población beneficiaria.

9.1.1 Programa del Vaso de Leche

El Programa del Vaso de Leche, programa social creado mediante la Ley Nº 24059 y complementado con la Ley 
Nº 27470, tiene por finalidad proporcionar desayuno a niños de 0 a 6 años, madres gestantes y en período de 
lactancia, priorizando entre ellos la atención a quienes presenten un estado de desnutrición o se encuentren 
afectados por tuberculosis. Asimismo, en la medida en que se cumpla con lo mencionado, se mantendrá la 
atención a los niños de 7 a 13 años, ancianos y personas afectadas por tuberculosis.

Al 31 de diciembre de 2017, existen 61 mil 670 comités del Programa del Vaso de Leche a nivel nacional, con un 
total de 2 millones 257 mil 860 de beneficiarios, distribuidos principalmente en la provincia de Lima (28,3%) y los 
departamentos de Cajamarca (7,1%), Piura (6,1%), Loreto (5,2%) y Puno (4,8%), entre los principales.

GRÁFICO N° 71
PERÚ: BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE, SEGÚN DEPARTAMENTO,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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Total beneficiarios:
2 millones 257 mil 860

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En el ámbito de Lima Metropolitana, los municipios con un mayor número de beneficiarios/as se encuentran en 
Lima Norte (37,6%), seguido de Lima Este (25,2%), Lima Sur (20,2%), Provincia Constitucional del Callao (8,9%) y 
Lima Centro (8,2%).

En Lima Norte, la Municipalidad Distrital de Comas registra el mayor número de beneficiarios/as (113 mil 785), 
siendo a su vez el distrito con más beneficiarios a nivel nacional.

CUADRO N° 21 
LIMA METROPOLITANA: ORGANIZACIONES Y BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL 

VASO DE LECHE, SEGÚN ZONA, AL 31 DE DICIEMBRE 2017

Zona
Municipalidades

N° de 
Beneficiarios %

Total N° de 
Organizaciones

Total 50 13 173 701 904 100,0
Lima Centro 15 1 328 57 817 8,2
Lima Este 8 4 348 176 600 25,2
Lima Norte 11 4 403 263 604 37,5
Lima Sur 9 1 956 141 587 20,2
Prov. Const. del Callao 7 1 138 62 296 8,9
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Seis de cada diez beneficiarios/as del Programa del Vaso de Leche son menores de 7 años

Por grupos de edad, el 64,4% de beneficiarios son niñas y niños de 0 a 6 años, el 17,8%, niñas y niños de 7 a 13 años, 
el 8,5%, adultos mayores, el 4,0%, madres en periodo de lactancia, el 2,7%, madres gestantes, el 2,1%, personas con 
alguna discapacidad, el 0,3%, personas afectadas con tuberculosis y el 0,2% para otros casos sociales.

Con relación al grupo de niñas y niños de 0 a 6 años que acceden al Programa del Vaso de Leche, se reportó que 
el mayor porcentaje se ubica en la provincia de Lima (18,8%), seguido de los departamentos de Cajamarca (8,3%), 
Piura (7,6%), Loreto y Puno (5,5%).

GRÁFICO N° 72
PERÚ: BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE, AL 31 DE DICIEMBRE 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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9.1.2 Comedores Populares

Los comedores populares son Organizaciones Sociales de Base conformadas por mujeres, cuya actividad principal 
es la preparación de alimentos y el apoyo social, destinado a personas y familias vulnerables y en alto riesgo 
nutricional, especialmente niños, madres gestantes, madres lactantes y adultos mayores.

En el año 2017, las municipalidades registraron 15 mil 567 comedores populares que beneficiaron a un total 
de 797 mil 770 personas. El mayor porcentaje de población beneficiaria se encuentra en la provincia de Lima 
(26,6%), seguida de los departamentos de Piura (7,8%), La Libertad (5,6%), Áncash (5,6%), Ayacucho (5,4%) y 
Lambayeque (5,3%).

Cabe resaltar que, en la provincia de Lima, el mayor número de beneficiarios/as corresponde a los distritos de 
Comas (28 mil 643), San Juan de Lurigancho (27 mil 900), Villa El Salvador (20 mil 627) y Villa María del Triunfo (16 
mil 514), quienes a su vez son los distritos con mayor número de beneficiarios/as a nivel nacional.

GRÁFICO N° 73
PERÚ: BENEFICIARIOS DE LOS COMEDORES POPULARES, SEGÚN DEPARTAMENTO,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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Total beneficiarios:
797 mil 770

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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9.1.3 Clubes de Madres

Los Clubes de Madres son agrupaciones de madres de familia que realizan actividades productivas o de servicios 
como: talleres ocupacionales, preparación de desayunos, almuerzos, entre otros.

En el 2017, se registraron 4 mil 521 clubes de madres que beneficiaron a 187 mil 732 personas, concentradas 
principalmente en la provincia de Lima (74 mil 904), le siguen los departamentos de Ayacucho (24 mil 129), La 
Libertad (18 mil 99), Cusco (12 mil 493), Apurímac (6 mil 843), Puno (6 mil 480) y Lambayeque (6 mil 456), entre 
los principales. Por el contrario, los departamentos de Pasco (20) y Tumbes (50) presentaron la menor cantidad 
de beneficiarios/as.

GRÁFICO N° 74
PERÚ: BENEFICIARIOS DE LOS CLUBES DE MADRES, SEGÚN DEPARTAMENTO,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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Total beneficiarios:
187 mil 732

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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9.2 Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CIAM)

Según la Ley de la Persona Adulta Mayor N° 30490, art. 10, los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM) son espacios creados por los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, para la participación 
e integración social, económica y cultural de la persona adulta mayor, a través de la prestación de servicios, en 
coordinación o articulación con instituciones públicas o privadas; programas y proyectos que se brindan en su 
jurisdicción a favor de la promoción y protección de sus derechos.

EL CIAM tiene como finalidad mejorar el bienestar físico, psíquico y social de las personas adultas mayores, a 
través de actividades artísticas, culturales, recreativas, artesanales y ocupacionales que promuevan una mayor 
participación para su mejor desarrollo personal e integración a la sociedad.

A diciembre del 2017, el 46,5% de las municipalidades a nivel nacional manifestaron haber implementado el 
CIAM, registrándose un total de 230 mil 572 beneficiarios/as, de los cuales, el mayor número se concentró en la 
provincia de Lima (49 mil 756), seguido de los departamentos de Puno (21 mil 27), Ayacucho (16 mil 232), Cusco 
(12 mil 655), Arequipa (12 mil 15) y Piura (12 mil 4).

En tanto que, las municipalidades que no han implementado el CIAM se encuentran principalmente en los 
departamentos de Apurímac (73,8%), Cajamarca (71,7%), Áncash (71,1%), Loreto (69,8%), entre otros.

GRÁFICO N° 75
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE HAN 

IMPLEMENTANDO EL CIAM, 2017

GRÁFICO N° 76
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO HAN IMPLEMENTADO 
EL CIAM, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2017
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1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, solo la Municipalidad Distrital de Chorrillos informó que no ha implementado el CIAM.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En el ámbito de Lima Metropolitana, los municipios que cuentan con un mayor número de beneficiarios/as se 
encuentran en Lima Centro (41,7%), seguido de Lima Norte (29,6%), Provincia Constitucional del Callao (12,0%), 
Lima Este (10,4%) y Lima Sur (6,3%).

CUADRO N° 22 
LIMA METROPOLITANA: MUNICIPALIDADES QUE HAN IMPLEMENTADO EL CIAM, 

SEGÚN ZONA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Zona
Municipalidades

N° de Locales N° de 
Beneficiarios %

Total Han 
implementado

Total 50 49 153 56 516 100,0

Lima Centro 15 15 38 23 589 41,7

Lima Norte 8 8 53 16 729 29,6

Lima Este 9 9 42 5 896 10,4

Lima Sur 11 10 11 3 542 6,3

Prov.Const. del Callao 7 7 9 6 760 12,0
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

.

En Lima Metropolitana, el municipio con el mayor número de beneficiarios/as del Centro Integral de Atención 
al Adulto Mayor (CIAM) es la Municipalidad Distrital de Miraflores (7 mil 778), ubicada en la zona Lima Centro.

GRÁFICO N° 77
LIMA METROPOLITANA: BENEFICIARIOS DEL CIAM, SEGÚN ZONA,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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9.3 Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED)

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Art. 84 establece que es función de las municipalidades provinciales 
y distritales crear una oficina de protección, participación y organización de los vecinos con discapacidad.

La Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) tiene como labor promover la 
igualdad de oportunidades a personas en situación de discapacidad; desarrollando planes, programas, proyectos 
y actividades que conduzcan a su plena inclusión en la comunidad.

A nivel nacional, el 68,7% (1 mil 286) de las municipalidades han implementado la Oficina Municipal de Atención 
a la Persona con Discapacidad (OMAPED) reportando 214 mil 661 beneficiarios. De este total, el mayor número 
de beneficiarios/as se concentra en la provincia de Lima (42 mil 513), seguido de los departamentos de Piura (21 
mil 972), Cajamarca (16 mil 834), Cusco (11 mil 896) e Ica (11 mil 686).

GRÁFICO N° 78
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE HAN 

CREADO LA OMAPED, DIC. 2017

GRÁFICO N° 79
PERÚ: NÚMERO DE BENEFICIARIOS, AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2017
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Total 
beneficiarios:
214 mil 661

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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A diciembre del 2017, el 93,4% de municipalidades provinciales (183) registraron haber creado la OMAPED, 
beneficiando a 70 mil 219 personas. Por otro lado, el 67,0% de municipalidades distritales en el país (1 mil 103) 
brindaron un servicio a sus vecinos en situación de discapacidad a través de la Oficina Municipal de Atención a la 
Persona con Discapacidad (OMAPED), beneficiando a un total de 144 mil 442 personas, el 26,4% de ellas ubicadas 
en Lima Metropolitana.

GRÁFICO N° 80
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE HAN CREADO LA OMAPED,

SEGÚN TIPO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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Nota: Los porcentajes se calcularon en relación al total de municipalidades provinciales (196) y municipalidades distritales (1 646).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Por otro lado, el mayor número de municipalidades que no han creado la OMAPED, se encuentra en la Región 
Lima (64,8%) y el departamento de Áncash (64,5%).

En el ámbito de Lima Metropolitana, las municipalidades que cuentan con un mayor número de beneficiarios/as 
se ubican en Lima Centro (33,7%), seguidas de las ubicadas en Lima Norte (21,5%), Lima Este (20,3%), la Provincia 
Constitucional del Callao (15,7%) y Lima Sur (8,8%).

Asimismo, la Municipalidad Metropolitana de Lima es el municipio con mayor número de beneficiarios/as a nivel 
nacional, con 10 mil 79.

CUADRO N° 23 
LIMA METROPOLITANA: MUNICIPALIDADES QUE HAN CREADO LA 

OMAPED, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Zona Total  
Municipalidades

N° de 
Beneficiarios %

Total 49 50 450 100,0
Lima Centro 15 16 988 33,7
Lima Norte 8 10 844 21,5
Lima Este 8 10 244 20,3
Lima Sur 11 4 437 8,8
Prov. Const. del Callao 7 7 937 15,7
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de 
Municipalidades 2018.
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9.4 Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA)

La Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) es un servicio que brinda el municipio 
fundamentado y respaldado por el Código de los Niños y Adolescentes (Ley Nº 27337) y la Ley Orgánica de 
Municipalidades (Ley Nº 27972), que articulando con otras instancias locales busca coadyuvar a que los niños, 
niñas y adolescentes ejerzan sus derechos; depende administrativamente de la municipalidad y desarrolla sus 
actividades en el marco de las normas, procedimientos y orientaciones técnicas propuestos por el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

En los últimos años, se ha implementado el servicio de la DEMUNA en las municipalidades del país. Es así que, al 
2017 son 1 mil 749 (93,4%) municipalidades que brindaron este servicio.

Según región natural, en el 2017, el 95,6% (302) de municipalidades ubicadas en la Región Costa del país brindó 
el servicio de DEMUNA, así como, el 92,2% (1 mil 109) de municipalidades de la Sierra, el 95,0% (288) de la Selva 
y el 100% (50) de Lima Metropolitana.

GRÁFICO N° 81
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE BRINDAN EL SERVICIO DE DEMUNA, SEGÚN REGIÓN NATURAL, 2017
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1/ No incluye Lima Metropolitana
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Los casos atendidos en las defensorías municipales ascienden a 318 mil 947, siendo más frecuentes lo relacionado 
a la asesoría especializada legal (25,1%), alimentos (24,4%), asesoría especializada psicológica (12,2%), régimen 
de visitas (9,9%) y tenencia de hijas o hijos (9,2%).
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GRÁFICO N° 82
PERÚ: CASOS ATENDIDOS EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE, 2017
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Total casos atendidos:
318 mil 947

1/ Se refiere a la violencia hacia niñas, niños y adolescentes.
2/ Comprende: contravención, orientación familiar, violencia familiar, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El 49,5% del total de casos atendidos por la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) en el 
2017, estuvieron relacionados a asesoría especializada legal (80 mil 81) y pensión por alimentos (77 mil 921).

9.4.1 Casos atendidos por asesoría especializada legal en las defensorías municipales

Del total de casos atendidos de este tipo, las defensorías municipales ubicadas en la provincia de Lima representan 
el 36,5% (29 mil 218 casos), seguido de los departamentos de Ucayali 11,9% (9 mil 520 casos) y Puno 6,7% (5 mil 
398 casos).



Perú: Indicadores de Gestión Municipal 2018

123

GRÁFICO N° 83
PERÚ: CASOS ATENDIDOS POR ASESORÍA ESPECIALIZADA LEGAL  
EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE,  

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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Total de casos atendidos por 
asesoría especializada legal:

80 mil 81

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En Lima Metropolitana se concentraron el 41,3% de casos atendidos relacionados a asesoría especializada legal

Las defensorías municipales ubicadas en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao sumaron 33 
mil 94 casos atendidos concernientes a asesoría legal especializada, representando el 41,3% del total relacionado 
a este servicio.

Según zona, se atendieron 13 mil 151 casos en Lima Este, registrados en gran parte en Ate (9 mil 625) y San 
Juan de Lurigancho (1 mil 785); en Lima Sur, 7 mil 426, principalmente en Villa María del Triunfo (3 mil 663) y 
San Juan de Miraflores (3 mil 165); en Lima Centro, 5 mil 526, mayormente en Magdalena del Mar (1 mil 200) y 
Pueblo Libre (1 mil 122); en Lima Norte, 3 mil 115 casos, principalmente en Puente Piedra (1 mil) y en la Provincia 
Constitucional del Callao, 3 mil 876, registrados en su mayoría en Callao (1 mil 577) y Ventanilla (1 mil 449).
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GRÁFICO N° 84
LIMA METROPOLITANA: CASOS ATENDIDOS POR ASESORÍA ESPECIALIZADA LEGAL EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL 

NIÑO Y DEL ADOLESCENTE, SEGÚN ZONA, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

9.4.2 Casos atendidos por alimentos en las defensorías municipales

La provincia de Lima registra el mayor número de casos por pensión de alimentos con 20 mil 818 (26,7%), seguido 
del departamento de Cusco con 8 mil 439 (10,8%). De forma contraria, los municipios que registraron menor 
número de casos se ubican principalmente en los departamentos de Moquegua con 153 (0,2%) y Tumbes con 
283 (0,4%).
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GRÁFICO N° 85
PERÚ: CASOS ATENDIDOS POR ALIMENTOS EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y

DEL ADOLESCENTE, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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Total de casos atendidos por 
alimentos:
77 mil 921

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El 29,2% de casos atendidos por alimentos se concentró en Lima Metropolitana

En el año 2017, las municipalidades que conforman Lima Metropolitana atendieron la cuarta parte del total de 
casos por alimentos, registrando un total de 22 mil 791 casos.

Del total de casos atendidos, la provincia de Lima representa el 91,3% (20 mil 818) de los cuales el 31,9% (7 mil 
265) corresponde a los distritos ubicados en la zona de Lima Sur, el 24,0% (5 mil 462) a Lima Norte, el 21,5% (4 
mil 891) a Lima Centro y el 14,0% (3 mil 200) a Lima Este.
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GRÁFICO N° 86
LIMA METROPOLITANA: CASOS ATENDIDOS POR ALIMENTOS EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE, SEGÚN ZONA, 2017
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GRÁFICO N° 86
LIMA METROPOLITANA: CASOS ATENDIDOS POR ALIMENTOS EN LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE, SEGÚN ZONA, 2017

1/ Comprende: Lima, Barranco, Breña, Jesús María, La Victoria, Lince, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, Miraflores, Rímac, San Borja, San Isidro, San Miguel, Santiago de Surco, 
Surquillo.
2/ Comprende: Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, El Agustino, La Molina, Lurigancho, San Juan de Lurigancho, San Luis, Santa Anita
3/ Comprende: Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los Olivos, Puente Piedra, San Martín de Porres, Santa Rosa.
4/ Comprende: Chorrillos, Lurín, Pachacámac, Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, San Juan de Miraflores, Santa María del Mar, Villa el Salvador, Villa María 
del Triunfo
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

9.4.3 Casos atendidos por violencia a niñas, niños y adolescentes en las defensorías municipales

Los casos atendidos por violencia a niñas, niños y adolescentes en las defensorías municipales fueron 11 mil 972 
casos, de los cuales 6 mil 706 (56,0%) fueron registrados como casos de violencia dentro del hogar, 2 mil 188 
(18,3%) como casos de violencia fuera del hogar y 3 mil 78 casos (25,7%) fueron por violencia en la institución 
educativa (bullying) a donde asisten las niñas, niños y adolescentes.

GRÁFICO N° 87
PERÚ: CASOS ATENDIDOS POR VIOLENCIA HACIA NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA DEMUNA, 2017
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56,0%

25,7%

18,3%

Total casos atendidos por 
violencia: 11 mil 972

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Las defensorías municipales de la provincia de Lima y los departamentos de Arequipa y Cusco registraron el mayor 
número de casos por violencia hacia niñas, niños y adolescentes, representando el 38,7% del total nacional.

GRÁFICO N° 88
PERÚ: CASOS ATENDIDOS EN LA DEMUNA POR VIOLENCIA HACIA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,  

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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Total casos atendidos por 
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11 mil 972

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
3/ Comprende los departamentos de Moquegua y Tumbes.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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10.1 Recojo de residuos sólidos

Según la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, es función de las municipalidades administrar y reglamentar 
el servicio de limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos, con el objetivo de contribuir en la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos; a través del aseguramiento de un ambiente sanitariamente adecuado.

En el 2017, a nivel nacional, el 98,1% (1 mil 836) de las municipalidades realizaron el servicio de recojo de residuos 
sólidos; en contraste con el 98,2% (1 mil 818) registrado en el 2016. No obstante, aún existen 36 municipalidades 
distritales que no brindan este servicio, ubicadas principalmente en los departamentos de Loreto (5), Junín (5) y 
Amazonas (5).
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GRÁFICO N° 89
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

REALIZAN EL SERVICIO DE RECOJO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS, 2017

 

GRÁFICO N° 90
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO REALIZAN EL 

SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, 2017

1/ Comprende las municipalidades distritales de Leoncio Prado y Checras, ambas de la provincia de Huaura.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

10.1.1 Frecuencia de recojo de residuos sólidos

Del total de municipalidades que realizan el servicio de recojo de residuos sólidos (basura), 770 (41,9%) brindan 
este servicio diariamente, 398 (21,7%) de forma interdiaria, 368 (20,0%) dos veces por semana y 300 (16,3%) 
municipalidades una vez por semana.

Respecto de la frecuencia de recojo, entre los años 2016 y 2017, se evidencia una mejora, al observar el aumento 
del número de municipalidades que declaran frecuencia diaria e interdiaria; y una reducción del número que 
declaran frecuencia de una o dos veces por semana.

10 Limpieza  
Pública
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GRÁFICO N° 91
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN EL SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS,

SEGÚN FRECUENCIA DE RECOJO, 2016 - 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades, 2017 - 2018.

10.2 Cantidad promedio diaria de residuos sólidos recolectados

En el año 2017, la cantidad promedio de residuos sólidos recolectados por las municipalidades a nivel nacional 
totalizó en 22 mil 277 toneladas; registrando 0,7 kg por habitante diariamente.

Del total de municipalidades que realizan recojo de residuos sólidos, el 37,7% (692) de municipios recolectan en 
promedio por persona de 0,2 Kg a 0,4 Kg, el 41,8% (767) de 0,5 Kg a 0,6 Kg por persona, el 18,2% (334) recogen en 
promedio 0,7 Kg a 0,8 Kg por persona y el 2,3% (43) de 0,9 Kg a más por persona; en esta última categoría resalta 
el caso de la provincia de Lima, quien registra el mayor recojo diario per cápita, con 0,9 Kg.

GRÁFICO N° 92
PERÚ: MUNICIPALIDADES POR RANGO DE CANTIDAD PROMEDIO DIARIO DE RESIDUOS SÓLIDOS

RECOLECTADOS PER CÁPITA, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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10.3 Destino final de los residuos sólidos

De las 22 mil 277 toneladas diarias que en promedio recogen las municipalidades, el 52,8% (11 mil 727 toneladas) 
tienen por destino final un relleno sanitario, el 41,9% (9 mil 339 toneladas) es dirigido a un botadero, el 4,8% (1 
mil 79 toneladas) es tratado mediante reciclaje, el 0,4% (98 toneladas) son quemadas o incineradas y el 0,1% (34 
toneladas) se destinan al compostaje o planta de tratamiento.

GRÁFICO N° 93
PERÚ: CANTIDAD PROMEDIO DE RESIDUOS SÓLIDOS RECOLECTADOS POR LA MUNICIPALIDAD,

SEGÚN DESTINO FINAL, 2017
(Porcentaje)
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Cantidad promedio de 
residuos sólidos:

22 mil 277 t.

1/ Comprende: Compostaje y planta de tratamiento
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Del total de gobiernos locales que recogen residuos sólidos, el 80,8% (1 484) depositan todo o parte de los mismos 
en un botadero, el 28,6% (525) lo disponen para reciclaje, el 22,7% (416) los destinan a un relleno sanitario y el 
14,8% (271) realiza quemado o incinerado.

Contrastando el año 2016 con el 2017, se observa una disminución en el número de municipalidades que 
registran como destino final de los residuos sólidos el reciclaje (0,8 puntos porcentuales), relleno sanitario (1,1 
puntos porcentuales) y quemado o incinerado (3,4 puntos porcentuales); a pesar de esto último, alrededor de 98 
toneladas diarias son tratadas bajo este tipo de proceso.

GRÁFICO N° 94
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN EL SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS,

SEGÚN DESTINO FINAL, 2016 - 2017
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades, 2017 - 2018.



Instituto Nacional de Estadística e Informática

134

El quemado o incinerado, según la ley general de residuos sólidos, es un proceso de combustión incompleto, 
realizado al aire libre o empleando equipos inapropiados, con significativos impactos negativos en la salud y el 
ambiente; de modo que, resulta relevante conocer la dimensión de esta problemática en el territorio nacional.

Se estima que cada año 35 mil 711 toneladas de residuos sólidos se queman o incineran, bajo administración 
directa de los gobiernos locales, en términos per cápita, la referencia indica que por cada ciudadano se queman o 
incineran 1,1 Kg. de residuos una vez al año. Las municipalidades que realizan este tipo de proceso se encuentran 
ubicadas principalmente, en el departamento de Puno (36,1%), Región Lima (30,2%) y el departamento de 
Huancavelica (18,2%).

GRÁFICO N° 95
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DESTINAN TODO O PARTE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS  

RECOLECTADOS AL QUEMADO O INCINERADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
(Porcentaje)
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1/ Comprende las municipalidades de las provincias de Barranca (1), Cajatambo (1), Canta (1), Cañete (1), Huaral (7), Huarochirí (8), Huaura 
(1), Oyón (2) y Yauyos (16).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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10.4 Instrumentos de Gestión de Residuos Sólidos

Del total de municipalidades que realizan recojo de residuos sólidos (1 mil 836), el 96,4% (1 mil 769) tiene al 
menos un instrumento de gestión de residuos sólidos, entre Plan de Manejo de Residuos Sólidos, Sistema de 
Recojo de Residuos Sólidos, Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos, 
Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos y Programa de Transformación de Residuos Sólidos.

Por otro lado, el mayor número de municipios que no disponen de instrumentos de gestión se ubican en los 
departamentos de Arequipa (13), Loreto (12) y Ancash (11).
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GRÁFICO N° 97
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO DISPONEN DE 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

 
 

1/ Comprende las municipalidades de las provincias de Cajatambo (4) y Canta (4).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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11.1 Locales de uso recreacional y cultural

Los gobiernos locales están encargados de construir, equipar, mantener y administrar las instalaciones 
recreacionales y culturales. Con el objetivo de impulsar la recreación y la cultura de manera permanente en la 
población de su localidad.

Las municipalidades que informaron que en el 2017 administraron al menos un local para uso recreacional o 
cultural, fueron 642 (34,3%)

De los 951 locales de uso recreacional y cultural administrados por las municipalidades, el 51,0% es administrado 
por los municipios ubicados en la provincia de Lima (117) y los departamentos de Piura (86), Cusco (79), Puno y 
Apurímac (70 cada uno) y La Libertad (63).

Se observa además, que las municipalidades que administran un menor número de locales de recreación y cultura 
son las que se encuentran en los departamentos de Madre de Dios (2) y Moquegua (7).

GRÁFICO N° 98
PERÚ: LOCALES PARA USO RECREACIONAL Y CULTURAL ADMINISTRADOS

POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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1/ Comprende los 43 distritos que comprende la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En el ámbito de Lima Metropolitana, 42 municipios administran un total de 127 locales de uso recreacional y 
cultural y 8 municipios no administran este tipo de locales.

En Lima Centro, destacan la Municipalidad Metropolitana de Lima que administra 17 locales y la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco, 12 locales.

CUADRO N° 24 
LIMA METROPOLITANA: MUNICIPALIDADES QUE ADMINISTRAN LOCALES 

DE USO RECREACIONAL Y CULTURAL, SEGÚN ZONA, 2017 

Zona Municipalidades
Municipalidades 
que administran 

locales

Locales de uso 
recreacional y 

cultural
Total 50 42 127

Callao 7 5 10

Lima Centro 15 14 64

Lima Este 9 8 21

Lima Norte 8 8 13

Lima Sur 11 7 19
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En general, los locales de recreación y cultura que administran las municipalidades son bibliotecas municipales 
(603), casas de la cultura (107), teatros y teatrines (105) y museos (84), entre otros (52).

GRÁFICO N° 99
PERÚ: LOCALES PARA USO RECREACIONAL Y CULTURAL ADMINISTRADOS

POR LAS MUNICIPALIDADES, 2017
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1/ Comprende: Cines, auditorios multiusos, anfiteatros, plaza de toros, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En cuanto a las casas de la cultura, el mayor número de locales se encuentran en la provincia de Lima (25) y en 
los departamentos de Piura, La Libertad y Junín (cada una con 12).

Por el contrario, las municipalidades de los departamentos de Amazonas, Ayacucho, Loreto, Madre de Dios y 
Tumbes no administraron casas de la cultura.
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GRÁFICO N° 100
PERÚ: CASAS DE LA CULTURA ADMINISTRADAS POR LAS MUNICIPALIDADES,

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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1/ Comprende los 43 distritos que comprende la provincia de Lima.
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y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En el ámbito de Lima Metropolitana, el mayor número de casas de la cultura que administran las municipalidades 
se encuentran en la zona de Lima Centro (13). En esta zona destaca la Municipalidad Metropolitana de Lima, que 
administra 6 casas de la cultura.

GRÁFICO N° 101
LIMA METROPOLITANA: CASAS DE LA CULTURA QUE ADMINISTRAN

LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN ZONA, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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11.2 Biblioteca Municipal

En el año 2017, a nivel nacional el 29,7% (556) de las municipalidades contaron con biblioteca. Por tipo de 
municipalidad, el 73,0% (143) de municipalidades provinciales y el 24,6% (413) de municipalidades distritales 
dispone de biblioteca.

Cabe resaltar, que el 81,4% de las municipalidades de la provincia de Lima, el 76,9% del departamento de Tumbes 
y el 71,4% de la Provincia Constitucional del Callao, tienen biblioteca.

Por otro lado, en los departamentos de Amazonas y Madre de Dios, solo el 7,1% y 9,1% de municipalidades 
disponen de biblioteca, respectivamente.

GRÁFICO N° 102
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN BIBLIOTECA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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GRÁFICO N° 102
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN BIBLIOTECA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

1/ De los 43 distritos que comprende la provincia de Lima, 35 municipalidades distritales informaron que tienen Biblioteca.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Según región natural, el 80,0% de las municipalidades ubicadas en Lima Metropolitana, el 51,8% de la Costa, el 
24,6% de la Sierra y el 22,1% de la Selva, tienen biblioteca.
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GRÁFICO N° 103
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN BIBLIOTECA, SEGÚN REGIÓN NATURAL, 2017

 (Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

En el año 2017, se atendió a 1 millón 395 mil 891 usuarios en las bibliotecas municipales, los cuales han tenido a 
su disposición 1 millón 938 mil 677 libros, 202 mil 762 publicaciones periódicas, 123 mil 604 folletos, 46 mil 403 
libros electrónicos, 34 mil 893 afiches y otros similares, 20 mil 164 material audiovisual y 2 mil 549 entre otros 
materiales.

GRÁFICO N° 104
PERÚ: MATERIAL BIBLIOGRÁFICO QUE DISPONEN LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES, 2017
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1/ Comprende: Material de braille, mapas, cuentos infantiles, archivo documental, tesis y fotografías.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En el año 2018, las municipalidades brindaron diversos servicios a través de sus bibliotecas, como el servicio de 
lectura en sala (537), información a usuarios (279), préstamo de libros a domicilio (261), entre otros.

GRÁFICO N° 105
PERÚ: BIBLIOTECAS MUNICIPALES, SEGÚN SERVICIOS BRINDADOS, 2018
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1/ Comprende: Material de braille, Mapas, cuentos infantiles, archivo documental, tesis y fotografías.
Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalid100ades 2018.

11.3 Infraestructura Deportiva y/o Recreativa

A nivel nacional, 9 de cada 10 municipios administran algún tipo de infraestructura deportiva y/o recreativa en 
el año 2018, para fomentar y/o fortalecer el desarrollo de las actividades deportivas, físicas y recreativas en el 
distrito.

Son 224 municipalidades en el país que no tienen infraestructura deportiva y/o recreativa, lo cual representa el 
12,0% del total de municipalidades. Cabe indicar que los departamentos de Áncash (23) y Cajamarca (22) tienen 
el mayor número de municipalidades que no administran infraestructura deportiva y/o recreativa.

La Provincia Constitucional del Callao, la provincia de Lima y los departamentos de Moquegua y Lambayeque 
registran el 100,0% de municipalidades que declaran administrar al menos un tipo de infraestructura deportiva 
y/o recreativa. Por otro lado, las municipalidades distritales de Iparia (Ucayali) y Fitzcarrald (Madre de Dios) son 
las únicas en sus departamentos que no administran infraestructura deportiva y/o recreativa.
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No 
administran

224
(12,0%)

Administran
1 648

(88,0%)

RECREATIVA, 2018
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Región Lima 1/

Cajamarca
ÁncashGRÁFICO N° 106 

PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
ADMINISTRAN INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA, 2018 

GRÁFICO N° 107
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO ADMINISTRAN 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA, 
SEGÚN DEPARTAMENTO 2018

1/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Según tipo de infraestructura deportiva, las municipalidades administran 3 mil 400 losas multideportivas, 2 mil 
147 losas solo para fulbito, 1 mil 411 estadios, 1 mil 47 complejos deportivos, 511 losas solo para vóley, 461 
coliseos deportivos, 329 piscinas, 254 losas solo para básquet, 114 parques zonales y 81 gimnasios, entre otros.

GRÁFICO N° 108
PERÚ: INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y/O RECREATIVAS ADMINISTRADAS

POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN TIPO, 2018 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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El mayor número de losas multideportivas administradas por las municipalidades se encuentra en la provincia de 
Lima (556), seguido del departamento de Arequipa (410).

GRÁFICO N° 109
PERÚ: LOSAS MULTIDEPORTIVAS ADMINISTRADAS POR LAS MUNICIPALIDADES,

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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Total losas multideportivas: 
3 mil 400

1/ De los 43 distritos que comprenden la provincia de Lima, 36 municipalidades informaron que administran losas multideportivas.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

A nivel distrital, el mayor número de losas multideportivas administradas por las municipalidades se encuentran 
en los distritos de Ventanilla (Provincia Constitucional del Callao) con 143, seguido de San Martín de Porres con 
131 y Los Olivos con 125 (ambos de la provincia de Lima).

En el ámbito de Lima Metropolitana, 13 municipalidades de Lima Centro administran 56 complejos deportivos, y 
las 11 municipalidades que conforman Lima Sur, 28 complejos deportivos.

CUADRO N° 25 
LIMA METROPOLITANA: COMPLEJOS DEPORTIVOS ADMINISTRADAS POR 

LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN ZONA, 2018

Zona Municipalidades
Municipalidades 
que administran 

infraestructura

Complejos 
deportivos

Total 50 50 135
Lima Centro 15 13 56
Lima Sur 11 11 28
Lima Este 9 8 14
Lima Norte 8 6 18
Prov. Const. del Callao 7 7 19
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.1 Serenazgo

El serenazgo es el encargado de apoyar en las tareas relacionadas con la seguridad ciudadana en el distrito.

Entre el 31 de diciembre de 2014 y 31 de marzo de 2018, se incrementaron en 13,3% las municipalidades que 
brindan el servicio de serenazgo a nivel nacional, registrando un aumento de 1 mil 499 efectivos de serenazgo.

Durante estos periodos, los departamentos que han presentado mayor crecimiento de efectivos de serenazgo 
son: Madre de Dios (80,0%), La Libertad (42,2%), Ayacucho (39,0%) y Apurímac (35,7%).

CUADRO N° 26 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE  BRINDAN EL SERVICIO DE SERENAZGO,  SEGÚN DEPATRAMENTO, AL 31 DE 

DICIEMBRE DE  2014 Y 31 DE MARZO DE 2018

Departamento

Municipalidades que brindan el 
servicio de serenazgo

Variación 
porcentual

Total Efectivos de serenazgo
Variación 

porcentualAl 31 de 
diciembre de 

2014

Al 31 de 
marzo de 

2018

Al 31 de 
diciembre de 

2014

Al 31 de 
marzo de 

2018

Total  924 1 047 13,3 24 590 26 089 6,1
Amazonas  3 5 66,7  52 69 32,7
Áncash  96 99 3,1  961 1 005 4,6
Apurímac  9 25 177,8  129 175 35,7
Arequipa  61 62 1,6 1 219 1 299 6,6
Ayacucho  51 65 27,5  287 399 39,0
Cajamarca  31 36 16,1  546 635 16,3
Prov. Const. del Callao  6 7 16,7 1 248 1 136 -9,0
Cusco  87 91 4,6 1 253 1 404 12,1
Huancavelica  25 38 52,0  151 179 18,5
Huánuco  56 61 8,9  454 453 -0,2
Ica  37 33 -10,8  622 651 4,7
Junín  63 71 12,7  641 815 27,1
La Libertad  34 46 35,3 1 230 1 749 42,2
Lambayeque  24 24 0,0  428 346 -19,2
Provincia de Lima  1/  43 43 0,0 10 419 10 471 0,5
Región Lima 2/  55 55 0,0  868 1 140 31,3
Loreto  18 34 88,9  443 546 23,3
Madre de Dios  3 8 166,7  45 81 80,0
Moquegua  6 5 -16,7  103 99 -3,9
Pasco  28 27 -3,6  237 248 4,6
Piura  44 46 4,5 1 369 1 214 -11,3
Puno  81 98 21,0  735 839 14,1
San Martín  18 21 16,7  273 270 -1,1
Tacna  24 22 -8,3  400 431 7,7
Tumbes  10 10 0,0  205 228 11,2
Ucayali  11 15 36,4  272 207 -23,9
Ucayali  11 15 36,4  272 207 -23,9

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2015 y 2018

12 Seguridad  
Ciudadana
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Según sexo, de los 26 mil 89 serenos con los que cuentan las municipalidades al 31 de marzo de 2018, el 85,3% 
(22 mil 241) son hombres y 14,7% (3 mil 848) son mujeres.

GRÁFICO N° 110
PERÚ: EFECTIVOS DE SERENAZGO, SEGÚN SEXO, AL 31 DE MARZO DE 2018

Mujeres 
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(14,7%)
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(85,3%)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

A nivel departamental, el mayor número de efectivos de serenazgo se concentra en la provincia de Lima y 
representa el 40,1% (10 mil 471) del total nacional, seguido de La Libertad (1 mil 749), Cusco (1 mil 404), Arequipa 
(1 mil 299), Piura (1 mil 214) y la Región Lima (1 mil 140).

GRÁFICO N° 111
PERÚ: EFECTIVOS DE SERENAZGO, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE MARZO DE 2018
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Total efectivos 
de serenazgo:

26 mil 89

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.1.1 Habitantes por cada efectivo de serenazgo en Lima Metropolitana

En Lima Metropolitana, el número de habitantes por efectivos de serenazgo es 880, en la provincia de Lima 876 
y en la Provincia Constitucional del Callao 918.

Asimismo, Lima Norte tiene el mayor número de habitantes por efectivo de serenazgo (2 mil 141 habitantes), 
seguido de Lima Sur (1 mil 811 habitantes), Lima Este (1 mil 692 habitantes) y Lima Centro (274 habitantes).

GRÁFICO N° 112
LIMA METROPOLITANA: HABITANTES POR EFECTIVO DE SERENAZGO, AL 31 DE MARZO DE 2018
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1/ Comprende: Lima, Barranco, Breña, Jesús María, La Victoria, Lince, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, Miraflores, Rímac, San Borja, San Isidro, San  Miguel, 
Santiago de Surco, Surquillo.
2/ Comprende: Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, El Agustino, La Molina, Lurigancho, San Juan de Lurigancho, San Luis, Santa Anita
3/ Comprende: Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los Olivos, Puente Piedra, San Martín de Porres, Santa Rosa.
4/ Comprende: Chorrillos, Lurín, Pachacámac, Pucusana, Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, San Juan de Miraflores, Santa María del Mar,   Villa el 
Salvador, Villa María del Triunfo
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

De igual manera, los distritos con mayor número de habitantes por efectivo de serenazgo en Lima Metropolitana, 
son: Chorrillos, Villa María del Triunfo, San Juan de Lurigancho, Villa El Salvador y San Martín de Porres con más 
de 3 mil habitantes por efectivo de serenazgo.

Por otro lado, los distritos con menor número de habitantes por efectivo de serenazgo son: Santa María del Mar, 
La Punta y San Isidro con menos de 50 habitantes por efectivo de serenazgo.
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GRÁFICO N° 113
DISTRITOS DE LIMA METROPOLITANA: HABITANTES POR EFECTIVO DE SERENAZGO,

AL 31 DE MARZO DE 2018
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GRÁFICO N° 113
DISTRITOS DE LIMA METROPOLITANA: HABITANTES POR EFECTIVO DE SERENAZGO, AL 31 DE MARZO DE 2018

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.2 Intervenciones registradas por el serenazgo

En materia de seguridad ciudadana, según la Ley Orgánica de Municipalidades (Art. 85), las municipalidades 
deben “organizar un servicio de serenazgo o vigilancia municipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las 
normas establecidas por la municipalidad provincial respectiva”.

En ese sentido, registrar las intervenciones efectuadas por los efectivos de serenazgo permite sentar líneas de 
base para un adecuado control de los problemas que afectan la seguridad en el distrito.

En el año 2017, del total de municipalidades que brindaron el servicio de serenazgo (1 mil 25), el 92,6% (949) de 
municipalidades informaron que los efectivos de serenazgo registraron en total 1 millón 104 mil 18 intervenciones.

GRÁFICO N° 114
PERÚ: MUNICIPALIDADES EN LAS QUE EL SERENAZGO

REGISTRÓ INTERVENCIONES, 2017
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El mayor número de intervenciones fueron por el consumo de alcohol en vía pública (36,1%), seguido por el 
comercio informal (35,9%) y el consumo de drogas (13,1%).

CUADRO N° 27 
PERÚ: INTERVENCIONES REGISTRADAS POR EL SERENAZGO, SEGÚN TIPO, 

2017
Tipo de intervención Número %

Total 1 104 018 100,0
Consumo de alcohol en vía pública 398 727 36,1
Comercio informal 396 403 35,9
Consumo de drogas 144 121 13,1
Accidentes de tránsito 51 278 4,6
Violencia Familiar 38 898 3,5
Robo a transeúntes 26 860 2,4
Pandillaje 11 075 1,0
Robo a domicilio 8 542 0,8
Robo de vehículos 5 091 0,5
Robo a establecimientos 4 303 0,4
Robo de autopartes 3 630 0,3
Otro 1/ 15 090 1,4
1/ Comprende: Abigeato, contra el patrimonio,  contra la Libertad, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.3 Equipamiento e infraestructura para actividades de serenazgo

La adecuada implementación de equipos e infraestructura para las actividades de serenazgo contribuye a mejorar 
los servicios de seguridad ciudadana en los gobiernos locales del país y procurar la protección del patrimonio 
vecinal y la integridad física de la población.

En el transcurso del año 2018, del total de municipalidades que brindan el servicio de serenazgo (1 mil 47), el 
96,7% (1 mil 12) dispone de algún tipo de equipamiento e infraestructura para el desarrollo de sus actividades.

GRÁFICO N° 115
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA

PARA ACTIVIDADES DE SERENAZGO, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

12.3.1 Unidades móviles operativas para actividades de serenazgo

Las unidades móviles que sirven de apoyo para brindar el servicio de serenazgo en las municipalidades son 
principalmente auto y/o camioneta, motocicleta y bicicleta.

En el año 2018, son 604 municipalidades las que disponen de 2 mil 333 autos y/o camionetas operativas, 674 
municipios tienen 2 mil 868 motocicletas operativas y 69 municipalidades, 1 mil 16 bicicletas operativas para 
apoyar a las actividades de serenazgo.

CUADRO N° 28 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE UNIDADES MÓVILES OPERATIVAS 

PARA ACTIVIDADES DE SERENAZGO, SEGÚN TIPO, 2018

Unidades móviles operativas Municipalidades  Número de unidades 
moviles operativas

Auto y/o camioneta 604 2 333
Motocicleta 674 2 868
Bicicleta 69 1 016
Cuatrimoto 38 113
Otras unidades móviles 1/ 35 92

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/Comprende: motofurgoneta, bicimoto, minivan, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.3.2 Equipamiento de seguridad

En relación con el equipamiento de seguridad para el desarrollo de las actividades del serenazgo, 1 mil 12 
municipalidades disponen de equipamiento. De este total, el 92,9% (940) de municipalidades cuentan con 27 mil 
683 uniformes completos, el 87,6% (887), con 19 mil 792 varas de ley (vara de goma), el 13,3% (135), con 2 mil 
303 chalecos antibalas y solo el 7,0% (71), con 502 canes.
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GRÁFICO N° 116
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE 

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD OPERATIVO PARA 
ACTIVIDADES DE SERENAZGO, 2018

GRÁFICO N° 117
PERÚ: EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD 

OPERATIVO PARA ACTIVIDADES DE SERENAZGO, 
2018

Nota: Pregunta con respuestas múltiples
1/ Comprende camisa o polo, pantalón y zapatos o botas.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

12.3.3 Equipos de comunicación y videovigilancia

Con respecto a los equipos de comunicación y videovigilancia, el 43,3% (438) de municipalidades disponen 
de 8 mil 798 radio comunicadores operativos y solo el 29,0% (293) de municipios tiene implementado en su 
jurisdicción 7 mil 547 cámaras de videovigilancia operativas.

8 798

7 547

Radio comunicador

Cámara de videovigilancia

438

293

Radio comunicador

Cámara de videovigilancia

GRÁFICO N° 119
PERÚ: EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y 
VIDEOVIGILANCIA OPERATIVOS PARA 
ACTIVIDADES DE SERENAZGO, 2018

GRÁFICO N° 118
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN Y VIDEOVIGILANCIA OPERATIVOS PARA 

ACTIVIDADES DE SERENAZGO, 2018

Nota: Pregunta con respuestas múltiples
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.3.3.1 Radio comunicador

Los radio comunicadores refuerzan la acción rápida y oportuna del serenazgo; además sirven como medio de 
coordinación con la Policía Nacional del Perú ante las emergencias que puedan afectar a la población.

En el 2018, del total de equipos de comunicación operativos que dispone las municipalidades para actividades de 
serenazgo, 8 mil 798 son radio comunicadores.

A nivel departamental, el mayor número de radio comunicadores operativos se concentra en la provincia de Lima 
(4 mil 131), representando el 47,0% del total nacional; seguido de los departamentos de Cusco (705), Arequipa 
(497), La Libertad (346) y Áncash (286). Por otro lado, los departamentos de Amazonas (20), Madre de Dios (30), 
Apurímac (33) y Moquegua (42) registran el menor número de radio comunicadores operativos.

GRÁFICO N° 120
PERÚ: RADIO COMUNICADOR OPERATIVO PARA ACTIVIDADES DE SERENAZGO,

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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Total de radio 
comunicador 

operativo:
8 mil 798

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.3.3.2 Cámaras de videovigilancia

En el año 2018, se ha registrado un total de 7 mil 547 cámaras de videovigilancia operativas, los que se han 
convertido en un elemento importante para intensificar la prevención de actos delictivos existentes en el país.

El mayor número de cámaras de videovigilancia de propiedad municipal, se encuentra en la provincia de Lima 
(3 mil 289), seguido de la Provincia Constitucional de Callao (705), y los departamentos de La Libertad (536) y 
Arequipa (419). Por otro lado, el departamento de Madre de Dios no cuenta con cámaras de videovigilancia.

GRÁFICO N° 121
PERÚ: CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA OPERATIVAS PARA ACTIVIDADES

DE SERENAZGO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
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Total cámaras de 
videovigilancia 

operativas:
7 mil 547

Nota: El departamento de Madre de Dios no tiene cámaras de videovigilancia.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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En Lima Metropolitana, se concentra el 52,9% (3 mil 994) del total de cámaras de videovigilancia operativas 
para actividades de serenazgo a nivel nacional, destacando en Lima Norte, la Municipalidad Distrital de Los 
Olivos, con 180 cámaras, en Lima Centro, la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, con 551, en Lima Sur, la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores, con 120, en Lima Este, la Municipalidad Distrital de La Molina, 
con 157 y en la Provincia Constitucional de Callao, la Municipalidad Distrital de Ventanilla, con 350.

GRÁFICO N° 122
LIMA METROPOLITANA: CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA OPERATIVAS PARA ACTIVIDADES

DE SERENAZGO, SEGÚN ZONA, 2018
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Nota: Las municipalidades de Breña, Carabayllo, Punta Negra, Santa Rosa y Villa El Salvador no cuentan con cámaras de videovigilancia.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.4 Sectorización para actividades de patrullaje

Al 31 de marzo de 2018, del total de municipalidades que cuentan con el servicio de serenazgo, el 98,1% (1 mil 
27) informó que el distrito se encuentra sectorizado para actividades de patrullaje.

Cabe resaltar, que en los distritos sectorizados de los departamentos de Moquegua, Madre de Dios, la Provincia 
de Lima y Provincia Constitucional de Callao, el patrullaje se realiza al 100,0% de sus sectores.

Por otro lado, en el departamento de Amazonas, solo el 81,8% de los sectores son patrullados.
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GRÁFICO N° 123
PERÚ: DISTRITOS SECTORIZADOS 

PARA ACTIVIDADES DE PATRULLAJE, 
2018

 

GRÁFICO N° 124
PERÚ: SECTORES PATRULLADOS POR EL SERENAZGO, 

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
(Porcentaje)

 

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca (5), Canta (2), Cañete (11), Huaral (3), Huarochirí (14), Huaura (7), Oyón (2) y Yauyos (4).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.5 Patrullaje integrado del serenazgo con la Policía Nacional del Perú

De acuerdo con la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, la Policía Nacional del Perú y 
los Gobiernos Locales adoptan en forma coordinada planes de patrullaje integrado bajo el liderazgo operativo del 
comisario de la jurisdicción empleando los bienes y recursos no dinerarios disponibles.

Al 31 de marzo de 2018, del total de municipalidades que brindan el servicio de serenazgo a nivel nacional, el 
88,6% (928) realiza patrullaje integrado.

GRÁFICO N° 125
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE BRINDAN EL SERVICIO DE SERENAZGO Y

REALIZAN PATRULLAJE INTEGRADO CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Por tipo de municipalidad, del total de municipalidades provinciales que brindan el servicio de serenazgo, el 
99,4% (173) realiza patrullaje integrado; mientras que del total de municipalidades distritales lo efectúa 86,5% 
(755).

GRÁFICO N° 126
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE BRINDAN EL SERVICIO DE SERENAZGO Y REALIZAN
PATRULLAJE INTEGRADO CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN TIPO, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.5.1 Modalidad de patrullaje integrado

Al 31 de marzo de 2018, son 928 municipalidades a nivel nacional, las que realizan patrullaje integrado. De este 
total, el 80,8% (750) patrullan principalmente en auto y/o camioneta, el 46,1% (428) a pie y 39,0% (362) en 
motocicleta, entre las principales modalidades.

GRÁFICO N° 127
PERÚ: MUNICIPALIDADES CON SERENAZGO QUE REALIZAN PATRULLAJE INTEGRADO

CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN MODALIDAD 2018
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A pie Motocicleta Otra modalidad 1/

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/Comprende: Motocar, bicicleta, transporte fluvial, entre otros
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018

12.5.2 Frecuencia de patrullaje integrado

Con respecto a la frecuencia del patrullaje realizado de manera conjunta con la Policía Nacional del Perú, el 
37,5% (348) de municipalidades realiza el patrullaje integrado a diario, el 22,3% (207) semanalmente, 17,2% 
(160) mensualmente, el 14,5% (135) interdiario y 8,4% (78) quincenalmente.

GRÁFICO N° 128
PERÚ: MUNICIPALIDADES CON SERENAZGO QUE REALIZAN PATRULLAJE INTEGRADO

CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN FRECUENCIA, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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12.6 Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC)

Los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana son los encargados de planear, organizar, ejecutar y coordinar, los 
planes, programas, proyectos y directivas de seguridad ciudadana en sus jurisdicciones, en el marco de la política 
nacional diseñada por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC). Además; supervisan, evalúan su 
ejecución, y difunden las medidas y acciones de seguridad ciudadana.

En el 2017, el número de municipalidades que han conformado el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana son 
1 mil 846.

Según tipo de municipalidad, el 100,0% de las municipalidades provinciales y el 98,4% de las (1 mil 650) 
municipalidades distritales conformaron el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana.

GRÁFICO N° 129
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CONFORMARON EL COMITÉ DISTRITAL

DE SEGURIDAD CIUDADANA, 2017

98,6%

100,0%

98,4%

Total
Municipalidades

Municipalidades
Provinciales

Municipalidades
Distritales

196

1 650
1 846

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Asimismo, las municipalidades que conformaron el CODISEC, realizaron principalmente sesiones del Comité (1 
mil 780), operativos conjuntos de prevención de delitos y faltas, con la PNP y la Fiscalía (1 mil 135) y consultas 
públicas (1 mil 58).

CUADRO N° 29 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CONFORMARON EL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CUIDADANA, SEGÚN 

ACTIVIDAD REALIZADA, 2017

Municipalidades                                                                 Total %

Tienen conformado Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 1 846 100,0

Sesiones de Comité de Seguridad Ciudadana 1 780 96,4

Operativos conjuntos de prevención de delitos y faltas (Municipio, PNP, Fiscalía) 1 135 61,5

Consultas públicas 1 058 57,3

Capacitación en la elaboración del Mapa del Delito 899 48,7

Capacitación a los efectivos de serenazgo 802 43,4

Espacios de seguridad ciudadana en la página web y/o redes sociales de la municipalidad 531 28,8

Recuperación de espacios públicos 499 27,0
Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018
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12.7 Plan de Seguridad Ciudadana

A nivel nacional, el 92,8% (1 mil 713) de municipios tienen Plan de Seguridad Ciudadana formulado por el Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana.

Este instrumento de gestión permite planificar de manera apropiada el cumplimento de los objetivos y metas 
trazados por la municipalidad dentro de su jurisdicción.

Cabe destacar que todas las municipalidades de la provincia de Lima cuentan con Plan de Seguridad Ciudadana.

Por otro lado, el 7,2% (133) de municipalidades que conformaron el CODISEC, no cuentan con Plan de Seguridad 
Ciudadana y se ubican en los departamentos de Apurímac (18), Áncash (16), Cajamarca (15), Ayacucho (14) y La 
Libertad (13), entre otros.
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GRÁFICO N° 130
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

TIENEN PLAN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

FORMULADO POR EL COMITE 
DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, 2018

GRÁFICO N° 131
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CONFORMARON EL 

COMITÉ DE SEGURIDAD CIUDADANA Y NO TIENEN PLAN 
DE SEGURIDAD CIUDADANA, 2018

 
 

1/ Comprende las provincias de Cajatambo (1), Huaura (1), Oyón (1) y Yauyos (7).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades. 2018
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13.1 Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD)

Conforme a la Ley N° 29664 “Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, se establece que las 
entidades públicas constituyen Grupos de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres integrado por funcionarios 
de los niveles directivos superiores y presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad.

En el año 2018, el 75,1% (1 mil 406) de las municipalidades del país informaron haber constituido Grupos de Trabajo 
de la Gestión del Riesgo de Desastres mediante Resolución de Alcaldía u otra norma; en tanto, el 24,9% (466) 
de municipalidades indicaron no haber constituido Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres y se 
encuentran ubicadas principalmente en los departamentos de Huancavelica (58), Ayacucho (58), Cajamarca (55) y 
Junín (48).
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GRÁFICO N° 133
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN 

CONSTITUIDO GRUPOS DE TRABAJO DE LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, 2018

 
 

1/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Cajatambo (2), Huaral (1), Huarochirí (9), Oyón (3) y Yauyos (15).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Del total de municipalidades que tienen constituido el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, 
el 86,3% (1 mil 213) ha instalado el Grupo de Trabajo, el 82,9% (1 mil 165) ha designado al Secretario Técnico del 
Grupo de Trabajo, el 57,4% (807) tiene Plan de Trabajo Anual y el 46,7% (657) cuenta con Reglamento Interno de 
Funcionamiento.

13 Gestión del Riesgo  
de Desastres
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GRÁFICO N° 134
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN CONSTITUIDO GRUPOS DE TRABAJO DE

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.2 Plataforma de Defensa Civil (PDC)

El artículo 19 del Reglamento de la Ley N°29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), señala que las Plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de participación, 
coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo 
para la preparación, respuesta y rehabilitación, son presididas por el Alcalde y conformadas por la sociedad civil 
organizada y las entidades públicas con representación en el ámbito local.

A nivel nacional, el 81,5% (1 mil 526) de municipalidades provinciales y distritales informaron haber constituido 
la Plataforma de Defensa Civil con Resolución de Alcaldía u otra norma. Por otro lado, Ayacucho (49), Cajamarca 
(37), Áncash (35) y Junín (30) cuentan con el mayor número de municipalidades que no han constituido la 
Plataforma de Defensa Civil.
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GRAFICO N° 135
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN 

CONSTITUIDO LA PLATAFORMA DE DEFENSA 
CIVIL, 2018

 
GRAFICO N° 136

PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN PLATAFORMA 
DE DEFENSA CIVIL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

 

1/ Comprende los 43 distritos que conforman la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Cajatambo (2), Huarochirí (6), Huaura (1) y Yauyos (15).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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De 1 mil 526 municipalidades que tienen constituido el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, 
el 58,0% (885) tiene Plan de Trabajo Anual para el año 2018 y el 51,4% (784) informó contar con Reglamento 
Interno de Funcionamiento.

GRÁFICO N° 137
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

DE LA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL, 2018

885
784

Tiene Plan de Trabajo Anual Tiene Reglamento Interno de
Funcionamiento

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.3 Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL)

El Centro de Operaciones de Emergencia Local brinda información oportuna sobre el desarrollo de los peligros, 
emergencias o peligros inminentes a la comunidad, a fin de brindar soporte a la toma de decisiones de las 
autoridades municipales.

En el 2018, el 40,3% (755) de municipalidades provinciales y distritales tienen conformado el Centro de 
Operaciones de Emergencia Local(COEL). De este total, el 52,7% (398) de municipalidades informó que el COEL 
no se encuentra contemplado dentro de la estructura orgánica de la municipalidad, mientras que el 47,3% (357) 
de municipalidades indicó que el COEL se encuentra dentro de la estructura orgánica de la municipalidad.

GRÁFICO N° 138
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE HAN CONFORMADO EL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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El 44,4% (335) de los municipios informó que el COEL opera cuando se presenta una emergencia, el 29,1% (220) 
funciona las 24 horas y finalmente el 26,5% (200) en horario de oficina.

GRÁFICO N° 139
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.3.1 Medios de comunicación que dispone el Centro de Operaciones de Emergencia Local

Del total de municipalidades que han conformado el COEL, el 71,4% (539) cuenta con línea de telefonía móvil, 
el 62,1% (469) tiene computadora, el 32,1% (242) dispone de personal con dedicación exclusiva, el 26,0% (196) 
tiene radio comunicador y el 20,7% (156) cuenta con línea de telefonía fija.

GRÁFICO N° 140
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE DISPONE

EL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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13.4 Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil

De 1 mil 872 municipalidades a nivel nacional, solo el 72,9% (1 364) informó que tiene Unidad de Gestión del 
Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil; en tanto, el 27,1% (508) señala que no tiene Unidad de Gestión de 
Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil.

Por otro lado, las municipalidades que no tienen Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa 
Civil, se ubican en los departamentos de Áncash (69), Ayacucho (49), Junín (46), Región Lima (45), entre otros.
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GRÁFICO N° 141
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

TIENEN UNIDAD DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES U OFICINA 

DE DEFENSA CIVIL, 2018

GRÁFICO N° 142
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE NO TIENEN 

UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES U OFICINA DE DEFENSA CIVIL, 

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
 

1/ Comprende las provincias de Cajatambo (3), Canta (3), Cañete (1), Huaral (3), Huarochirí (12), Huaura (1), Oyón (1) y Yauyos (21).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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13.4.1 Medios de comunicación de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil

De las Unidades de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficinas de Defensa Civil de las municipalidades (1 mil 291) 
a nivel nacional, el 82,6% (1 mil 66) tiene línea de telefonía móvil, el 64,4% (832) tiene acceso a internet, 17,7% 
(228) cuenta con telefonía fija y el 14,7% (190) tiene radiotransmisor.

GRÁFICO N° 143
PERÚ: MUNICIPALIDADES, SEGÚN MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE DISPONE

LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES U OFICINA DE DEFENSA CIVIL, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ Comprende: alto parlante, bocina amplificada, espacios en emisora de radio local, megáfono y radio tetra.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.4.2 Acciones que realizó la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficina de Defensa Civil

Dentro de las acciones de prevención que realizan las Unidades de Gestión del Riesgo de Desastres u Oficinas de 
Defensa Civil (1 mil 247), el 84,7% (1 mil 56) precisó efectuar simulacros para probar el Plan de Operaciones de 
Emergencia Local, el 52,7% (657) realizó la identificación del nivel de riesgo existente en áreas del distrito, el 48,1% 
(600) brindó cursos de capacitación en Gestión Reactiva del Riesgo, el 40,6% (506) llevó a cabo la señalización de 
zonas de seguridad en áreas de alto riesgo y el 36,0% (449) supervisó el cumplimiento de las normas de seguridad 
en recintos con acceso al público.

GRÁFICO N° 144
PERÚ: MUNICIPALIDADES, SEGÚN TIPO DE ACCIONES QUE REALIZÓ LA UNIDAD DE

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES U OFICINA DE DEFENSA CIVIL, 2017

19

449

506

600

657

1 056

Otra 1/

Supervisión del cumplimiento de las normas
de seguridad en recintos con acceso al público

Señalización de zonas de seguridad en áreas de alto riesgo

Cursos de capacitación en Gestión Reactiva del Riesgo

Identificación del nivel de riesgo existente en áreas del distrito

Simulacros para probar el Plan de Operaciones de Emergencia

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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13.5 Programa Presupuestal por Resultados N° 068 “Reducción de la Vulnerabilidad y Atención 

de Emergencias por Desastres”

El Programa Presupuestal por Resultados N° 068 tiene como resultado específico mantener a la población 
protegida ante la ocurrencia de peligros naturales.

En el 2017, mediante el Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales (FONDES) se brindó 
apoyo a los distritos declarados en emergencia por el Fenómeno del Niño Costero.

A nivel nacional, el 46,4% (868) de municipalidades provinciales y distritales ejecutó actividades y/o proyectos de 
inversión vinculados al Programa Presupuestal por Resultados N° 068 “Reducción de la vulnerabilidad y atención 
de emergencias por desastres”. De este total, el 75,3% (654) realizó solo actividades, el 18,8% (163) ejecutó 
actividades y/o proyectos de inversión y finalmente el 5,9% (51) desarrolló solo proyectos de inversión.

GRÁFICO N° 145
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES  

Y/O PROYECTOS DE INVERSIÓN VINCULADOS AL PROGRAMA PRESUPUESTAL  
POR RESULTADOS N° 068, 2017
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.5.1 Procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres vinculados al Programa Presupuestal por Resultados 

N° 068

De las municipalidades que ejecutaron actividades y/o proyectos de inversión, el 64,7% (562) realizó acciones 
que se orientan a evitar la generación de nuevos riesgos, el 54,7% (475) desarrolló acciones con el fin de procurar, 
ejecutar y rehabilitar las zonas afectadas ante un desastre, el 44,5% (386) efectuó acciones para reducir la 
vulnerabilidad y riesgos existentes, el 32,0% (278) ejecutó acciones para la reconstrucción y el 28,8% (250) analizó 
y estimó los niveles de riesgo.
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GRÁFICO N° 146
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DE RIESGO  

DE DESASTRES SE DESTINÓ LA INVERSIÓN VINCULADA AL PROGRAMA PRESUPUESTAL  
POR RESULTADOS N° 068, 2017

(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

13.6 Peligros de Origen Natural e Inducidos por la acción humana

En el año 2017, se presentó el fenómeno de El Niño costero, con la ocurrencia principalmente de lluvias 
torrenciales, huaycos, inundaciones, deslizamientos, derrumbes, tormentas, los que causaron diversos daños 
tanto a la vida y salud como daños que afectaron a la infraestructura pública y privada.

Las municipalidades reportaron la ocurrencia de fenómenos naturales u antrópicos (ocasionados por el hombre) 
en 1 mil 723 distritos del país.

El fenómeno natural registrado de forma más frecuente fue la lluvia intensa, en 1 mil 438 distritos. En orden 
de importancia, le siguen las heladas 46,5 % (802), deslizamientos de tierra 45,9% (790), huaycos 41,3 % (711), 
vientos fuertes 40,7% (702), entre otros fenómenos.
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GRÁFICO N° 147
PERÚ: PELIGROS DE ORIGEN NATURAL E INDUCIDOS POR LA ACCIÓN HUMANA

REGISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD, 2017
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Según dominio geográfico, las lluvias intensas se presentaron principalmente en las municipalidades que 
pertenecen a la Sierra Centro (545) y Sierra Sur (320), seguido de la Selva (194), Sierra Norte (172), Costa Norte 
(134), Costa Centro (54), Costa Sur (16) y Lima Metropolitana (3).

CUADRO N° 30 
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REGISTRARON LLUVIAS 

INTENSAS, SEGÚN DOMINIO GEOGRÁFICO, 2017
Dominio Geográfico Lluvias intensas

Costa centro 54
Costa Norte 134
Costa Sur 16
Lima Metropolitana 3
Selva 194
Sierra centro 545
Sierra Norte 172
Sierra Sur 320
Nota: Preguntas con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional 
de Municipalidades 2018.
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14.1 Municipalidades que tienen Oficina o Unidad Ambiental

La Oficina o Unidad Ambiental dentro de la estructura municipal es el órgano de apoyo responsable de proponer, 
coordinar, programar y evaluar las acciones orientadas a velar por el buen estado del ambiente en la localidad, a 
fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas.

A nivel nacional, el 65,3% (1 mil 223) de municipalidades tienen Oficina o Unidad Ambiental. En la Provincia 
Constitucional del Callao y en los departamentos de Tumbes y Pasco, el 100% de las municipalidades disponen 
de esta oficina. Por otro lado, en Áncash (41,6%), Amazonas (41,7%), Región Lima (43,0%) se registran el menor 
número de municipalidades que han implementado la oficina ambiental.
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GRÁFICO N° 148
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

TIENEN OFICINA O UNIDAD 
AMBIENTAL, 2018

GRÁFICO N° 149
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN OFICINA O UNIDAD 

AMBIENTAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018
(Porcentaje)

1/ Comprende los 43 distritos de la Provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

14 Protección y Conservación  
del Ambiente
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Comparado con el año 2017, las municipalidades distritales que tienen oficinas ambientales han registrado un 
incremento de 4,0% (40).

CUADRO N° 31
PERÚ: TIPOS DE MUNICIPALIDADES QUE TIENEN OFICINA O  

UNIDAD AMBIENTAL, 2017 y 2018

Año Tipo de  
Municipalidad

Total de  
Municipalidades

Tienen Oficina  
Ambiental %

2017 Provincial 196 185 94,4
Distrital 1 655 995 60,1

2018 Provincial 196 188 95,9
Distrital 1 676 1 035 61,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2017 y 2018.

Entre los años 2014 y 2018, las municipalidades que implementaron oficina o unidad ambiental se incrementaron 
en 57,8% (448).

CUADRO N° 32
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN OFICINA O  

UNIDAD AMBIENTAL, 2014 - 2018

Año Total de  
municipalidades

Tienen  
Oficina Ambiental %

2014 1 838 775 42,2
2015 1 842 980 53,2
2016 1 851 1 087 58,7
2017 1 851 1 180 63,7
2018 1 872 1 223 65,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2014 - 2018.

14.2 Denuncias ambientales registradas

Durante el año 2017, el 39,9% (747) de municipalidades del país recepcionaron 8 mil 493 denuncias ambientales; 
de este total, el 92,8% (7 mil 880) fueron atendidas.

GRÁFICO N° 150
PERÚ: DENUNCIAS AMBIENTALES RECEPCIONADAS Y ATENDIDAS, 2017

8 493 7 880

Recepcionadas Atendidas

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

Según el tipo de denuncias recepcionadas; el 37,8% (3 mil 208) corresponde a contaminación sonora, el 20,9% 
(1 mil 773) a contaminación del aire, el 18,4% (1 mil 563) a contaminación del suelo, el 16,3% (1 mil 390) a 
contaminación del agua y el 6,6% (559) a deforestación y quema de bosques.
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GRÁFICO N° 151
PERÚ: DENUNCIAS AMBIENTALES RECEPCIONADAS Y ATENDIDAS, SEGÚN TIPO, 2017
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

A nivel nacional, las municipalidades de la provincia de Lima recepcionaron el mayor número de denuncias 
ambientales alcanzando el 34,3% (2 mil 914), seguido de la Provincia Constitucional del Callao que reportó 6,9% 
(588) y Piura con 4,9% (420). Por el contrario, el menor número de denuncias ambientales se registraron en las 
municipalidades de los departamentos de Moquegua (0,2%), Tacna (0,6%) y Huancavelica (0,9%).

Cabe señalar, que los municipios de la provincia de Lima atendieron 2 mil 719 denuncias ambientales, de las 
cuales, 1 mil 504 fueron por contaminación sonora, 608 por contaminación del aire y 512 por contaminación del 
suelo, entre las principales.

GRÁFICO N° 152
PERÚ: DENUNCIAS AMBIENTALES RECEPCIONADAS POR LAS MUNICIPALIDADES,  

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
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1/ Comprende los 43 distritos que conforman la Provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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14.3 Elementos que originan contaminación ambiental

En el año 2018, el 89,2% (1 mil 670) de municipalidades informó sobre los diferentes elementos que originan 
contaminación ambiental en sus respectivas jurisdicciones; mientras que el 10,8% (202) no informaron sobre 
elementos que originan contaminación ambiental.

GRÁFICO N° 153
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE ELEMENTOS

QUE ORIGINAN CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.

El elemento más frecuente que origina contaminación ambiental registrado por la municipalidades, es la 
acumulación y quema clandestina de basura y rastrojos, que representó el 51,6% (966), seguido de aguas 
residuales con 49,4% (925), entre los principales.

GRÁFICO N° 154
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE ELEMENTOS

QUE ORIGINAN CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 2018
(Porcentaje)
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Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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14.4 Instrumentos de Gestión Ambiental que dispone la municipalidad

Según la Ley Nº 28611, “Ley General del Ambiente”, Artículo 16.1, los instrumentos de gestión ambiental son 
mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los principios establecidos en la 
presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias.

Al año 2018, el 69,8% (1 mil 306) de municipalidades disponen de instrumentos de gestión ambiental, de las 
cuales, el 13,6% (178) corresponden a municipalidades provinciales y el 86,4% (1 mil 128) a distritales.

Con respecto a las municipalidades provinciales que tienen instrumentos de gestión ambiental, el 86,0% (153) 
tienen el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el 69,7% (124) disponen del Diagnóstico Ambiental 
Local y el 66,9% (119) cuentan con un Plan de Acción Ambiental Local, entre los principales. Asimismo, en lo que 
corresponde a las municipalidades distritales, el 82,7% (933) tienen el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, el 41,4% (467) disponen del Diagnóstico Ambiental Local, y el 36,4% (411) tienen un Plan de Acción 
Ambiental Local, entre los destacados.
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Fuente: 

GRÁFICO N° 155
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 

TIENEN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, 2018

GRÁFICO N° 156
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR TIPO DE MUNICIPALIDAD, 

2018
(Porcentaje)

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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14.5 Acciones que realizó la municipalidad para incentivar la conservación del ambiente

Los gobiernos locales tienen como función incentivar la conservación del ambiente, a través de la ejecución de 
proyectos o acciones dirigidas hacia la población, con el fin de concientizar sobre la importancia del ambiente y 
la conservación del mismo para un mejor desarrollo sostenible.

En el año 2017, el 79,5% (1 mil 488) de municipalidades realizaron acciones para incentivar en la población la 
conservación del ambiente; tales como: charlas educativas en 56,6% (1 mil 59) de municipalidades, campañas 
de concientización ambiental en 56,4% (1 mil 56) de municipalidades, seguida de atención y apoyo a denuncias 
ambientales en 36,9% (690) de municipalidades, entre las principales.
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GRÁFICO N° 157
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE 
REALIZARON ACCIONES PARA 

INCENTIVAR LA CONSERVACIÓN 
DEL AMBIENTE, 2017

GRÁFICO N° 158
PERÚ: MUNICIPALIDADES SEGÚN ACCIONES 

REALIZADAS PARA INCENTIVAR LA CONSERVACIÓN 
DEL AMBIENTE, 2017

(Porcentaje)

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 02  
PERÚ: PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD CON ALGUNA DISCAPACIDAD POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017 Y 31 DE MARZO DE 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron 
sobre personal 

con alguna 
discapacidad

Al 31 de Diciembre de 
2017 Al 31 de Marzo de 2018 Municipalidades que 

no informaron sobre 
personal con alguna 

discapacidadTotal Mujer Hombre Total Mujer Hombre

Total 1 872 930 3 917 1 049 2 868 3 938 1 050 2 888 942

Amazonas 84 19 43 8 35 42 7 35 65
Áncash 166 51 137 35 102 137 34 103 115
Apurímac 84 27 75 14 61 76 14 62 57
Arequipa 109 48 223 80 143 233 91 142 61
Ayacucho 119 36 78 17 61 78 16 62 83
Cajamarca 127 65 209 54 155 208 49 159 62
Prov. Const. del Callao 7 7 95 32 63 97 32 65 -
Cusco 112 79 272 89 183 267 92 175 33
Huancavelica 100 40 76 19 57 74 17 57 60
Huánuco 83 32 82 14 68 86 14 72 51
Ica 43 32 118 37 81 117 37 80 11
Junín 124 55 126 34 92 129 36 93 69
La Libertad 83 47 199 39 160 199 40 159 36
Lambayeque 38 32 137 36 101 135 36 99 6
Lima 171 86 1 057 288 769 1 073 289 784 85

Provincia de Lima 1/ 43 42 900 248 652 908 247 661 1
Región Lima 2/ 128 44 157 40 117 165 42 123 84

Loreto 53 37 141 41 100 140 41 99 16
Madre de Dios 11 5 14 5 9 13 5 8 6
Moquegua 20 9 53 15 38 51 15 36 11
Pasco 29 27 59 20 39 59 20 39 2
Piura 65 51 260 63 197 264 62 202 14
Puno 109 55 131 38 93 128 34 94 54
San Martín 77 48 110 21 89 111 19 92 29
Tacna 28 14 70 10 60 69 11 58 14
Tumbes 13 13 61 17 44 62 17 45 -
Ucayali 17 15 91 23 68 90 22 68 2

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 08  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CUENTAN CON SERVICIO DE INTERNET Y COMPUTADORAS  

CON ACCESO A ESTE SERVICIO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades
Municipalidades que 

cuentan con  
servicio de internet

Computadoras con 
acceso a internet

Municipalidades que 
no cuentan con  

servicio de internet

Total 1 872 1 675 75 503 197

Amazonas 84 64 965 20

Áncash 166 139 3 706 27

Apurímac 84 59 1 291 25

Arequipa 109 100 3 972 9

Ayacucho 119 106 2 230 13

Cajamarca 127 122 3 758 5

Prov. Const. del Callao 7 7 1 704 -

Cusco 112 110 7 211 2

Huancavelica 100 79 1 781 21

Huánuco 83 78 2 124 5

Ica 43 42 1 958 1

Junín 124 113 3 616 11

La Libertad 83 76 3 833 7

Lambayeque 38 37 2 183 1

Lima 171 141 17 983 30

Provincia de Lima 1/ 43 43 14 957 -

Región Lima 2/ 128 98 3 026 30

Loreto 53 50 1 544 3

Madre de Dios 11 11 382 -

Moquegua 20 20 1 327 -

Pasco 29 29 1 214 -

Piura 65 64 4 025 1

Puno 109 94 2 690 15

San Martín 77 76 2 147 1

Tacna 28 28 2 064 -

Tumbes 13 13 672 -

Ucayali 17 17 1 123 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 11   
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades 

Municipalidades que tienen Portal de 
Transparencia Estándar 

Municipalidades que no tienen Portal de 
Transparencia Estándar 

Total Actualizado Desactualizado Total
Está en 

proceso de 
implementación

Desconoce 
cómo 

implementarlo

Total 1 872 654 440 214 1 218 680 538

Amazonas 84 16 9 7 68 20 48
Áncash 166 38 24 14 128 64 64
Apurímac 84 17 11 6 67 25 42
Arequipa 109 31 25 6 78 38 40
Ayacucho 119 32 11 21 87 54 33
Cajamarca 127 44 16 28 83 44 39
Prov. Const. del Callao 7 7 7 - - - -
Cusco 112 40 27 13 72 52 20
Huancavelica 100 24 14 10 76 36 40
Huánuco 83 16 9 7 67 34 33
Ica 43 20 18 2 23 16 7
Junín 124 40 25 15 84 54 30
La Libertad 83 40 31 9 43 19 24
Lambayeque 38 31 19 12 7 4 3
Lima 171 88 72 16 83 48 35

Provincia de Lima 1/ 43 43 43 - - - -
Región Lima 2/ 128 45 29 16 83 48 35

Loreto 53 20 14 6 33 19 14
Madre de Dios 11 4 3 1 7 6 1
Moquegua 20 10 9 1 10 8 2
Pasco 29 11 7 4 18 12 6
Piura 65 34 27 7 31 22 9
Puno 109 22 13 9 87 64 23
San Martín 77 32 20 12 45 27 18
Tacna 28 16 13 3 12 9 3
Tumbes 13 9 6 3 4 3 1
Ucayali 17 12 10 2 5 2 3

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 12  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN LÍNEAS DE TELEFONÍA INSTALADAS Y EN SERVICIO, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades
Municipalidades que 

tienen Líneas de telefonía 
instaladas y en servicio

Líneas de Telefonía

Telefonía Fija Telefonía Móvil

Total 1 872 1 872 4 472 21 654

Amazonas 84 84 59 201

Áncash 166 166 272 650

Apurímac 84 84 83 346

Arequipa 109 109 307 1 833

Ayacucho 119 119 158 258

Cajamarca 127 127 162 524

Prov. Const. del Callao 7 7 105 1 163

Cusco 112 112 252 2 042

Huancavelica 100 100 92 526

Huánuco 83 83 87 225

Ica 43 43 107 479

Junín 124 124 236 578

La Libertad 83 83 196 1 389

Lambayeque 38 38 105 404

Lima 171 171 1 388 8 270
Provincia de Lima 
1/ 43 43 1 148 7 190

Región Lima 2/ 128 128 240 1 080

Loreto 53 53 168 211

Madre de Dios 11 11 35 188

Moquegua 20 20 57 274

Pasco 29 29 46 59

Piura 65 65 164 756

Puno 109 109 150 640

San Martín 77 77 95 225

Tacna 28 28 68 332

Tumbes 13 13 20 45

Ucayali 17 17 60 36

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 14  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE 

ACUERDO A LA METODOLOGÍA DE DETERMINACIÓN DE COSTOS (MDC), SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades
Municipalidades 

que tienen  
TUPA según MDC

Municipalidades 
que no tienen  

TUPA según MDC

Total 1 872 1 622 250

Amazonas 84 73 11

Áncash 166 157 9

Apurímac 84 61 23

Arequipa 109 102 7

Ayacucho 119 109 10

Cajamarca 127 106 21

Prov. Const. del Callao 7 7 -

Cusco 112 104 8

Huancavelica 100 89 11

Huánuco 83 72 11

Ica 43 40 3

Junín 124 110 14

La libertad 83 65 18

Lambayeque 38 33 5

Lima 171 131 40

Provincia de Lima 1/ 43 38 5

Región Lima 2/ 128 93 35

Loreto 53 45 8

Madre de Dios 11 11 -

Moquegua 20 18 2

Pasco 29 26 3

Piura 65 63 2

Puno 109 82 27

San Martín 77 70 7

Tacna 28 20 8

Tumbes 13 12 1

Ucayali 17 16 1

Nota: Metodología de Determinación de Costos (MDC), establecida por la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) mediante Decreto Supremo  
N° 064-2010-PCM. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 17  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN ÁREA DE EJECUCIÓN COACTIVA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que tienen Área 

de Ejecución 
Coactiva

Municipalidades que tienen Área de Ejecución 
Coactiva Municipalidades 

que no tienen 
Área de Ejecución 

Coactiva
Depende del Área 
de Administración 

Tributaria

No depende del Área 
de Administración 

Tributaria

Total 1 872  434  327  107 1 438

Amazonas 84  8 3 5 76

Áncash 166  23 15 8 143

Apurímac 84  9 6 3 75

Arequipa 109  30 24 6 79

Ayacucho 119  15 12 3 104

Cajamarca 127  15 13 2 112

Prov.Const. del Callao 7  7 7 - -

Cusco 112  33 21 12 79

Huancavelica 100  9 6 3 91

Huánuco 83  19 12 7 64

Ica 43  17 14 3 26

Junín 124  22 16 6 102

La Libertad 83  25 11 14 58

Lambayeque 38  14 13 1 24

Lima 171  75 64 11 96

 Provincia de Lima 1/ 43  43 40 3 -

 Región Lima 2/ 128  32 24 8 96

Loreto 53  13 10 3 40

Madre de Dios 11  3 3 - 8

Moquegua 20  4 4 - 16

Pasco 29  11 9 2 18

Piura 65  21 20 1 44

Puno 109  25 15 10 84

San Martín 77  17 12 5 60

Tacna 28  6 5 1 22

Tumbes 13  7  6  1 6

Ucayali 17  6  6 -  11

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 26  
PERÚ: LOCALES Y BENEFICIARIOS DEL CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (CIAM) 
IMPLEMENTADO POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Departamento Municipalidades
Municipalidades que 
informaron que han 

implementado el CIAM

Locales en 
funcionamiento

Beneficiarios 
registrados 

en los locales

Municipalidades que 
informaron que no han 
implementado el CIAM

Total 1 872 871 1 251 230 572 1 001

Amazonas 84 28 28 2 037 56

Áncash 166 48 67 8 815 118

Apurímac 84 22 27 5 671 62

Arequipa 109 56 92 12 015 53

Ayacucho 119 57 89 16 232 62

Cajamarca 127 36 39 11 749 91

Prov. Const. del Callao 7 7 9 6 760 -

Cusco 112 46 55 12 655 66

Huancavelica 100 33 35 6 138 67

Huánuco 83 43 47 5 641 40

Ica 43 30 30 4 562 13

Junín 124 80 86 9 689 44

La Libertad 83 38 50 8 397 45

Lambayeque 38 26 36 6 525 12

Lima 171 99 214 55 519 72

Provincia de Lima 1/ 43 42 144 49 756 1

Región Lima 2/ 128 57 70 5 763 71

Loreto 53 16 16 5 521 37

Madre de Dios 11 8 11 1 005 3

Moquegua 20 16 18 1 704 4

Pasco 29 22 25 3 126 7

Piura 65 40 53 12 004 25

Puno 109 49 83 21 027 60

San Martín 77 31 35 6 662 46

Tacna 28 19 78 3 411 9

Tumbes 13 10 17 1 616 3

Ucayali 17 11 11 2 091 6

Nota : El Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CIAM) ha sido implementado por las municipalidades de acuerdo a la Ley N° 30490.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 27  
PERÚ: BENEFICIARIOS DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD (OMAPED) 

CREADA POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron 

que han creado la 
OMAPED

Total de  
Beneficiarios

Municipalidades que 
informaron que no han 

creado la OMAPED

Total 1 872 1 286 214 661 586

Amazonas 84 78 5 665 6

Áncash 166 59 6 576 107

Apurímac 84 43 4 410 41

Arequipa 109 58 5 955 51

Ayacucho 119 75 4 848 44

Cajamarca 127 103 16 834 24

Prov. Const. del Callao 7 7 7 937 -

Cusco 112 99 11 896 13

Huancavelica 100 82 4 326 18

Huánuco 83 52 4 251 31

Ica 43 39 11 686 4

Junín 124 95 7 890 29

La Libertad 83 42 9 539 41

Lambayeque 38 37 7 922 1

Lima 171 87 51 082 84

Provincia de Lima 1/ 43 42 42 513 1

Región Lima 2/ 128 45 8 569 83

Loreto 53 36 3 978 17

Madre de Dios 11 7 1 083 4

Moquegua 20 11 1 203 9

Pasco 29 29 2 647 -

Piura 65 60 21 972 5

Puno 109 75 5 796 34

San Martín 77 69 8 669 8

Tacna 28 18 2 891 10

Tumbes 13 13 2 217 -

Ucayali 17 12 3 388 5

Nota: La Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) ha sido creada por las municipalidades en cumplimiento a la Ley N° 27972.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima. 
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 29  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA FRECUENCIA DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA), 

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades que 
realizaron recojo 

de residuos sólidos 
(basura)

Frecuencia de recojo de residuos sólidos  Municipalidades que 
no realizaron recojo 
de residuos sólidos 

(basura)Diaria Interdiaria Dos veces 
por semana

Una vez por 
semana

Total 1 872 1 836 770 398 368 300 36

Amazonas 84  79  12  6  24  37 5

Áncash 166  163  44  31  46  42 3

Apurímac 84  83  27  12  21  23 1

Arequipa 109  108  22  25  20  41 1

Ayacucho 119  115  24  31  29  31 4

Cajamarca 127  126  41  45  31  9 1

Prov.Const. del Callao 7  7  7 - - - -

Cusco 112  111  59  22  15  15 1

Huancavelica 100  99  41  30  19  9 1

Huánuco 83  82  28  30  20  4 1

Ica 43  42  27  7  5  3 1

Junín 124  119  35  23  35  26 5

La Libertad 83  83  47  16  11  9 -

Lambayeque 38  38  28  7  3 - -

Lima 171  169  105  39  19  6 2

Provincia de Lima 1/ 43  43  42  1 - - -

Región Lima 2/ 128  126  63  38  19  6 2

Loreto 53  48  40  6  2 - 5

Madre de Dios 11  11  5  4  1  1 -

Moquegua 20  20  6  3  3  8 -

Pasco 29  29  23  6 - - -

Piura 65  65  42  13  9  1 -

Puno 109  108  53  12  23  20 1

San Martín 77  73  15  22  25  11 4

Tacna 28  28  11  6  7  4 -

Tumbes  13  13  12  1 - - -

Ucayali 17  17  16  1 - - -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 30  
PERÚ: CANTIDAD PROMEDIO DIARIA DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA)  

QUE RECOGE LA MUNICIPALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades 

Municipalidades que 
realizaron recojo 

de residuos sólidos 
(basura)

Cantidad promedio 
diaria de recojo de 

residuos sólidos 
(kilogramos)

Municipalidades que 
no realizaron recojo 
de residuos sólidos 

(basura)

Total 1 872 1 836 22 277 906 36

Amazonas  84  79  142 147  5

Áncash  166  163  722 058  3

Apurímac  84  83  219 851  1

Arequipa  109  108 1 023 175  1

Ayacucho  119  115  326 743  4

Cajamarca  127  126  469 574  1

Prov.Const. del Callao  7  7  863 896 -

Cusco  112  111  766 693  1

Huancavelica  100  99  110 800  1

Huánuco  83  82  282 181  1

Ica  43  42  659 606  1

Junín  124  119  749 024  5

La Libertad  83  83 1 464 231 -

Lambayeque  38  38  896 977 -

Lima  171  169 9 773 692  2

Provincia de Lima 1/ 43  43 9 121 995 -

Región Lima 2/  128  126  651 697  2

Loreto  53  48  566 900  5

Madre de Dios  11  11  103 290 -

Moquegua  20  20  115 135 -

Pasco  29  29  184 464 -

Piura  65  65  983 344 -

Puno  109  108  587 533  1

San Martín  77  73  490 516  4

Tacna  28  28  251 349 -

Tumbes  13  13  141 459 -

Ucayali  17  17  383 268 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 34  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN BIBLIOTECA MUNCIPAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que tienen 
Biblioteca 
Municipal

Número de 
usuarios 

atendidos 

Número de  
asientos 

Municipalidades 
que no tienen 

Biblioteca 
Municipal

Total 1 872  556 1 395 891 19 706 1 316

Amazonas  84  6 7 630  116  78

Áncash  166  34 95 848 1 579  132

Apurímac  84  57 60 548 1 196  27

Arequipa  109  28 54 544  742  81

Ayacucho  119  22 13 338  632  97

Cajamarca  127  24 42 030 1 168  103

Prov. Const. del Callao  7  5 13 636  213  2

Cusco  112  39 122 326 1 841  73

Huancavelica  100  23 23 478  412  77

Huánuco  83  18 10 579  304  65

Ica  43  14 6 007  324  29

Junín  124  28 30 490  761  96

La Libertad  83  36 87 715 1 445  47

Lambayeque  38  18 14 283  625  20

Lima  171  62 371 539 3 201  109

Provincia de Lima 1/ 43 35 348 667 2 555  8

Región Lima 2/  128  27 22 872  646  101

Loreto  53  12 13 985  297  41

Madre de Dios  11  1 2 012  12  10

Moquegua  20  3 3 043  96  17

Pasco  29  15 20 184  315  14

Piura  65  44 288 418 2 312  21

Puno  109  34 50 204 1 301  75

San Martín  77  12 13 843  354  65

Tacna  28  4 9 540  82  24

Tumbes  13  10 3 786  203  3

Ucayali  17  7 36 885  175  10

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 41  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON QUE EL DISTRITO ESTÁ SECTORIZADO PARA ACTIVIDADES DE PATRULLAJE, 

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades 

Municipalidades 
que brindan 

el servicio de 
serenazgo

Municipalidades 
que informaron 

que el distrito está 
sectorizado para 

actividades de 
patrullaje

Número de 
sectores

Número de 
Sectores 

patrullados

Municipalidades 
que informaron 

que el distrito no 
está sectorizado 

para actividades de 
patrullaje

Total 1 872 1 047 1 027 4 767 4 543  20

Amazonas  84  5  5  22  18 -

Áncash  166  99  97  425  395  2

Apurímac  84  25  25  128  125 -

Arequipa  109  62  61  278  269  1

Ayacucho  119  65  63  247  235  2

Cajamarca  127  36  35  139  134  1

Prov. Const. del Callao  7  7  7  63  63 -

Cusco  112  91  88  390  371  3

Huancavelica  100  38  38  167  154 -

Huánuco  83  61  58  234  220  3

Ica  43  33  33  155  149 -

Junín  124  71  71  325  313 -

La Libertad  83  46  46  262  244 -

Lambayeque  38  24  23  118  108  1

Lima  171  98  96  579  567  2

Provincia de Lima 1/  43  43  43  312  312 -

Región Lima 2/  128  55  53  267  255  2

Loreto  53  34  33  103  101  1

Madre de Dios  11  8  8  43  43 -

Moquegua  20  5  5  42  42 -

Pasco  29  27  27  107  106 -

Piura  65  46  46  263  253 -

Puno  109  98  94  356  320  4

San Martín  77  21  21  98  97 -

Tacna  28  22  22  108  106 -

Tumbes  13  10  10  48  46 -

Ucayali  17  15  15  67  64 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 42  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON QUE EL SERENAZGO REALIZA PATRULLAJE INTEGRADO CON LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que brindan 

el servicio de 
serenazgo

Municipalidades que 
informaron que el 
serenazgo realiza 

patrullaje integrado 
con la Policía 

Nacional del Perú

Número de 
sectores con 

patrullaje 
integrado

Municipalidades que 
informaron que el 

serenazgo no realiza 
patrullaje integrado 

con la Policía 
Nacional del Perú

Total 1 872 1 047  928 3 831  119

Amazonas  84  5  4  15  1

Áncash  166  99  83  349  16

Apurímac  84  25  22  106  3

Arequipa  109  62  55  234  7

Ayacucho  119  65  57  169  8

Cajamarca  127  36  34  114  2

Prov. Const. del Callao  7  7  7  63 -

Cusco  112  91  78  288  13

Huancavelica  100  38  30  110  8

Huánuco  83  61  55  190  6

Ica  43  33  32  131  1

Junín  124  71  64  242  7

La Libertad  83  46  43  226  3

Lambayeque  38  24  24  100 -

Lima  171  98  87  533  11

Provincia de Lima 1/  43  43  43  302 -

Región Lima 2/  128  55  44  231  11

Loreto  53  34  32  95  2

Madre de Dios  11  8  7  20  1

Moquegua  20  5  5  41 -

Pasco  29  27  26  81  1

Piura  65  46  46  230 -

Puno  109  98  73  216  25

San Martín  77  21  20  81  1

Tacna  28  22  19  91  3

Tumbes  13  10  10  43 -

Ucayali  17  15  15  63 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 43  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA MODALIDAD DE PATRULLAJE INTEGRADO QUE REALIZA EL 

SERENAZGO CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades 

Municipalidades 
que brindan 

el servicio de 
serenazgo

Municipalidades que 
informaron sobre la 

modalidad de patrullaje 
integrado que realiza el 

serenazgo con la Policía 
Nacional del Perú

Modalidad de patrullaje

Auto y/o 
camioneta Motocicleta A pie

Otra 
modalidad 

3/

Total 1 872 1 047  928  750  362  428  14

Amazonas  84  5  4  4  4  3 -

Áncash  166  99  83  72  17  46 -

Apurímac  84  25  22  16  4  12 -

Arequipa  109  62  55  49  22  23 -

Ayacucho  119  65  57  36  22  29 -

Cajamarca  127  36  34  25  9  19 -

Prov. Const. del Callao  7  7  7  7  2  1  1

Cusco  112  91  78  67  43  34  1

Huancavelica  100  38  30  18  16  18 -

Huánuco  83  61  55  39  23  35  2

Ica  43  33  32  31  9  8 -

Junín  124  71  64  52  33  31 -

La Libertad  83  46  43  39  14  16 -

Lambayeque  38  24  24  22  8  8  1

Lima  171  98  87  83  21  20  3

Provincia de Lima 1/  43  43  43  43  7  5  1

Región Lima 2/  128  55  44  40  14  15  2

Loreto  53  34  32  10  13  27  1

Madre de Dios  11  8  7  5  4  1 -

Moquegua  20  5  5  5  2  3 -

Pasco  29  27  26  25  13  13 -

Piura  65  46  46  45  16  18  1

Puno  109  98  73  49  34  39 -

San Martín  77  21  20  17  11  5  2

Tacna  28  22  19  16  8  7 -

Tumbes  13  10  10  10  7  4 -

Ucayali  17  15  15  8  7  8  2

Nota: Pregunta con respuesta multiple
1/ Comprende los 43 de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
3/ Comprende: Bicicleta, cuatrimoto, motofurgon, salvataje, motocar y trimovil.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 44  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA FRECUENCIA DE PATRULLAJE INTEGRADO QUE REALIZA EL 

SERENAZGO CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades 

Municipalidades 
que brindan 

el servicio de 
serenazgo

Municipalidades que 
informaron sobre la 

frecuencia de patrullaje 
integrado que realiza el 

serenazgo con la Policía 
Nacional del Perú

Frecuencia de patrullaje

Diaria Interdiaria Semanal Quincenal Mensual

Total 1 872 1 047  928  348  135  207  78  160

Amazonas  84  5  4  3 -  1 - -

Áncash  166  99  83  15  14  20  10  24

Apurímac  84  25  22 -  3  12  4  3

Arequipa  109  62  55  32  5  8  2  8

Ayacucho  119  65  57  10  10  13  5  19

Cajamarca  127  36  34  16  2  12  3  1

Prov. Const. del Callao  7  7  7  6  1 - - -

Cusco  112  91  78  21  11  28  8  10

Huancavelica  100  38  30  5  5  4  7  9

Huánuco  83  61  55  11  11  12  3  18

Ica  43  33  32  23  5  2  1  1

Junín  124  71  64  23  6  10  5  20

La Libertad  83  46  43  21  7  7  4  4

Lambayeque  38  24  24  11  5  6  1  1

Lima  171  98  87  54  14  10  5  4

Provincia de Lima 1/  43  43  43  37  5  1 - -

Región Lima 2/  128  55  44  17  9  9  5  4

Loreto  53  34  32  17  2  7  2  4

Madre de Dios  11  8  7  3  2 -  1  1

Moquegua  20  5  5  2  1  1  1 -

Pasco  29  27  26  5  7  6  3  5

Piura  65  46  46  25  8  8  2  3

Puno  109  98  73  15  8  23  6  21

San Martín  77  21  20  12  2  4  1  1

Tacna  28  22  19  6  2  7  2  2

Tumbes  13  10  10  4  2  3  1 -

Ucayali  17  15  15  8  2  3  1  1

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 45  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE CONFORMARON EL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades que  
conformaron el  
Comité Distrital  

de Seguridad  
Ciudadana

Municipalidades que 
no conformaron el 

Comité Distrital 
de Seguridad 

Ciudadana

Total 1 872 1 846 26

Amazonas 84 84 -

Áncash 166 166 -

Apurímac 84 83 1

Arequipa 109 109 -

Ayacucho 119 116 3

Cajamarca 127 125 2

Prov. Const. del Callao 7 7 -

Cusco 112 112 -

Huancavelica 100 98 2

Huánuco 83 79 4

Ica 43 43 -

Junín 124 122 2

La Libertad 83 79 4

Lambayeque 38 38 -

Lima 171 167 4

Provincia de Lima 1/ 43 43 -

Región Lima 2/ 128 124 4

Loreto 53 50 3

Madre de Dios 11 11 -

Moquegua 20 20 -

Pasco 29 29 -

Piura 65 65 -

Puno 109 108 1

San Martín 77 77 -

Tacna 28 28 -

Tumbes 13 13 -

Ucayali 17 17 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 46  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN EL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA FORMULADO POR EL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron que 

tienen el Plan de 
Seguridad Ciudadana 

formulado por el 
Comité Distrital 

de Seguridad 
Ciudadana

El Plan de Seguridad Ciudadana ha sido: Municipalidades 
que informaron 

que no tienen el 
Plan de Seguridad 

Ciudadana 
formulado por el 
Comité Distrital 

de Seguridad 
Ciudadana

Ratificado 
mediante 

Ordenanza 
Municipal

Articulado al 
Plan Operativo 

Institucional

Derivado 
 al Comité 
Regional / 

 Provincial para 
su evaluación

Total 1 872 1 713 1 306 576 899 159

Amazonas 84 76 58 10 37 8

Áncash 166 150 113 39 71 16

Apurímac 84 65 55 22 27 19

Arequipa 109 103 70 33 56 6

Ayacucho 119 102 74 26 38 17

Cajamarca 127 110 84 34 54 17

Prov. Const. del Callao 7 7 6 5 5 -

Cusco 112 112 76 43 78 -

Huancavelica 100 95 74 26 49 5

Huánuco 83 77 58 22 37 6

Ica 43 42 35 15 18 1

Junín 124 115 80 40 70 9

La Libertad 83 66 52 26 40 17

Lambayeque 38 37 33 13 17 1

Lima 171 157 125 60 90 14

Provincia de Lima 1/ 43 43 41 34 34 -

Región Lima 2/ 128 114 84 26 56 14

Loreto 53 46 36 18 18 7

Madre de Dios 11 10 8 2 5 1

Moquegua 20 20 17 5 7 -

Pasco 29 28 18 13 12 1

Piura 65 65 55 28 41 -

Puno 109 102 76 34 52 7

San Martín 77 73 58 35 40 4

Tacna 28 26 18 9 15 2

Tumbes 13 13 13 6 7 -

Ucayali 17 16 14 12 15 1

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 47  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que tienen 

constituido 
el Grupo de 

Trabajo de la 
Gestión de 
Riesgo de 
Desastres

Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres Municipalidades 
que no tienen 

constituido 
el Grupo de 

Trabajo de la 
Gestión de 
Riesgo de 
Desastres

Instalaron 
el Grupo de 

Trabajo

Designaron 
al Secretario 
Técnico del 

Grupo de 
Trabajo

Tienen Plan de 
Trabajo Anual

Tienen 
Reglamento 

Interno de 
Funcionamiento

Total 1 872 1 406 1 213 1 165  807  657  466

Amazonas 84 78 57 61 40 31 6

Áncash 166 123 97 88 58 32 43

Apurímac 84 46 38 31 24 12 38

Arequipa 109 91 66 62 32 27 18

Ayacucho 119 61 59 57 27 26 58

Cajamarca 127 72 59 57 38 28 55

Prov. Const. del Callao 7 7 6 7 3 5 -

Cusco 112 105 103 98 78 57 7

Huancavelica 100 42 32 32 19 14 58

Huánuco 83 63 61 59 42 32 20

Ica 43 42 35 35 19 22 1

Junín 124 76 60 59 38 23 48

La Libertad 83 52 49 50 33 25 31

Lambayeque 38 36 36 34 25 23 2

Lima 171 140 129 121 87 86 31

Provincia de Lima 1/ 43 42 40 40 28 28 1

Región Lima 2/ 128 98 89 81 59 58 30

Loreto 53 40 36 32 24 20 13

Madre de Dios 11 11 10 9 9 6 -

Moquegua 20 16 15 15 9 4 4

Pasco 29 28 25 24 11 13 1

Piura 65 61 55 56 42 37 4

Puno 109 88 74 71 60 45 21

San Martín 77 74 69 67 61 59 3

Tacna 28 24 16 15 8 9 4

Tumbes 13 13 12 12 9 9 -

Ucayali 17 17 14 13 11 12 -

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 48  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL, 

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades que 
informaron que han 

constituido la Plataforma de 
Defensa Civil con Resolución 

de alcaldía u otra Norma

La Plataforma de Defensa Civil Municipalidades 
que informaron 

que no han 
constituido la 
Plataforma de 
Defensa Civil

Tiene Reglamento 
Interno de 

Funcionamiento

Tiene Plan de 
Trabajo Anual

Total 1 872 1 526 784 885 346

Amazonas 84 73 37 37 11

Áncash 166 131 41 62 35

Apurímac 84 58 17 25 26

Arequipa 109 94 45 48 15

Ayacucho 119 70 32 35 49

Cajamarca 127 90 34 50 37

Prov. Const. del Callao 7 7 7 3 -

Cusco 112 108 50 80 4

Huancavelica 100 75 27 34 25

Huánuco 83 70 37 39 13

Ica 43 37 24 22 6

Junín 124 94 40 51 30

La Libertad 83 62 33 34 21

Lambayeque 38 37 27 30 1

Lima 171 145 90 85 26

Provincia de Lima 1/ 43 41 29 29 2

Región Lima 2/ 128 104 61 56 24

Loreto 53 38 25 23 15

Madre de Dios 11 8 6 6 3

Moquegua 20 16 9 9 4

Pasco 29 27 16 14 2

Piura 65 64 52 42 1

Puno 109 102 53 66 7

San Martín 77 74 52 59 3

Tacna 28 19 8 10 9

Tumbes 13 12 8 8 1

Ucayali 17 15 14 13 2

Nota: Pregunta con respuesta múltiple.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 49  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA CONFORMACIÓN DEL CENTRO DE OPERACIONES DE 

EMERGENCIA LOCAL (COEL), SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron 

que tienen 
conformado el 

COEL

El Centro de Operaciones de Emergencia Local:
Municipalidades 

que informaron no 
haber conformado 

el COEL

Se encuentra 
contemplado dentro 

de la estructura 
orgánica de la 
municipalidad

No se encuentra 
contemplado dentro 

de la estructura 
orgánica de la 
municipalidad

Total  1 872  755  357  398  1 117

Amazonas  84  14  5  9  70

Áncash  166  76  32  44  90

Apurímac  84  30  17  13  54

Arequipa  109  41  17  24  68

Ayacucho  119  22  13  9  97

Cajamarca  127  45  28  17  82

Prov. Const. del Callao  7  6  2  4  1

Cusco  112  66  35  31  46

Huancavelica  100  16  11  5  84

Huánuco  83  44  18  26  39

Ica  43  23  6  17  20

Junín  124  33  18  15  91

La Libertad  83  30  13  17  53

Lambayeque  38  16  3  13  22

Lima  171  116  52  64  55

Provincia de Lima 1/  43  38  12  26  5

Región Lima 2/  128  78  40  38  50

Loreto  53  18  8  10  35

Madre de Dios  11  7  3  4  4

Moquegua  20  10  5  5  10

Pasco  29  12  9  3  17

Piura  65  35  11  24  30

Puno  109  35  22  13  74

San Martín  77  32  13  19  45

Tacna  28  11  8  3  17

Tumbes  13  8  5  3  5

Ucayali  17  9  3  6  8

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 50  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE 

EMERGENCIA LOCAL (COEL), SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron que 
tienen conformado 

el COEL

El COEL funciona:

Las 24 horas Solo en horario 
de oficina

Solo cuando hay  
una emergencia

Total 1 872 755 220 200 335

Amazonas 84 14 1 1 12

Áncash 166 76 23 18 35

Apurímac 84 30 17 5 8

Arequipa 109 41 7 8 26

Ayacucho 119 22 4 5 13

Cajamarca 127 45 3 17 25

Prov. Const. del Callao 7 6 5 1 -

Cusco 112 66 22 19 25

Huancavelica 100 16 7 3 6

Huánuco 83 44 15 16 13

Ica 43 23 2 8 13

Junín 124 33 6 5 22

La Libertad 83 30 8 13 9

Lambayeque 38 16 2 8 6

Lima 171 116 43 24 49

Provincia de Lima 1/ 43 38 22 9 7

Región Lima 2/ 128 78 21 15 42

Loreto 53 18 6 4 8

Madre de Dios 11 7 1 4 2

Moquegua 20 10 6 2 2

Pasco 29 12 3 3 6

Piura 65 35 7 14 14

Puno 109 35 12 12 11

San Martín 77 32 14 3 15

Tacna 28 11 4 1 6

Tumbes 13 8 1 3 4

Ucayali 17 9 1 3 5

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 53  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O PROYECTOS DE INVERSIÓN 

VINCULADOS AL PROGRAMA PRESUPUESTAL POR RESULTADOS N° 068 “REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR DESASTRES”, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades que 
informaron ejecutaron 

actividades y/o 
proyectos de inversión 

vinculados al PPR N°068

Solo 
Actividades

Solo 
Proyectos de 

inversión

Actividades 
y Proyectos 
de inversión

Municipalidades 
que informaron no 

ejecutaron actividades 
y/o proyectos de 

inversión vinculados al 
PPR N°068

Total 1 872 868 654 51 163 1 004

Amazonas 84 19 16 1 2 65

Áncash 166 74 58 4 12 92

Apurímac 84 32 24 2 6 52

Arequipa 109 40 33 - 7 69

Ayacucho 119 40 32 2 6 79

Cajamarca 127 91 77 5 9 36

Prov. Const. del Callao 7 4 3 - 1 3

Cusco 112 59 44 7 8 53

Huancavelica 100 34 23 4 7 66

Huánuco 83 35 25 4 6 48

Ica 43 21 10 3 8 22

Junín 124 43 32 1 10 81

La Libertad 83 49 35 2 12 34

Lambayeque 38 25 21 - 4 13

Lima 171 89 57 7 25 82

Provincia de Lima 1/ 43 27 19 1 7 16

Región Lima 2/ 128 62 38 6 18 66

Loreto 53 30 22 2 6 23

Madre de Dios 11 5 3 - 2 6

Moquegua 20 6 5 1 - 14

Pasco 29 15 10 - 5 14

Piura 65 54 41 1 12 11

Puno 109 55 47 3 5 54

San Martín 77 27 18 2 7 50

Tacna 28 3 3 - - 25

Tumbes 13 10 8 - 2 3

Ucayali 17 8 7 - 1 9

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 54  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES SE 

DESTINÓ LA INVERSIÓN VINCULADA AL PROGRAMA PRESUPUESTAL POR RESULTADOS N° 068 “REDUCCIÓN DE LA 
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR DESASTRES” , SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

Departamento Municipalidades

Municipalidades 
que informaron 
que ejecutaron 

actividades 
y/o proyectos 

de inversión 
vinculados al PPR 

N°068

Procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres 

Estimación 
del riesgo

Prevención 
del riesgo

Reducción 
del riesgo

Preparación, 
respuesta y 

rehabilitación 
del riesgo

Reconstrucción

Total 1 872 868 250 562 386 475 278

Amazonas 84 19 6 12 6 8 4

Áncash 166 74 19 51 33 46 28

Apurímac 84 32 14 24 14 15 10

Arequipa 109 40 8 27 15 22 11

Ayacucho 119 40 7 21 16 24 20

Cajamarca 127 91 30 61 39 56 45

Prov. Const. del Callao 7 4 1 3 2 1 -

Cusco 112 59 23 47 35 31 8

Huancavelica 100 34 10 22 15 16 11

Huánuco 83 35 13 25 15 15 8

Ica 43 21 5 16 15 14 2

Junín 124 43 10 35 19 18 13

La Libertad 83 49 14 29 22 29 20

Lambayeque 38 25 6 15 12 15 6

Lima 171 89 20 49 38 50 31

Provincia de Lima 1/ 43 27 9 15 13 14 3

Región Lima 2/ 128 62 11 34 25 36 28

Loreto 53 30 5 15 10 17 8

Madre de Dios 11 5 - 3 4 1 1

Moquegua 20 6 1 3 - 5 1

Pasco 29 15 4 10 9 11 5

Piura 65 54 21 22 20 32 21

Puno 109 55 17 35 23 31 16

San Martín 77 27 10 21 16 8 4

Tacna 28 3 3 2 - 1 -

Tumbes 13 10 2 8 5 3 2

Ucayali 17 8 1 6 3 6 3

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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Cuadro N° 56  
PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN OFICINA O UNIDAD AMBIENTAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2018

Departamento Municipalidades
Municipalidades que 

tienen Oficina o 
Unidad Ambiental

Municipalidades que 
no tienen Oficina o 
Unidad Ambiental

Total 1 872 1 223 649

Amazonas  84  35  49

Áncash  166  69  97

Apurímac  84  45  39

Arequipa  109  55  54

Ayacucho  119  67  52

Cajamarca  127  75  52

Prov. Const. del Callao  7  7 -

Cusco  112  100  12

Huancavelica  100  51  49

Huánuco  83  61  22

Ica  43  35  8

Junín  124  93  31

La Libertad  83  60  23

Lambayeque  38  33  5

Lima  171  95  76

Provincia de Lima 1/  43  40  3

Región Lima 2/  128  55  73

Loreto  53  34  19

Madre de Dios  11  10  1

Moquegua  20  12  8

Pasco  29  29 -

Piura  65  56  9

Puno  109  87  22

San Martín  77  64  13

Tacna  28  24  4

Tumbes  13  13 -

Ucayali  17  13  4
    
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Registro Nacional de Municipalidades 2018.
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